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Dentro de la Criminologta existen varias escuelas o tendencias, ca

da una oon sus caracteristicas 1 propias, por esta razón cada trata

dista .al profundizar en un tema, da a sus conceptos una orientación 

especial, defendiendo sus puntos de vista e ideas. Sin embargo des

de el principio debera quedar claro, que es imposible explicar el 

fenómeno de la criminn.I idad con un enfoque puramente unilateral, 

por lo que deben tomarse en cuenta todos los criterios, tendencias 

y escuelas para poder ser explicitas en lns cnt1Rns, factores y cir

cunstancias que intervienen para que un sujeto camela una conrluctn 

~elictuosa. Por tal motivo es necesario estudiar las distintas es

cuelas penales, sus métodos, conneplos y caractArtsticus do una y 

de otra, para poder comparar y iormarnos un criterio acorde con la 

problemálico. actual y que sirva de base al Juzgador, para mejor im

partición de justicia. 

Siempre al deRurrollar un tema de importancia y con diversjdud 

de opiniones, surge una serie de preguntas, por ejemplo: 

¿Qué es el delito?, ¿Qué es la criminologta ?, ¿Cómo influye la 

sociedad y la familia on un comportamiento desviado?, ¿Se puede 

hablar del delincuente nato ?, ¿ Es posible la readaptación del de

lincuente?, ¿Se pueden prevenir las conductas delictivas? . 

A las cuales tenemos que buscar lo. respuesta más adecuada, 

con el objetivo de doscribir y explicar las conductaa deJicLivas. 

Est.a investigación estableen como el estudio de la. criminolo

gra sirve para determinar los factores que llevarón a una persona a 

convertirse en del incuent.e, de uh! quo el primer capitulo t.re.ta las 



III 

diversas escuetas y. teor!as, y sus principales autores. 

El segundo capitulo trata de la conducta y peligrosidad. Los 

conceptos de conducta, las formas de oonducla, concepto de peligro

sidad, diversos ·autores sobre peligrosidad, Ja reindencia 1 las ele

mentos de que consta la reincidencia, sus clases, causas y de los 

dolincuontee habituales. 

El tercer c~p!tulo trata de la criminología, su concepta, cla

ses, autores que la niegan y autores que dicen que es una super 

ciencia. También trataremos Jos factores criminógenos, sus ca.usas, 

condición y móvil criminógeno. 

El cuarto capítulo trata de la pena, las medidas de seguridad, 

el delincuente, su definición, individt1alizaci6n de la pena, Y de 

la historia del sistema progresivo técnico on los reclusorios. 

Finalmente para llegar a mi conclusión que es el resolver lo 

que se debe hacer con el delincuente desde el punto de vista crimi

nológico. 



CAPITULO I 

DIVERSAS ESCUELAS Y 
TEOHIAS 
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CAPITULO !.DIVERSAS ESCUELAS Y TEORIAS. 

1,1, ORIGENES DE LA ESCUELA CLASICA. 

Lo más importante desdo el punto de vista histórico, es que la es

cuela clásica no existió como tal 1 sino que es un invento de Enrico 

Ferri que principio n denominar clásicos a los juristas prepositi

vietas y posteriores a Beccaria. Efectivamente, nunca hubo revisio

nes de la oscuela clasica ni tuvieron sede local o revista y los 

principa.los representantes de esta escuela ignoraban que posterior

mente se les considerarla como tales. La escuela clásica fue la 

reacción contra la barbarie y la injusticia que el derecho penal 

representaba, procuro la humanización por medio del respeto a la 

ley, del reconocimiento a las garantías individuales y de la limi

tación al poder absoluto del cstado.(1) 

1.1.1, AUTORES CLASICOS. 

Rodriguez Manzanera en su obra nos eeffala que: para muchos los au

tores clásicos principia con Beccaria, y es el quien sienta los 

principios unificadores de esta gran corriente, otros indicadores 

serian DENTHAN en su teorla de las penas y de las recompensas 

(1840) y Romagnosi en su geneais del diritto penale (1837). El pri-

t. Luis Rodrtguoz Manzanera, Criminologfa, p, 234. 
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mer gran clásico reconocido por. todos .es PELLEGRINO ROSSI (1787-

1848), profesor do Bo.tOO.ia .. Gi·n·~·bra·~. P~~i-s, quien. e~oribe sus obru.s 

en. el ·ax·i fío: ··::-.CT·~~~:~~~ .. · ~~;·_,d·:~;:/~.;:·.~·~~~-~ 1 ,. · 1824) - y -muere asesinado por 

sus i~éas )~.~¡·f,~.~·~,~.~~L{:;:.->: \•>?~:, .:i·:: 
Para~ 'R~-S~S"i_"::, ~-~:-'{~:[i~·~· ~~-'<'.dt\ie~:;(~:a·~~ i· q~a: es ob 1 igator io para todos 

:¿/~· ·-· .· ;;:,r··:.-.; 

1 os· _seres ,ji b-~_t;s:.',~({: ~;:.t:~\ ~-g~hi?·a_·~. Este órden debe ser ap 1 icado taro--

bien S:--:-·1a .sa·o1edad:a·n-·-1a.0 qu6 estos seres son obligados a vivir por 

manera un órden social igualmente 

obligatorio y del que se derivan todos los derechos y obligaciones. 

El fin directo de la justicia humana no puede ser otro que ~El res-

tablecimiento del órden socia) perturbado por el delito". 

Otro representante es Giovanni Carmigniani (1768-1847), profe-

sor de Pisa, que hace la utilidad social necesidad do conservación 

del orden social, Ja fuente y do la ley moral el limite: El objeto 

de In imputación civil al castigar al delincuente no es ol de tomar 

venganza del delito Cometido, sino el de esforzarse para que en el 

porvenir no se realicen olros delitos semejantes. 

Así, el derecho de castigar no se basa on la justicia moral 

sino en la politioa que os una nocesidud explicable como necesidad, 

de hechos. Antonio nosmini, con su filosofin del deseo (1839) sien-

la las bases filosóficas de la escuela clásica para este autor el 

fundamento dol derecho de castigar en un "etorno principio de jus-

ticia", La capacidad de juzgar pertenece al suporior 1 pero el hom--

bre como ser inteligente puede juzgar al igual. 

Responsabilidad penal para Rosmini, "la cantidad de pena 

ejemplar que el autor de un dolito debe esperar de la sociedad", 

Sin duda el máximo representante de esta csouela es Francesco 

Carrara (1805-1888), maestro en Piso. 1 que on su "programa del curso 
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del dereoho criminal" {1859), lleva al derecho penal a su v;erda

dera esencia jurldioa. 

Jurista puro, escribe: "No me preocupo de cuestiones filosófi

cas presupongo aceptada la doctrina del libre albedrio y de la im

putabilidad moral del hombre, y sobre esta base edificada la cien

cia criminal 1 que mal se construirla sin aquel la". 

Nos da la más completa definición de delito; "Es la infracción 

de la ley del estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, moralmente imputable y politicamente daffoso. 

El delito no es un simple hecho, sino un "ente jurldico~ dice 

Carrara que la idea de delito no es más que una idea de relación: 

la relación contradictoria entre el hecho del hombre y la ley. Sdlo 

en esto consisto el ente jurídico al cual se le da el nombre de de

l ita. 

Pero no sólo autores Italianos dieron auge a la escuela clási

ca pties hay notables representantes on otros Paises, como por ejem

plo: MitLermainor. Dernor Y. B~rkmeyer en Alemania Occidental y 

Tiesot en Francia.(2) 

1.1.2. POSTULADOS ACEPTADOS POR LA ESCUELA CLASlCA. 

a) La escuela clásica encuentra su baso filósof ioa en el derecho 

natural, respeta el derecho de legalidad partiendo de los princi--

pios "nul la poona sinetege'', "nul la crimen sine lege" y "nul la 

poena sine crimen" (no se debe aplicar pena que no esté en la ley, 

2 . .ll2.\Ji_, ' p' 235 . 
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no hay delito sin ley que lo contemple y no debe aplicarse pena si 

no se ha comprobado un delito). 

b) Seffala también, que el sujeto de la acción penal, es el sujeto 

capaz de querer como ser oonciente, inteligente y libre (libre al

bedrío) quedando excluidos los niffos y los locos de la aplicación 

de la pena. 

o) La pena es retribución, siendo proporcional al delito cometido y 

teniendo una finalidad, restablecer el orden social. 

d) El derecho de castigar pertenece al estado, respetando los dore

ohos del hombre, que ha nacido libre e igual en dereohos 1 etc. 

1.2. ORIGENES DE LA ESCUELA POSITIVA. 

La eecUela positiva si tuvo una existencia real'· como un grupo de 

hombres {médicos, juristas, sociólogos) que se agrupan haciendo 

trente a otros intelectuales y a otras ideas. 

Para FerrL la escuela positiva consiste· en: "'estud.iar el de-

lito, primero en su génesis natural y después en sus efectos juri

dioos, para adaptar jurídicamente a lns varias causas que lo produ

cen, los diversos remedios, que por consiguiente eeran más efica

ces". 

La escuela positiva nace como reaccidn a los excesos jurldiooe 

de la escuela clásica, a sus excesos form~listas, al abuso de la 

dogmática, al olvido del hombre delincuente y a su oreéncia de ha-

bar agotado la problemática jurídico-penal, la escuela positiva ha 

tenido una vida fecunda y agitada, llena de aciertos y errores, con 
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multitud de partidarios y también de enemigos, su combatividad ha 

sido ampliamente reconocida. 

1.2.1. AUTORES DE LA ESCUELA POSITIVA. 

Rodrtguez Manzanera en su obra nos seHala que : 

Los tres principales precursores del positivismo criminológico son: 

Lombroso 1 Ferri y Garofnla, sin querer esto decir que ahi se agote 

la escueJa 1 por el contrario, ellos sólo marcaron el inicio do una 

corriente que llega con fuerza hasta nuestros dias, 

Do Lombroso analizaremos vida y obra, cuando estudiemos la 

teoria antropoldgica, de Ferri lo haremos en el inciso de las co

rrientes sociológicas, por lo que veremos ahora algunos datos sobre 

Garofalo. 

Rafael Garofalo (1851-1934), jurista Napolitano, representa la 

tendencia jurídica frenle nl antropologismo de Lombroso y el socio

logismo de Ferri, logrando con es lo el cquiJ ibria de la escuela po

sitiva. 

Su vida compartió aspectos académicos y judicialeR, deRde 1887 

ocupó la cáledra de derecho penal on la Universidad de Nápoles, y 

l logo a Presidente del Tribunal de Casación. 

Sin la participación de Garofalo la escuela positiva no hubie

ra llegado a sor una verdadera escuela jurídico-penal ya que en un 

principio tanto en Lombroso como en Ferri la elaboración jurldica 

que aportaría ol maestro do Nápolos desde los orígenes de la escue

la, en 1877 publica su "Del la mitigo.zione del le pone noi neati di 

sangue" que enuncia algunos principios que serán pi lares del posi

tivismo, como son: 



a) Prevención eSpe_c_i0.1: -S:éteiriá.~_··,d.e .?-~?'(~n~ió~n'·i~neral, 
·.·.:·· 

b) La pel,ig~os_i~ad det· r6o .'Como.:cr) .. ~0r:i·o-. y ·~-ecÚd·a-. de·- r~pres-ión: 
. '··.-~:' .-~.~- .. ,_,. :.¡ '-~; - :~:,.--~·- :·-~.' '.~~--~: 

Su ::r .. :ª::.: .. 1:. b.·'·u····n~:~ r~·';~~t~;~f ~~~-i~J~•.r .. :~.:.~!.• •... :.: .. i~.· .. º.·.I.'.:_:~.:.::g1;~;":AJ/ a oua 1. exp 1 i -
ca -.. -.. ~,,._.>_._ -~ ~-,.. <-:,;. '-~- -:~-,. ,'~"-'·-·' :>':;;.':-·;. \ ·:·•·J :,_: '<- .. :-; .-

-La .gf.S:~LP~~:~h·ti~~-c;f'dn:::-~:ú;, Gá.rofatO'..'fue:~.:1·a:<~pl ~áaoión d6 ta.· leo--
.- ,·, ·<<', .. ,-,,,,.~- ~,--·' .. : .-._ -... > :_·,._: 

r 1a: ~~[. i~ fn~'tó.li(i4a'\ .:a_--· 1 a··· pJ:áot-rca ~-; ·,t_~lit.~(;._e~·-:;~} :'.8:specto 1egis1 at ivo 

como' en el_ judi.cial 1 asi hace el" primer esquema de las penas de 

acuerdo no al delito,slno a la clasificación del delincuente. Apar-

le de tas diferencias filosóficas, su desacuerdo con sus colegas 

fue en cuanto al determinismo absoluto que no podla aceptar y 

cuanto a la pena de muerte de la que era fervicnLemento parl.i<.lario. 

Gara!nlo intervino activamente in palftica y llegd n ser se 

nadar de lo. ReJJúbl ica. Forma PfLrte de la Vicepresidencia de la ca-

misión que preparó el proyecto para el nuevo Código Penal, comi-

aión que presidia Ferri (1921). Fué profesor de la Universidad de 

Nápolca y su denominación al conjunta do conocimientos referentes 

al crimen y al criminal: ''Crimino logia'' fue la que tuvo fortuna, 

por encima de la '"Antrop~logfn." Lambrosiana. la Saciologta 

Ferriann.(3) 

1.2.2. POSTULADOS DE LA ESCUELA POSITIVA. 

a) Nlega. e] principia de legalidad, básicamente en su H.speoto nul la 

poena sine crimen, al proponer medidas de seguridaú sin delito. 
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b)El delito es un hecho de la naturaleza y como tal debe estudiarse 

o) El libre albedrio no existe la escuela positiva es determinista 

al decir que una serie de circunstancias sociales o flsicas llevan 

al hombre a delinquir. 

d) La responsabilidad moral es sustituida por la responsabilidad 

social. El hombre es socialmente responsable por el hecho de vivir 

en sociedad. 

e) Si no hay responsabilidad social 1 nadie queda excluido del dere

cho, lodos son responsables en cuanto vivon en sociedad, la colec

tividad por medio del estado tiene la facultad y ta obligación de 

defenderse del sujeto peligroso. 

f) El concepto de "pena" es sustituido por el de "sanción" con un 

contenido de tratamiento para educar y adaptar al delincuente. 

g) La sanción es proporcional a la peligrosidad dol delincuente. 

h) Más importante que lns penas son los substitutivos penales. 

Los substitutivos penales son las numerosas providencias .de 

orden económico, politice~ cienlifico, civil, religioso, familiar y 

educativo que tienen como fin la prevención indirecta, es decir, la 

supresión de loA varindisimos factores criminógenos. 

1.3.0RIGENES DE LA ESCUELA ECLECTICA. 

De la lucha enlre los juristas puros reunidos en la escuela clásica 



y los rcprese~tantcs·de la escuela positiva surgió una serie de in-

ten tos do ccinciliació~, en la que fueron aceptados paroiaJmonte 

sea trá.tando do combinarlos. De hecho no ,., .. '.···: '; - ·:, 

hay ___ u.na•.B010:'._eé'c?u'~~--ª ÉJ'olé~tioa· sino varias escuelas reunidas en es-

ta· corriente·-:· ·A·. co.nt.inuaéión estudiaremos las más representa ti-

vas. (4) 

J.3.1.DIVERSAS ESCUELAS ECLECTICAS. 

A) LA TERZA SCUELA. Es la más representativa de las escuelas ecléo-

llaas. Se dice que los Italianos han inventado cuatro veces el ne-

rocho Penal: la primera con ol imperio de Roma, aJ realizar la grnn 

obra juridica, la segunda con Beccaria aJ decir al hombre ve y cum-

ple el derecho, la tercera con Lombroso Ferri y Garófalo, al de--

cir al derecho ve y estudia ni hombre y la cuarta al tratar de reu-

nir y conciliar los conceptos anteriores para fundar la tercera es-

cuela de derecho penal .(5) 

REPRESENTANTES. 

Emmanuole Carnevalc el cual escribe "una tercera escuela de derecho 

penal en Itnl in" hacía. 1891 basando la rosponsabil idad en Ja salud, 

pero para el inimputablc es necesario tomar medidas de seguridad, 

considera ril delito desde un punt.o de vista juridico, pero tomando 

en cuenta desde luego sus aspectos sociológicos y antropológicos, 

presido del libre albedrio poro acepta la responsabilidad morhl. 

4. Enrico ferri, Principios de Derecho Criminal, p, 47. 

5 • ..!k!.2..· p 1 49 
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BernardinO·.Alimcna en sU "Notas Filosófioa.n.d0 un Criminal is-

ta" escritas en '1911,- ~uEica co~rdiñar l~s.~~l~-r·t.oi de 'po.sit.i..;.istns 

y clásicos~· 
-·:.,· : ... :-.: 

Fun~~ 1·~ ·:~?1~P-~:tá.·b.i i.l'dB.d·· sobre 1~._rl.~.r-~!Ubl l _idad 1 basta que la 

o.ccidn ·sea .~-~-~-r·i~~:·:.~¿~.: .. _-e;l· __ .-s-~J,~t~·~, ¡. 

Afii-ma. 1a··ri'ecesidad de la Sooiotogia¡ Estadistica, Antropolo--
-_.··.. " -· 

gia y ~p~·iool·ogf.a para complementar la dogmática que por st sala no 

basta para el examén del fenómeno criminal,(6) 

POS TU LA nos • 

a) Distingue al Dorocho Penal de !ns demás ciencias afines. 

b) Se considera al delito como un fenómeno com11lejo, producto de 

Cactoros criminógenos, 

e> Rechazan las clasificaciones positivas del delincuente. 

dJ Deben existir penas y medidas de seguridad. 

e) Conservan el concepto do responsnbi l idtld mora 1 , aceptando n 1 

mismo tiempo el de poi igrosidad o temibi 1 idad. 

f) No aceptan ni el determinismo absoluto, ni el libre arbitrio. 

Para ellos deben prcsindirsc de f11ndamentos de libro albedrlo 

pero manteniendo la tradicional responsabilidad moral. 

g} La finalidad de la pena no os ln.n Rólo el castigo y la retribu--

ción, si nó también correctiva y oducativ&. 

6 -=-1..hl.2.· p • 6 l • 
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B) LA JOVEN ESCUELA. 

En 1889 se tunda la Union Internacional de Derecho Penal, por 

Prins, Van Hamel y por Van L szt. Propuso abandonar todas las con--

troversias filosóficas que Bfparaban a los criminaliRtas. 

Adolf'o Prins en su obrn "La défense sooialo et les transforme

tions du dreit périaJ" (1910) expone su tcoria del estado peligroso, 

como substitutivo de la teori

1

a de la respansab1l1da.d atenuada. Con

sidera al libre albedrto ººlº una construcción puramente especula

t1va, ya que la libertad es relativa, aunque no puede hablarse de 

determinismo por sor tamb1en una doclr1na s1mpl1sta. 

Prins puede considerarse como el primero en formular una tea--

ria independiente do defens social, y su influencia fue grande 

pues en 1930 su país, Delg ca, promulgo ta ley de defensa social 

sobre anormales y habituales. 

Franz Von Liszl expone sus ideas desde 1881 con oríentacion 

positiva biosociológica. Rech za Jos presupuestos mctaf!sicos y fi-

Josóficos, y pugna por el conc cimiento ciontifico. 

Considera al delito sobr. la baso determinista, pero busca Ja 

conciliacion on el terreno prlctico le%islativo, renunciando al ri-

gor de las premisas de las efCUeJaa clásica y positiva. Acepta una 

"conciencia común" y enuncia la unidad "pena y medida de seguri-

dad" (7) 

7, Luis Rodríguez.~. p 1 246. 
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LOS PRINCIPIOS SOBRESALIENTES DE LA JOVEN ESCUELA LLAMADA TAMBIEN 

(PRAGMATISMO Y ESCUELA SOCIOLOGICA) SON: 

1) Ronuncia a las explicaciones filosóficas, substituyéndolas por 

un prágmatismo. 

2) Abandona la responsabilidad moral substituyéndola por el estado 

dA peligro. 

3) Considera al delito como un Fenómeno natural y como ente Jur!di-

ca, estudia sus factores y causas sin renunciar Ja cons-

trucción dogmática. 

4) Ignora el libre albedr!o, acoplando una posición intermedia (la 

impresión de libertad interna que subsiste en todos los hombres) 

5) El fundamento de la pena es la defensa social. 

6) Acepta tanlo las penas como las medidas de seguridad. 

7) CJasifica a los delincuentes en normales y anormales. 

1.4 ORIGENES DE LA ESCUELA DE LA DEFENSA SOCIAL. 

El movimiento de defensa social naco con el fin de salvaguardar la 

dignidad y la personalidad del delincuento, Se llegó a rehusar la 

noción de pena, hablando de antisocialidad (Gramática), aunque sin 

dejar de mantener el principio de responsabilidad. Posteriormente 

el movimiento de defensa social se convirtió en movimiento de poll

tica criminal, que necesariamente incorpora la Criminología y la 

Penalogla.. Actuo.lmonte se considera Ja defensa social como "el con

junto armónica de acciones destinadas a alcanzar la justicia so

cial· (Otlo Marín Gómez). Se trata de multidisciplinas e interdis--
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ciplinas, se tr~ta de n~ciones y_·orite~ios:dinámicos, y ya no de un 

derecho estático y de u~a C;r.i.~fno1 {~·;a:~~~ eSt'a Sujeta a la incrimi 

naq_i_ó~ ·pena!_. 

Actuai.meil."te·:·1&.·defeñsa.;·. aóCi8.l 'Se preocupa por un problema más 

8.mPl~o dB' ~O_t.f~(·~~ .. -~~i~~-~~:~-·~~~~~-~-' ·Nt? p~~d~ rehusarse a enrrenlar un 

prob]e~a-polilico pues entonces sólo se atenuarlan algunas cosas, 

sin pod
0

er emprender reformas profundas. 

El concepto de defensa social no es nuevo y fue manejado por 

los positivistas, principalmente por Ferri que la entendia como Ja 

salvo. guarda social frente n los actos que son contrarios a las 

condiciones de existencia social y colectiva. (8) 

1.4.1 PRINCIPALES AUTORES DE LA DEFENSA SOCIAL. 

Gramálica.- considera como lineas directrices do su loortn: 

a) El estado debe orientar su función hacia In eliminación d~ lns 

causni; del maleRtar cfol individuo en la ~ociedad. 

b) Para R.rirmu.r el orden querido por la ley. El oslado no tiene de-

recho de castigar, sino el deber de socializar. 

e) La obrn de socialización debe ron.1 izarse no c:on penas sino con 

medidas de seguridad, preventivas, educativas y curativas. 

d) La modidn de defensa social debe ndaptarso al sujeto un oon(~rt)to 

en relación a su personalidad Cantisocialidad subjetiva) y no ~n 

relación a su responsabilidad Uol daffo causado (delito). 

e) El proceso de defensa social empieza por la determinación de la 
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naturaleza yº -grado de~a~_.ti~·oo~alid~d .. ~et· iñctiYi.d~o -Y,.~e Com'pleta 

siempre judioi8.tnlentá, ,_ o~~:,_61:.,ág~i~mi:~rit~~- de yU:· ~-~ce:~:~~8:~:·:-~--~~-~ ,~:·á11/1-
ca· d~ ta .m~~,fd~·j~~~-~~'~;~_:_:-~~~~~ :;·ju.e::_e 1-; t;a:_tam~ie~_t_o de 1 · ·erife·i~-~' <t:~e .. ~a·n · 

;:u::l:::~::~;7~J~!~ó~jf¡{'Lr< d~f~ns~ social. la n~gación;Jurito con 
la p~na. ,~'el\ .. ~~.,~~~~h~,~~-ª,'-~~stigar 1 es por tanto un sistema jurldico 

susú_tuó ~i~'í't~~f'~~h~ ::~~n~l y no integrante del mismo. 

Por su parte Mnro Angel, esquematiza sus ideas en loR puntos 

siguientes: 

a) Lo. defensa social presupone una concopción general del Derecho 

Penal que viene no o. castigar una falta y sancionar con un castigo 

la violación conciente de una regla legal, sino a proteger la so-

ciedad contra las empresas criminales. 

b) La defensa social pretende realizar la prolección de manera na-

tural, por un conjunto do medidas generalmente extra peno.les. En el 

sentido estricto dol término, destinadas a neutral izar al del in-

cuente sea por eliminación o por segregación, sea por la aplicación 

de métodos educativos o curativos. 

e) También busca promover una poi 1tica criminal que de paso a la 

prevonción individual sobre la colectiva. 

d) La acción do resocialización no puede desarrollarse más que por 

una humanisación cada tlia mayor del nuevo derocho penal. 

e) Esla humanización del derecho y del proceso penal no sera sola--

mente el movimiento humanitario o sentimental, sino que se apoyará 

toda lo sólidamente posible en el conocimlento cientlfico del hecho 

criminal y de la personalidad del del incuenle. (9) 



15 

1.4.2. POSTULADOS·DE .LA DEFENSA· SOCIAL. 

LoS po tutados·de la defensa social son: 
. . . 

1) La. lena no tiéne·unicamente carAoter expiatorio, sino que se in-

teresa también por la protección de la sociedad. 

2) La lena además de ser ejemplar y retributiva, tiene el propósito 

de mej ramiento y aún de reeducación del delincuente. 

3r La ·usticia penal debe tener siempro presente la persona humana, 

además do las simples exigencias de la técnica procesal, con el fin 

de que el tratamiento penal sea siempre humano. 

Y los untos principales segQn los principales autores son: 

1.-No na pena para cada delito, sino una medida para onda persona. 

2.-Dor cho del delincuertto a ser "socializado". 

3.-Pre ominio do la prevención especial. 

4.-Tr tamiento desprovisto por completo de sentido roprosivo. 

5.-Se onsidera ante todo un movimiento de polltica criminal. 

6.-En Igunos autores imposición dol llamado "derecho penal de au--

tor". 

7.-Su stitución de la pena, por un sistema de medidas de prevención 

esecial, impuestas de t~cuerdo a Ja personalidad del delincuente 

8.-El hecho antisocial considerado como simple síntoma de peligro-

si ad social. 

9.-llurranización del derecho penal. 

10.-B ses científicas. 

1. 5. EORIA ANTROPOLOGICA CRIMINAL. 

La antropología criminal, como su nombre lo expresa, es el estudio-
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del hombre criminal.· Asr· como la antropologia genornl invesliga y 

describe todas 18.S _ma~itesta?iOnes del hombre normal 1 la antrop0Jo

g1a criminal. pon~ ,d.e: r~.1·1.eY,.~.' la gána·sis y la significación de las 

anomal ras antrop~:¡dg~·c;·aa~ que determinan la tendencia del hombre ha-

cia el crimen. 

A decir de¡ Di _Tul 1 io 1 la antropología criminal 1 como todas 

las otras ciencias, presenta un desarrollo histórico que puede di-

vidirse en tres fases y cuyo conocimiento bion sumario, es 

de particular interes tanto cientffico como práctico. 

La primera fase de la antigtledud, llama.da intuitiva o ompfri-

ca que comprendo todas las leorias emitidas desde los antiguos ea--

bias (Hipócrates, Sócrates 1 Platón, Aristóteles, etc.} sobre la na-

turalezn de la criminulidad y en torno al problema del estudio del 

delito, eeg\ln el cual con base en la degeneración moral, exislta 

siempre una más o menos grave degeneración rtsica. 

La segunda fase e~ la llamada Lombrosiana constituida como su 

nombre Lo indica, por los eminentes estudios realizados por Cesar 

J..ombroso. 

Pero tales estudios suscitnrón la tercera faso llamada anti-

lombrosiana, en la cual se culpa a Lombroso de haber realizado in--

completas investigaciones, de haber dado excesiva importancia a las 

anomalías morfológicas, de haber establecido, conclusiones aventu-

radas, do haber negado la perfectibilidad del hombre y de haber 

descuidado demasiado la importancia del ambiente soaial.(10) 

10. Benigna Di Tu11io, Tratado de Antropotogia Criminal, p, 51 
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1 , 5, 1, REPRESENTÁNTES, Y, POSTULADOS, . . :,· ',•: 

Es probablB que .Ja idea antropológica de del inouente estuviese en -. . . . . . . . . 
el aire h"O:cia ,fines de. la decada del 70 del pasado siglo, pues se -

le ve aparecer por entonces, hasta tres veces en distintos lugares: 

Lombroso en Italia, hacia 1876¡ Bordier en Francia, en 1879; Done--

dikt, en Austria por la misma fecha. 

BORDIER, comparando una serie de calaveras de asesinos (caen) 

con los cráneos do Ja caverna del hombro muerto, advierte la seme-

janza que Benedio vuelvo a encontrar, no en cráneos, sino encere-

bros decapitados por la justicia y de humanos mnlformados. 

Poro la propiedad, la inRislencia y el éxito corresponden sin duda 

a Cesar Lombroso, por lo que sera nuestro único autor a estudiar, 

as1 como su teoria; CESAR LOMDROSO, nació on Verona, Italia, el 6 

de Noviembre de 1835 hijo de "judios do purisima estirpe". En 185C 

se titula con honor de medicina. Ito.cia 1865 Lombroso a escrito unos 

doce libros, tiono dos medallas por honor mililar, ho. eslndo en dos 

guerras civiles, ha realizado descubrimientos importnntes en oues-

tión do medicina, ha puesto las bases pura una geografia médica do 

Italia, ha introducido una nueva ciencia psiquiatrico. y antropoló-

gica sobre bases experimento.tes. 

Es hasta 1871 cuando un acontocimiento viene a producir un 

cambio radical en la vidn de Lombroso y, de hecho, en In hiato-

ria do la ciencia: estando observando el cráneo do un delincuente 

famoso llamado Vilolla, en In cárcel de Pavia, encuentra en el in-

terior de la primera envidad, la cabeza, aquel rasgo desconcertante 

e inquietante, impropio do los hombres de hoy, aunque no raro en 

tos antepasados, y frecuente en cambio. en loa roedores y olros 
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vertebrados meno["os ta roseta medi_a de::la cresta occipital o una 

quinta foseta 1 desarrollando aa1 su t:e:Orfa ai:.áv'ica, 

Es decir, que para LonlbroSO 1'~~·t~·>;_ S~,r·i~· . de anomal fas le hacen 

pensar que el criminal··¡~·~·.~··s~/~:~.;,:pi~·~·;i~~~- der~rmidades craneales, y 

por su similitud con·:c1er .. faS>.'.-· e~Peo.teS animales. Originalmente, 

Lombrosa no busca una.:t·~:o~1·~·6·~.l~-i0ogeá.ética sino un criterio dife

rencial entre el enfermo ment'á.1 y el delincuente, pero al toparse 

con este descubrimiento, principia a elaborar lo que el llamarla 

~Antropologta Criminat".(11) 

Y desde este dia la tcoria del delincuente como un salvaje, o, 

mejor aún como primitivo, resuscitado en la sociedad moderna por un 

fenómeno de herencia, retrógrada de atavismo, se conRtituye on el 

ámbito de Lombroso, y día con din va encontrando nuevos cnractorcs 

regresivos que se suman al de la roseta media occipital, asentuando 

la identificación del criminal con e] salvaje, En to anatómico, la 

estrechez do la fronte, la exagoración de los senos frontales, el 

grosor superior al normal de la bóveda del cráneo, el desarrollo 

desproporcionado de los pómulos de las mandlbulas, la gran capa-

cidad de la órbita de los ojos, oLc. 

En lo fisiológico, la sensibilidad absoluta, la disvulnorn.bi-

lidad, la ausencia o disminución de reacciones vasculares, el man-

cinismo, o zurdez, etc. En lo psicológico, la insensibilidad moral 

y efectivn, la pereza, la ausencia de remordimientos, la impresi-

ción y por último en lo social, el tatuaje, el lenguaje involutivo, 

metafórico la escritura geroglifica, etc. En conclusión, el delin-

cuente es una 

11. Alfonso Quiroz Cuarón, ~ César Lombroso 1 p, 10. 
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cierta reproducción orgánica más o menos acabada del salvaje y el 

primitivo. 

Y es en 1876· cuando ,:Publ iCa el, ''Tratado Antr9f>.0Iógico Experi

mental del Hombre Del inoUente" ,'.en el cual Lombroso va a exponer su 
. .. . .. ·,·.: .. 

teoría, tañiendo un éxitO i~med~ato; 

En este mismo affo, gana el concurso para ser profesor de Medi-

oina Legal en la Universidad de Turln, pero es terriblemente hoico-

teado por todos aquellos que esperaban obtener la cátedra. 

A partir de 1877, en el viejo convento de San Francisco,alqui-

la dos cuartos y auxiliado de un ayudante, Giovanni, continua 

sus estudios, haciendo un esfuerzo tan grande que lenta que salir a 

las callos a buscar delincuentes y les pagaba para que se presenta-

sen n ser estudiados. 

En 1878 funda un curso libre de Psiql1iatria y Antropologla 

Criminal fuera de la Universidad, en el convento, y el fenómeno no 

se hace esperar, los estudiantes dejan la Universidad para oír a 

Lombroso fuera de ella. Además, sale una nueva edición de "El hom-

bre delincuente" teniendo no soto un óxilo inmediato sino mundial, 

siendo traducido a varios idiomas. En 1879 un joven jurista Italia-

no, que estaba estudiando on Pu.ris y quo ya habla tenido contacto 

con Lombroso, se presenta espontánenmonte y con aencillez: "Soy 

Enrice Ferri, deseo trabajar con usted'', asl aquel joven, se une al 

maestro. 

El curso de Antropologla de ese ano es frecuentado por un ma-

gistrado ya maduro, que decide tambion colaborar con el maestro, su 

nombre Rafael Gardfalo. 

Para 1880 hay varios acontecimientos y es uno de los a~os más 

importantes en la vida de Lombroso; en primer lugar la Cámara 
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aprueba la t'unda?.ión oficial de los manicomios judioiaJes 1 algo por. 

lo que habl·a·.tüchado 't:cida._i'a Vida. 

~o~b~o~~-. ~-·a\~º-~~~~f_do .. ·.por el impetuoso Ferri y por Garófalo de 

constt'tuir un~·.v:~.r·d~·de~"R·~~cuela 1 en la que "Lombroso es el funda--
- . - ~ .. 

dar y antropóloit"o, Ferr.i el propagador y sociólogo y Garófalo el 

ostabilizadOr·y jurista~. 

Hacia 1884 Lombroso es nombrado médico de cárceles do Turln y 

después de siete affos de ser boicoteado, puede por fin hacer sus 

estudios a gusto, ya no tiene que pagar a Jos criminales para poder 

ostudiarlos 1 ahora tiene abiertas las cárceles de Turln para hacer 

sus estudios. 

En 1889 sale la cuarta edición do "El Hombro Del incuenle" 1 

agregando ideas do Ferri y Garófalo. 

La Donna Dolincuento se publica en 1893, realizándola en cola-

boración con Gui l lormo Ferrero (futuro esposo de su hijo., Gina). En 

os ta obra se expone In ideas do la "criminalidad por equivalencia", 

afirmando que la mujer se prostituye y por oso no delinque tanto 

como e J hombre. 

En esto mismo ano Ferri convence a Lombroso de ingresar al 

Partido Socialista, y asl el maestro tiene una breve carrera poli-

tica, que fuo fructlfera en cuanto a experiencia y escritos sobre 

el tema, y lo llevó a distanciarse, primero de Garófalo al ingresar 

al partido y después de Ferri al retirarse de él. 

Entre 1896 y 1897 se publica la quinta y definitiva edición 

del hombro delincuente, con dos tomos y uno do ellos llamado "Cri-

mon, Causas y Remedios", en que expone su teorto. sociológica y exó-

gena, respondiendo con esto a muchas criticas y llenando indudable-

mente unn laguna. En 1906, Lombroso muere, a los 75 anos de edad. 
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Podemos decir qu,e Lo~broso tuvo un gran mérito de sistematizar 

toda una serie de conocimientos que hasta entonces estaban total

mente dispersos. se·ar1r·ma que el maestro no es original en su tea-

ria. Es probable que esto sea cierto¡ nadie puede ser totalmente 

original¡ se.dice que está pingada de errores; en verdad 1 nadie es 

perfecto; sin embargo Lombroso da vida a una nueva ciencia. 

1.6.TEORIAS SOCIOLOGICAS CRIMINALES. 

La Sooioiogta Criminal intenta estudiar y descubrir el fenómeno 

criminal desde el punto social, es decir, que se considera que los 

principales factores criminógenos son los externos y no los inter-

nos. Se destaca la importancia del medio y del aprendizaje o de la 

imitación en la definición de la criminalidad. Y cabe decir que el 

aoto criminal so da, como una respuesta de ciertos individuos a los 

estimulas modulados por la organización aocial. Ya sea la familia, 

el hábitat urbano o rural 1 el género de vida industrial, laboral, 

de campo 1 o el origen ético, siempre se trata do influencias que se 

ejercen de un modo selectivo sobre las personas que componen una 

colectividad. No todos loA desempleados son delincuentes, poro buen 

nómero de ellos lo fueron, principalmente al iniciarse la indus-

lrialización. Algunos distritos urbanos contienen más delincuentes, 

oiertas profesiones tnmbicn, y as! sucesivnmento. 

"En las teorías sociológicas de la criminalidad, el criminal no na-

ce, sino que lo hacen las fuerzas sociales, desgraciadas que actüan 

sobre ól (ignorancia, pobreza, educación, irreligión, abandono, 

etc.), hasta el punto de exagerarlas para oaractorizarlas".(12) 

12. Bernaldo de Quiros, Criminologta, p, 89. 
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Ln.s toarías sociol_ógicas·· son de g~an· · importancia p~r sus es

tudios del medio' ambien'te\' '10itra·nctO '-'~~~·~~-eÍ~;-~u-~-----~~tabt6s en. cuan
. - >' _:·._~:.-.. ,:,»< .·. '.·._,:. ,-..... ;;'-: .' -·-', i.:- ·,":· : .. -·:.·-:_·:; 

to a ta estacttsttca,·y· car~ograri.a--;-'ct~brC~da··;-~Cto:rar' ~qi..ie ~:i'gunos au-

tores de estas ·taorias:_·to~~1l'/~~--.-~·~~-~:~~i:~~~-~.~·~:i'.~~ ;.~.'~:~.~-¡~re~- externos de 
- . , ·. ''. '-' ·:' ~- ··,._;. ~-7,,·::·:.:i1 <-:,-;>;;:-,;!<' -. '; .: . 

naturaleza no propia.mente. ~o.oi_~~ ·¡ ~-~~-~~'."~u~;·_p.or.·_.su, -.influencia en 1 a 

sociedad y por su -interpreta?·i"ó_i:i·:~O;Ü.t:_~Íógi~~---_·. los hemos incluido en 

este estudio. 

Asi, encontramos las Escuelas Cartograficas o Estadisticas y 

Antroposooial además de Ja faeoria sociológica, las cuales voremos n 

continuación. 

1.7. ESCUELAS CARTOGRAFICAS O ESTADISTICAS. 

Esta cscueln puede considerarse como la fundo.dora de la corriente 

sociológica y marca una dirección definida con sus investigaciones: 

"el crimen es un producto de la sociedad, y debon estudiarse la 

existencia y la distribución de los delitos (estadisticas judicia--

les) en tu. sociedad, siendo los factores extornos los preva.lente-

mente importantes. 

REPRESENTANTES Y POSTULADOS. 

ADOLPHE QUETELET.- do origen belga (1796-1874), se le puede consi-

derar como uno de los cientif icos más notables que han existido, 

astrónomo 1 demógrafo, sociólogo, catedrático, principalmente cono-

cido por sus estudios matemáticos. Es el principal exponente de la 

Escuela Cartográfica y el fundador de la Estadistica. 
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Uno de los fenómenos.que mdS llamó su atención rué el problema 

de la delÍncuenoia, y·as·1,-·e~ su libro, "Flsica Sootal", escrito en 

1835, va a ·~~·rr~Y~/:-~~~~~:.~ -h_C-~hri._e/ ~u~'~a~en.ta les: 
- '' - ': ~ :, -. 

a) El de 1 i to· ·e's; un.'· .r'~-nd~e~~-_:9:QC::i~i-, '·producido por hechos socia! es 

quo s~n -~6-teOt'ab:1'~-~-; Y. ~e~-~r-~,¡-Íl~~-i:e":l estad lsticamente, as l, "la so

oiedad·--1 leva· en _st._ en cierto-· sentido, el germen de todos los deli

t.Os que vendl-á.n cometidos junto a los element?s que facilitarán su 

desarrollo". 

b) Que los delitos se cometen affo con affo, con absoluta presición y 

regularidad. Los totales se repiten anualmente, no solo en numero 

de delitos, sino también en ol tipo de los mismos. 

La importancia de esta es quo según esta teorfn, et delito se puede 

calcular con anticipación. 

c) Que hu.y una soric de factores que intervienen en la comisión de 

determinados del itas, como son: In pobreza, la situación geográfi-

ca, el analfabetismo, el clima, etc,, Poro puedo ncoptarse una 

sola causa, ya que se demuestra que varias ideas comunmente acepta-

das no son aceptables, es decir que no siempre los barrios más po-

bree serán los de más nito indice criminal. 

Una voz ncoptndos estos tres puntos fundamentales, Quetelot va 

a enumerar sus famosas leyes térmicas. Estas Joyos son tres funda-

mentalmente: 

!.- Que en invierno se comete mayor numero de delitos contra la 

propiedad que en verano. Esto se debe a que la vida os mucho más 

dificil en invierno que en verano. 

A este respecto, Rodriguoz Manzanera scffala que actualmente ya no 

es tan marcada la dureza aquella del invierno, en cuanto a las ne-

oesidades de encontrar ciertos factores,que la gente ya no necesita 
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como en el siglo pasado, cuando Quetelet escribió, su obra, Ja gente 

necesitaba 1 erta, para poder cal enta.rse, pero siguen vigentes sus 

leyes porque. ahOra' tenemos un fenómeno social muy. interesante: la 

pro_bl.e~át fc8. de la navidad, en la Cual como todos sabemos 1 hay mu

cho nlás' dinero y además por cuestión publicitaria, hay una verdade-

ra. eutor.ia de gastar·, de regalar, de comprar, de comer, etc., esto 

hace que el mayor nómero de delitos contra la propiedad sea exacta-

mento en diciembre, en parto por la abundancia, y en parto por la 

necesidad de hacer regatos. Agreguemos a esto las mayores facilida-

des para el robo, como dias más cortos, mayor oscuridad, las victi-

mas salen de fiestas y dejan sus casas solas, ~te. 

2.- La segunda ley dice que Jos dolitos contra las personas se 

meten fundamentalmente en verano, ya que por la temperatura, el 

Ior 1 las pasiones humanas se ven excitadas, esto os f1icil de expli-

cario; los dtas son más largos y por lo tanto hay más tiempo de di-

vertirse, además la misma temperatura hace al sujeto irritable, 16-

gicamenle se consumen más bebidas, cerveza o vino, y mientras en 

invierno la gento no piensa salir de Ca!.-la, on verano In gonle busca 

sal ir del horno que es su casa, trata de buscar un poco do airo, 

entonces hay más contacto, más relación social y por lo tanto más 

enojos y más rifias. 

3.- Esta ley nos dice que los delitos sexuales se prese11tun con ma-

yor frecuencia en primavera: esto que observaba Quetelet no es más 

que el fenómeno de la brama do Lodos los animales, generalmente to-

dos salen en primavera a unirse para poder perpetuar entonces, y 

por Jo tanto, o) hombre no es ninguna excepción. 

Intervienen también en esLe tipo de delitos factores psicoló-
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gicos y sociales, como puede ser la moda que ·as m~s lige.rn. 1 y la 

pasibilidad· de saliÍ" y .. c~~v¡~.-ir<~~e~·~·uós d.el .·1a·rg6'.encierro que re-

presenta pa.ra mucho_s .P·-~:~b1--~-~:·-~'(~·i:~Vj~r~~- :. ;.~(::'_.- <>···__ - -
.,_. ,;~ ,.:;.;:' .•: ~\ ·.~ '~;,.' ~--'· •''.-: .. -.' ., . 

Debemos recórdar ~',: P~;.a:·-> m~~~i<.-(<~om~~e~é fdn d6 e"stas· 1ayes1 que 

las estaciones en' ~urop0j.~f;;1~,~rf~f,;~~f,,~;;éá:~, diferentes entre una 

y otra, que en nuestros·-.¡'paises':l;.troploalee,; "y ·que a medida que nos 

alejamos del EOu-~cÍ·~·~}; J_a:· ~~{~i-~~i;¡·J~i-~" será. más pronunciado. en 
'. -~: . . 

diferontes~ostaciones: 

Además de estas leyes térmicas Quetelet va a descubrir y de-

mostrar, ya estadlsticamcnte, como la criminalidad femenina es muy 

inferior a la masculina, en proporción de 6 a 1 (en México es de 15 

a 1 en sentenciados), 

Igualmente comprobó que el mayor número de delitos los camota 

el hombre entre los 14 y los 25 afias, mientras que en tu mujer es 

de los 16 a los 27 affos. 

Según esto autor, la oscala de los delitos fundada en la edad 

de los delincuentes os tan digna de fé como la tabla de mortal ida-

des, pues hay cierta regularidad ¡,robada en cuanto al dosarrollo de 

la inclinación dolictuosa, en su aumento y decadencia, todo ello de 

acuerdo con la edad: la propensión criminosa se manifiesta en la 

primera infancia y en ln infancia por los pequenos hurtos domésti-

cos, y más tardo, al impulso de las pasiones, aparecen los delitos 

sexuales: al cumplirse los veinte anos, cuando la fuerza física a 

completado su desarrollo, pasiones y vicios llevan a delitos vio-

lentos, tates como el homicidio. Posteriorme11Lc la mndurc~ dol jui-

cio influyo Lranstormando los delitos violentos en delitos de astu-

cia y son entonces los abusos de confianza y los fraudes, que apro-

vochan la. candidez ajena; al l tegar la decadencia flsica, con la 
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vejez. la oodicia· domina entre todas las· pasiones·,· aunque no agota

das el las del .todo 1 y se ~6.ca:é-: 'e~."O:.~,~·~~-~·.:'~e:~~:~-~~s.tos con personas 
: - . . . . . " ~--" .; ·.; 

menores de edad, como llltim'a·man·1re_st~c·i6:n;.-·. ~~· "('P.~.-fUerza sexual en 

momonLánea eflorescencia, 
.. . . ,· . . . 

ANDRE HICllEL GUERRY.- publica. en',,1833 su en.sayo sobre ta estadía-

tica moral de Francia ", con ·datos sÓbÍ-e sexo, edad 1 instrucción y 

profesión de los delincuentes, y de la influencia del clima y geo-

grafia sobre el crimen. 

La obra de esto genial francés es enorme, ya que reúne con pa-

ciencia todo tipa de estadisticas durante 30 affos, es más descrip-

tiva que interpretativa, llegando a conclusiones interesantes. 

Realizó los primeros mapas de criminalidad en Europa (de aqul 

el nombro do la escuela, carta significa mapa), utilizando colores 

para distinguir calidad y cantidad del delito. 

As! indica que la criminalidad contra la propiedad carga al 

norte, en tanto que los atentados contra las personas son m~s fre-

cuentes al sur. 

Entre las proposiciones de Guerry, de particular importancia 

se encuentra: 

a) Los delitos contra las personas provienen de concupiscencia o 

desórden de la vida privada y no do la mis~ria. 

b) Los delitos se repiten año con affo, con sorprendente regul~ri---

dad. 

o) No hay coincidencia absoluta y directa entre ignorancia y deli--

to, debe distinguirse instrucción de educación. 

d) Las ostadisticas se refieren a una dada categoría de individuos 

tomando como masa, y no a los sujetos componentes de la categorla 1 
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conside~ados singularmente, por to t.anto es iniposible·PredeuÍr cual 

será· el comport.amionto futuro de un individ.uo ~n P8:rticuJar 1 en de

terminadas circunstancias.(13) 

1.8. LA ESCUELA ANTROPOSOCIAL. 

Esta es~ueJa francesa fuá la g.ran · oPosif.ora de ·ta escuela italiana 

CLombroso), que da fundamen'tal im.PortaOoia a los factores sociales, 

sin Jos que el crimen no puede representarse. 

REPRESENTANTES Y POSTULADOS. 

ALEJANDRO LACASSAGE.- (1834-1924). Médico y biólogo francés, fué la 

figura que Francia oponfa a Lombroso, su obra más conocida es la 

"Medicina Judicialp. 

El doctor Lacassngno opina que r.1 rlol incucnte no es má~. en si 

mismo, que o] microbio: un elemento que carece de importancia, has

ta el dfa que encuentra el cultivo que le hace fermentar, esto es 1 

el factor, el agente social. Esta fraso, metáfora tomada de la bnc-

terio1ogla, ontonces en p1eno desnrro1Io, fiXplicu la posición de Ja 

nueva tcorfa antropo-soclal dol dolilo, mejor que una segunda fra--

se, de Lacassagne, también, "Las sociedades tienen los deIJncuentos 

que se merecen", frase que definirla el pensamiento de las doclri--

nas sociologicns del delito. 

As! pues, esta escuela va 11. r.onsidero.r que el criminu.1 solamente es 

peligroso on cuanto se encuentre en un medio adecuado. 

13. Luis Rodríguez,~~· p, 315. 
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La escuela Aill.ropo..:...So~·iat o .,también: ca·no·cÍ.da· c'omo. Es'cUela de 

Lyon, combatió .18.':, ~?~·~:::~_e·¡<cr·~:~.i~~l n"~to: de··tombroS~-;· y_ es la. pÍ"i-

mera· en usar .. ·~r:.:.~~r:~~.~~:\;~p~:~-~,i~~~~~~~C-~~~ .. ; el:. criminal nato no está 
~· ,. .. : .. .. ·'" 

predes'.i.in~~o a:·:_d-~(i~j.·~i·:~;1' •.• -~·o_í:e-X'i'ste·.t'af orimin8.-l ·.nato, existen su-

jotas- PrCdisp'i.te·S~-?~--~a:~:,1·a:'.'deTifiCUencia 1 pero no predestinados. 

LiÍs i.eo~·t~~-~-~-~~-:,; -~o-~:¡~ ~se~·~ 1 a no son p 1 enamente sociológicas 

aunqu·e le -¡~-~--~-6~-,:~-~ ;-=• g~a~ ayuda no 1 Iegaron a ser Socio logia Crimi-

nal, porque obviamente na eran sociólogos, era un grupo de médicos. 

PAUL AUBRY.- similar al de Lacassagne fué el pensamiento de Aubry, 

en su 1 ibro "El Contagio del Ascsinat.o" ( 1895), entonces muy nota--

ble. 

En opinión de esto autor, en efecto, los ngcnl()S orgánicos 

que preparan el terreno son tres, n. sabor: 

a) La herencia criminal directa. 

b) Un sistema nervioso desequilibrado. 

c) Ciertas deformaciones o conrormaciones anatómico.e que él consi-

deraba todnvta poco definidas, y con las cuales atudtn n Lombroso, 

sin duda. 

A su vez loe agentes sociales que transmiten el contagio 1 nis-

ladamente o combinados son : 

A) La mala educación familiar. 

B> La prisión. 

C) Las malas lecturas. 

D) El espectáculo de las ejecuciones capitales.(14) 

14. Bcrnaldo de Quirós, Jn.s Nuevas Teortas de ln Criminalidad, p, 

70. 
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CAPITULO JI - CONDUCTA Y PELIGROSIDAD. 

2, l. - CONCEPTO DE CONDUCTA. 

Conducta: es un hacer o dejar de hacer del comportamiento humano. 

La conducta que lo interesa a la criminología es la conducta anti

social par lo que definiremos a ésta como todo aquel comportamiento 

humano que va contra el bien común. 

2, 1 • 1 • - FORMAS DE CONDUCTA. 

Remos dicho que ol delito es una conducta, pero ésta debo estar de

finida por la ley. Es importante citar a Rodríguez Manzanora quien 

hace una clasificación do las formas de conducta: 

a). Conducta Social.- es la quo cumple con las adecuadas normas de 

convivencia, la que no agrede en forma alguna a la colectjvidad 

es la quo cumple con el bien común . 

b) Conducta AsocjaJ.- es aquella que carece de contenido social, no 

tiene relación con las normas de convivencia ni con el bien co-· 

m~n. So realiza en la soledad generalmente. 

e) Conducta Parasocial .- se da en el contexto social, poro es dife

rente a las conductas seguidas por la mayortn del conglomerado 

social. Es la no aceptación de los valores aceptados por la co

lectividad, pero sin destruirlos, no realiza el bien común pero 
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no lo agrede_. 

d) Conducta Antisocial.- va contra el bien comün, atenta contra la 

estructura básiCa de la sociedad, destruye sus valoras fundamen

tales, lesiona las normas elementales de convivencia.(15) 

Hay que aclarar que si lodo delito es una conducta antisocial 

pero no toda conducta antisocial es delito. 

ExpliquémoÍios: existen conductas que pueden ser nnt.isociales, que 

no están contempladas en los Códigos Penales por ejemplo; la homo

sexualidad, el alcoholismo, oto. 

2,2.- LA PELIGROSIDAD. 

Hablar sobre peligrosidad es un tanto dificil porque no hay un cri

terio unificado sobre este término, además de quo la mayoría de los 

autores no ahondan on este tema, aunque es de uso muy frecuente. 

2.2.1.- DIVERSOS AUTORES SOBRE PELIGROSIDAD. 

El concepto de petigrosidnd fué introducido a In criminolog!n por 

GAROFALO, quien en un principio hn.btó "temibil idad", on 1878, para 

despues desdoblar et concepto es dos: capacidad criminal y adapta

bi 1 idad soc tu. l. 

La capacidad Criminal es, para el autor comentado, la perver

sidad constntante y activa de un delincuente y ta cantidad de mal 

que 1 por 1 o tanto se puedo temer del mismo. La adaptabi 1 idad social 

es Ja capacidad del delincuente para adaptarse al medio en el que 

15. Luis Rodrlguez.~. p, 22. 
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vive. A partir de esa diferencia, se ~econocen cuatro formas c11ni

oas de estado, pe l f'groSo: 

a) Capacidad criminal muy fuerte y adaptabilidad muy elevada.(es la 

forma más grave: cuello blanco, politico, financiero, indus-

lrial 1 etc .. ) 

b) Capacidad criminal muy elevada y adaptabilidad incierta. (menos 

grave pues su inadaptación atrae ta atención sobre ellos, cri-

minales profesionales, delincuentes marginados, etc.) 

e) Capacidad criminal paco elevada y adu.ptn.ción débil. (constituyen 

la clintela habitual de laA prisiones, principalmente inadapta-

dos psiquicos, débiles y carncteriales, etc,). 

d) Capacidad criminal débil y ndo.ptabil idad elevada. (forma ligera 

de estado peligroso, delincuentes ocasionales y pasiona1os), 

ROCCO defino la peligrosidad como la potencia, la aptitud, la ido-

neidad, la capacidad de la persona para ser causa de acciones da-

ffosas y peligrosas, y por tanto de daffos y peligros. Para GRIPIGNI 

la peligrosidad criminal es la capacidad evidente de una persona do 

cometer un delito. 

PETROCELLI opina quo "peligrosidad es un conjunto de condiciones 

subjetivas, bajo cuyo impulso es probable que un individuo cometa 

un hecho socialmente peligroso o daffoso 
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LOPEZ REY 8.rirma·que "en principio, podrá afirmarse que todo delin

cuente. es peligroso, pero que es inservible. La peligrosidad depen-

derá,', por lo com\ln de sus condiciones personales, y raramente en 

re"terO'nc.ia al sistema socioecondmico y poJ llico imperante. El lo es 

consecuencia de un enfoque más intraindividualista que histórico de 

Ja criminalidad y de la criminologia".(16) 

Al respecto FERRI, seffala que" no es que exista delincuentes peli-

grosos y delincuentes no peligrosos; todos los delincuentes, por el 

solo hecha de haber delinquido, se muestran peligrosos ",(17) 

FERRI considera que la peligrosidad puede ser de dos formas: 

a) Peligrosidad social, o sea la mayor o menor probabilidad de quo 

un sujeto cometa un delito. 

b) Peligrosidad criminal, o sea la mayor o menor readaptabilidad a 

la vida social, de un sujeto que ya delinquió. 

Jurtdicamonte, recordamos dos tipos de peligrosidad: 

a) Peligrosidad presunta. Son los casos en los cuales, una vez com-

probada la realización de determinado hecho o ciertos estados 

subjetivos del individuo, debe ordenarse la apl icaoión de una 

medida de seguridad, no debiendo ol juzgador examinar la exis-

tencia o no de la peligrosidad, pues ésta se presume por el 

16. Manuel López Rey, Criminología, P 1 452. 

17. Enrice Ferri, Op. Cit, P, 68. 
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1egislador • 

b) Peligrosidad comprobada. Son los casos en los cuales el magis

trado no puede aplicar medidas de seguridad, sin antes comprobar 

la existencia concreta de la peligrosidad del agente. 

Además cuando se hace referencia a Ja peligrosidad de un indi

viduo, deben considerarse, los elementos siguientes, a decir de 

JIMENEZ DE ASUA: 

a) La personnlidnd dol hombre en su triple uspeoto, biopsicosocial. 

b) La vida anterior al delito o acto de peligro manifiesto. 

o) La conduela del agente, posterior a la comisión del hecho delic

tivo o revelador del hecho peligroso. 

d) La calidad de los motivos. 

e) El delito cometido o el acto que pone de manifiesto la peligro

sidad. 

Hay que seffalar con respecto al último punto que no hay co

rrespondencia cierta entre la gravedad de la infracción y el estado 

peligroso. Con frecuencia sucede que un delincuente agota su carác

ter peligroso con la perpetración de un acto muy grave. mientras 

que, las circunstancias de un delito de minima importancia son sin

gularmente reveladoras del peligro que puede hacer correr a sus se-
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mejantes. 

·En un principio seRalamos que el concepto de peligrosidad ha 

sido foco de numerosos debates ya que la conceptualización de peli

grosidad, influye.· en la toma de docisiones y pone en juego las li

bertades' individuales. 

En ciencias sociales los conceptos teóricos se prestan fácil

mente a la critica, notablemente aquellos que emanun de la lengua 

corriente como es al caso de la noción de peligrosidad. Ciertos au

tores recuperan las definiciones de sentido común considerando, por 

ejemplo 1 que la desviación o la peligrosidad son hechos objetiva

mente establecidos luego socialmonto definidos coma tales. Otros 

autores rechazan las definiciones social jurídicamente preconstrui

das y pretendo reconstruir su objeto de estudio. En los ültimos 

affos, una serio de publicncionos han cuestionado de manera más o 

menos radical la definición de peligrosidad. Si en el fondo los ar

gumentos no son enteramente nuevos si lo es Ja forma en que los au

tores los utilizan dentro do una critica epistemológica. flan habido 

en primer lugar diversas criticas sobre la relatividad do la defi

nición de peligrosidad, la definición de aquello que es provalente 

dentro de cada sociedad. As1, ciertos individuos, como por ejemplo 

los enfermos mentales, Jos del inouentcs mentalmente perturbados, 

son considerados como peligrosos, en tanto quo olras personas o 

grupos que pueden igualmente ropreaenlnr un peligro para la socie

dad, so beneficiarán do unu actitud liberal, par ejemplo loa con

ductores en estado de ebriedad, Cabo preguntar por que Ja ley tra

ta de modo diferente al joven que agrede a las personas en la oa-

lle, y al dirigente que sabiendas descuida de hacer reemplazar 

los depósitos defectuosos de los aviones de la compaff1a. 
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La acc.idn de un gobierrlo rrCnte a 18.s , diversas fuentes do pe-
, . '··.·' .. 

Jigra de.ntro de ·una .. «~~·~~~:1dó..d n~: está· en· .r.etaCió~ oon ta·amplitud 

de peligro. ~l lo deP-cnde ·d~l···podcr de: que. dÍ.Sponen los grupos cues

tionados. Asl, nuestras soci~d8:de.s :occid~n.tal.es reprimen fundamen- · 

talmente .l .. os actos pel !grosos d0 indivÍdu.os particulares 1 más que 

las prácticas sociales que amenazan la salud, la seguridad y el 

bienestar de los ciudadanos, como por ejemplo ciertas· condiciones 

de trabajo dentro ·de las fábricas, minas, ·talleres, etc .• 

Ciertos autores han demostrado una faceta diferente· de los 

problemas que suscitan los ensayos de definición do la peligrosi

dad. Hay a menudo confusión entre la peligrosidad de. un comporta-

miento dado y la peligrosidad de un individuo. 

El comportamiento es entonces considerado como el reflejo do 

la personalidad de individuo que en consecuencia es el mismo 

juzgado peligroso. Por tanto, los actos considerados como pOtigro-

sos no son muy frecue~les dentro de una sociedad se producen do si

tuaciqnes de interacción y de contexto especif icos, depende a menu-

do de ciertos estados dentro de los que pueden encontrarse un in-

dividuo, y no son generalmente representativos del comportam.ionto 

habitual de un individuo. Para concluir LOUDET nos seHala indices. 

múdicO-psicoJógicos y legales de la poligrosidad.{18) 

1) Existe un estado peligroso de origen endógeno, cuya fórmula in

dividual se debe bÜscar en la personalidad fisico-pstquica de 

cnda individuo, el estado peligroso tiene su orígen en estados 

de alineación mental, de semi-alineación ó descqui 1 ibrio psico-

18. Luis Rodrtgucz, Op. Cit, P, 480. 
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pát ico. 

2) Existe un catado peligroso Ue orfgen ex6geno, cuya fórmula indi-

vidual se. debe buscar en los factores sociales y cuya duración 

es más transitoria que permanente.· 

3) Existe un est~do peligroso de orígen complejo, en el cua1 es ne

cesario saber que parte corresponde a los factores an~roPÓlógi-

· cos y cual a los ambientales. 

4) En el 'juicio de peligrosidad os necesario tener presente: 

a)'~os indices médico-psicológicos. 

b) ·Los indices sociales. 

e) Los tndices legales, 

5) Los índices médicos-psicológicos, junto con los indices sociales 

traducen la verdadera personalidad del delincuente; los· ind.icC;s 

legales no son s~lo de valor sintomático y pueden, e"n algunos 

casos contradecir los indices anteriormente seffalados. 

6) Los indices ·legales no son elementos suficiorii.es para Juzgar el 

grado de peligrosidad de individuo, por lo que la' simple 

reincidencia legal no debe ~o servir de criterio para JuZgar. · 

Se hnce necesario reafirmar que toda la teoría de LOUDET es aplic~~ 
' ,' 

ble si existen los t~cnicos en criminología clínica y las in~tata~ 
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cionos adecuadas parn la observación, :_diainóstico y tratamiento. 

2. 3. ·LA· REINCIDENCIA 

La figura jurfdica de la reincidencia ha sido ampliamente discutida 

por lo que muy poco queda por tratar 1 ~in embargo pretenderemos con 

~ensnr ~as diversas opiniones sobre la institución, por considerar 

tD.s importantes para la tésis que me ocupa." e intimo.mente roln.ciona-

das con' este capitulo. 

El vocablo reinoidencin proviene de lo. voz latina reincidere, 

que significa recaer, o bien del prefijo re, quo quiCrc decir vol-

ver y del verbo incidcre, incurrir. Por lo mismo, reincidir oquivn-

le a recaer,· volverá ·real izar un mismo hecho, inc.urrir nuevn.mon-

te. (19) 

2.3.1. HISTORIA 

Podemos decir, de acuerdo con MAGGIOHE, que en e1 Derecho Romano se 

encuont.ran ·las rairJ:es de la figura jurtdicn do la reincidencia. 

Frecuentemente se .aplicaron penas más enérgicas a los que de

linquían varias veces; quia tractali clcmoñtius inoadem temcritnte 

propositi' perscverat~m (porqu'e tratados con mayor clemencia, perse

veraron en la temeridad de ·su designio). 

Más t.ard~, los prácticos del Derecho construYeron la noción de 

la persoveratio in crimino (porsislencia en el crimen), y de la 

consuo tuda delinquondi (costumbre .de delinquir).(20) 

19. Eugenio Cuello Calón, Derecho Penal, P, 478, 

20. Giuseppe Maggiorc, Derecho Pen'it.i', 'P, 197. 
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En el dereoh~ Bárbar~ pa'rece q\Je., la réinc.id~noia: n~ ·.fué. consi

derada como una ~gr.aVa~te de la pe·~·e.1.ici.~d,. p~·~·.·.:~J·e·m~-lo_;. et-· Edi.cto 

de Rota·r·i impoTiia~- i.déntioa· sanción ~asl se tratara del primero, se

gundo-~_ te~·~er hur:to_.' 

El De~eOho PBnal Canónico escribe FLORIAN: " se ocupó amplia

mente ·del reincidente. En lo que respecta al fuero interno, era 

principio antiguo negar al reincidente la penitencia¡ pero más tar-

de la primitiva severidad fuá poco a poco mitigándose y opinóse que 

también a los reincidentes podía concederse la absolución en aque-

llos casos en los que pareciese evitarse su arrepenLimiento. 

Para la noción do la reincidencia se requería de la comisión 

del mismo hecho y ln. expiación de la ponn. precedente. Se distingu1a 

al reincidente del acostumbrado o consuetudinario, ya que el rein-

cidente vuelve a la culpa después cte confesada y expiada. En cuanto 

al fuero extorno, la reincidencia se consideraba circunstancia 

agravante en algunos delitos determinados, como la herejta, en el 

concubinato y en el abandono por los obispos y loa canónicos do sus 

residencias. En general, el Derecho Canónico hacia aumentar la se-

voridad de la pena de acuerdo con la conlumancia y la obstinación 

on el del ita". 

Los Estatutos se ocupan de la reincidencia y la consideran de 

diversas maneras, de ella so ocuparon los juristas prácticos, vir-

tiendo opiniones dignas de tomarse en cuenta en nuestros dias. 

Para juzgar al reincidente era aceptado el principio de que se 

tomara en cuenta su conducta anterior. Se le dió diversas denomina-

clones a la roincidoncia 1 entre ellas: consuentudo, perseverancia, 

gcminatio, frequentatio. Se consideraban también las sentencias 

dictadas anteriormente, con independencia de que estuvieran pres-



critas o perd~nadas. Era requisito necesario para trata1· a un de

J inouente como reincidente, ar transcurso de más de tres anos a la 

al tima condena y la comisidn del nuevo hecho delictivo. Además era 

indispensable la existenCia, cuando monos, de dos condenas prece

dentes, ·entre las cuales so examinaban las pronunciadas en los 

países extranje~os sin tomar en cuenta la de Jos delitos leves.(2J) 

En el Fuero Juzgo también podemos apreciar la figura de la 

reincidencia¡ estableció penas especiales para los que roincidian 

en el delito de adivinación. Los Reyes Calólicos, modificando ]as 

leyes de Don Juan II de Castilla, privaban do todo derecho a las 

mujeres que reincidían en el amancebamiento y les imponían penas¡ y 

Felipe V de Eapnffa ordenó que a los ladrones que reincidían se ]es 

marcara con Ja letra " L " en las espaldas, dobiendola imprimir el 

verdugo con hierro candente. También en Francia so marcaba a los 

delincuentes por delitos de consideración, grabándoles una flor de 

Lis sobre un hombro. Dentro de algunos regímenes bárbaros, la seffal 

de identificación del delincuente que recata en ciertos delitos, 

era la mutilncidn. 

2.3.2. ELEMENTOS DE LA REINCIDENCIA. 

Seg~n nuestro Código Penal, son tres los elementos que integran la 

reincidencia. 

a) Como primer elemento debemos senalar, Ju existencia de una sen-

tencia definitiv~ pronunciada con anterioridad al ulterior deli

to. 

21. Eugenio Florian, Parte General del Derecho Penal Tomo II, P,256 
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b) En segundo término se requiere la comisióO de'·un .:nue_vo delito 

por la persona en quien recayó la sentencia anterior. 

e) Por óltimo, la temp~ralidad. 

2. 3. 3, CLASES DE REINCIDE.NCIA. 

La doctrina respecto al punto que nos ocupa nos da la olasif icación 

de reinoidencia 1 la cual se ha hecho ya general y asi tenemos: 

a) Reincidencia Genérica.- que consiste en la repetición do actos 

delictuosos de distinta naturaleza: y 

b) Reincidencia Especific.n..- siendo nquella en la cual el agenle ac 

livo de la infracción persiste en un acto dolicludso de la misma 

indo le. 

Nuestra legislación penal en vigor acepta Ja clasif icaoi6n an

terior. Asi tipifica In roincidencia genérica en et articulo 20, 

diciendo en lo conducente: " Hay reincidencia siempre que el conde

nado por sentencia ejecutoria dicto.da por cualquier tribunal de la 

República o del exl.ro.njero, cometa un nuevo delito ... ". La Reinci-

tlencia ospec1f icn designada por nuestra legislación en el si-

guientc precepto: Articulo 21. "Si el reincidente en el mismo géne

ro de infracciones comete un nuevo delito procedente de la misma 

pasión o inolinaoión viciosa, será considerado como delincuente ha

bitual, siempre que las tras infracciones se hayan cometido en un 

periodo que no exceda de diez anos", 
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2. 4. PENALIDAD, 

Nos la da el articulo 65 del Código Penal del D.F. que a la letra 

dice: " A los reincidentes se les aplicará la sanción que debería 

impOnerseles por el ~ltimo delito cometido 1 aumentándola desdo un 

tercio hasta dos tercios de su duración, a juicio del juez. Si la 

reincidencia fuera por delitos de la misma especie, el aumento será 

de dos tercios hasta otro tanto de la duración de la pena. Cuando 

resulte una pena mayor que la suma do las correspondientes a la su

ma del primera y segundo delito, se aplicará esta suma. 

Pensamos que la clasificacidn en genérica y espocif ica cumple 

con su función doctrinal, pero que debiera carecer de importancia 

en su a.pi icación, puesto que la lucha contra la del incuonoia debe 

estar orientada por el estudio de porsonalida.d que se ha.ce al suje

to, ya que mediante éste se conoce el grado de peligrosidad demos

trada por ol a.gente act.ivo del del ita, sea cual fuera la ola.se de 

ésto a. l roca.ar. 

Ya que desde el punto de vjsta criminológico hay reincidencia 

cuando el infractor comete varias infracciones. La.e condiciones que 

exige la. ley positiva. no se toman en cuenta.. Para el criminólogo el 

n~mero de infracciones, a.si como su gravedad, no tienen siempre re

lación con el esta.do peligroso del delincuente. 

2.5. POSIBLES CAUSAS DE LA REINCIDENCIA. 

Ya hemos dicho que la eliolo~Ua del crimen es polivalente. 

Los factores son numerosos y la importancia difiere de un 

caso al olro. Para. LAIGNEL y STANCIU, el adulto en general es casi 

incorregible. La porfectabilidad infinita del tipo humano no ex-

cluye nuestra triste comprobación. La tendencia al progreso y la 
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aspiración hacia la perfección son eternamente humanas. Pero en 

virtud la misma. ley, el individuo progresa lo mismo en el bien que 

en el mal; se perfecciona en la actividad social asi como en la an

tisocial. No negamos las posibilidades de la Pedagogía¡ pero para 

que un cambio sea posible es preciso cierto ambilo favorable y mu

cha buena voluntad de parte del sujeto y de la sociedad. Para noso

tros la regla general es la reincidencia'', CNO se trata de crimina

les pasionales que, en general reinciden).(22) 

Loe delincuentes que cometen unu sola infracción son excepcio

nes numerosas, evidentemente, pero es necesario pugnar porque sean 

más numerosas; rocordnmoR que el Dr. VERVAECK afirma que entre los 

dolincuonles, las dos teroeras partos son anormales, y nos daremos 

cuenta de In enorme cantidad do rcincidontos. 

Las cifras do las estadlsticas penitenciarias y las de los ca

silleros judiciales son concluyentes y nada eficncos. 

El casillero "virgcnM (sin nntocedentca), no tienen un gr~n 

valor probatorio. En efecto, la primera condena no significa, de 

ninguna manera, que ol delito se haya cometido por primera vez, si

no ~nioamcnle que el dclincunnte no ha sido descubierto antes. El 

estado real del que delinque por vez primera no excluye Ja reinci

dencia, teniendo en cuenta que la mayor parto de los delincuentes 

repiten su infraoción, además de que la Pr.isión constituye un am

biente criminó geno. 

2.6. EL HABITO. 

Entre los factores que producen el·crimen, después de la predispo-

22. Laignel Lavastine, Compendio de Criminologla, P, 241. 



sición y el ambiente o el medl,o. e.1. hábito dABe~pefTu. un P0;pol muy' 

importante. En la reincidencia, el hábito es ~~.O!s-Íva,'.; SL.·la . .incl 1-· 

nación como todo ina:tinto 1 es inna.ta
1 

el , .. lui~··it6:.~~-~~--~~:·es·tado (una 

condiciÓ.n) adquirido, Según. PAUL Gu.ii:L,üi~·E'.~~i·/J·~ :;~.~~'.~t-iÓión eR un 
:.;··· ·" .... ' 

carácter-e8Cnci8.l 1,,úna a~·n~io"tón· ·sin~· qua .non·_del'_há.bito, esta ma-

nera de· se~· <"~~- ·"'~~i.üa~ ~.·de. seilt ir·~ : .. d':". p~h.a~l-:> P.R adquirida. Ln re

petición'· .no "_~i_e~~ie.· ~~·. ~~-~e~~~i~ ~ue,s a·veces la real izn.ci6n de un 

sólo .ao~o. es· suc;=~ptible de orear un nuevo hábito si bien frecuente

mente .10~ .hábitos se adquieren par la repetición, habrfn una con

tradi.ccldn entre la idea de repetición en el sentido de rApelici6r1 

del mismo acto y la idea de ndquisición de una nueva mn.nern de ac-

tuar, (23) 

En efecto, si siempre se repiliern. el mismo neto no habrla 

cambio, nunca se aprenderla nada. Como el hombre no se 1 itni t.a a re-

producir, por eso aprende y progresa, se adapta. 

Las movimientos eficaces del entrenado, con su economía de es-

fuerzo y de movimientos inútiles, no rcpiler1 los tnnleos incorrec-

tos y torpes del prJncipio. La lectura de corrido no aH la ropeti-

cidn del de letreo. 

La expresión corriente: "hábito adquirido por la repetición de 

un acto" debe interpretarse en el sentido de que todo neto que 

dcf i ne por 1 a in lene i ón que 1 o i nt;p ira, se reproduco bajo formas 

diferentos. La evolución del u.prendizn.jB tjende siempre hacin el 

mismo fin. ''Se aprende por In rep~tic~6n": esto quierA decir unidad 

do la intención y del significado. 

23. Ibid, p, 242. 
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"El hábito supone siempre, para constituirs_.0, ~na relación 

fundamental del medio y del fin'', 

Abstenióndonos de hacer juicio de valor. diremos el hábito os 

una adaptación adquirida y que así como ARISTOTELES ya lo hacia no-

t.ar, el hábito comienza con el primer acto. Se puede, pues, consi

derar todo hábito como un acto que 'comienza. 

Aplicamos estos principios a nuestro tema diremos que si la 

reincidencia empieza, desde el punto de vista jurídico con la se

gunda condena, desdo el punto de vista criminológico comienza yR 

con la realización del primer delit.0 1 indcpendientemonto de t.Oda 

sentencia; so trata evidentemente de una reincidencia virtual. 

La condición de la formación de hábitos 'oslá regida por dos 

leyes: 

1.- El nómero de ropoliciones del acto. Según ostn concepción el 

hábito os una asociación entro una 8ituaci6n y una respuesta, 

una conexión que se fortalocorta por el frecuente uso y so de-

bilitarin por la falta de él. 

2,- El interés 1 igndo o.1 acto. Esta es la ley del interés o de Ja 

motivación conocida bajo el nombre do .. Ley de Thorndike ",que 

comprende dos partes: 

a) La asociación entre la seffal y la reacción se refuerza cuando 

los resultados do ésta son satisfactorios: y 

b) La asociación so debilita si las consecuencias son desagradables 
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Posteriormeót~· T~~~ri~J.'k·e· .. rri~dÍ'i:·10'~1 
su tesis. Si la recompensa 

consolida ·la'.~·a~·~iB.ci;id~·· ... ~n:t.re _:1a:·.ª~.ffal y el acto, el castigo no de

bi 1 ita est·a· ~SocÍÍlc{d~-;, ~áB :li'i.Cn ,tend"er la> a fortal caer Ja en 1 a me

moria de(<·~·Jj~:t:~~J·:~:~~~··::~·i::er~éto·de' la.pena, fijdndos~ de antemano 

J'o .Q~e .. h~ :_·.~:i·~~:.\~~·~:rricih·a~O< Esta teoría según la cual Ja penn actua-
·.;.. ·::,.·- . 

ria· ··.eii.·sfultidO> contr8.rio ref'¡pecto de la eficacia do lapona, ayuda 
'"·:·, 

a··~xp)-t"aa·r el· fracaso de las instilucioncs que son únicamente re-

presiVas. 

A pesar de todas las controversias y las nuevas leortas de la 

función de la repetición, sobre el hábito, no puede negarse la 

tuerza de ésto, a veces tiránico., 

Mientrus más se repite el delito, se llega más a la costumbre 

del acto ejecutado, con una economla cada voz mayor de tiempo y 

energla Cuando el agente no langa nada que aprender·, la forma. de Ja 

consumación de su delito permanecerá, siempre idéntica a si misma. 

Hay autores que han estimado que el hábito es Bólo un fenómeno 

muscular y no cerebral 1 teniendo en cuenta que so trato. de la eje-

cución casi automática de algunos movimientos con una precisión 

progresiva y sin la participación de In atención. En cuanto al me-

canismo, se habla de la necesidad de que el gesto paso de lo con-

ciente a lo inconciente. Esta es la explicación de todo aprendiza-

je, no sólo mecánico, sino también moral (asimilación de toda acti-

vidad), no sólo flsica sino también intelectual. 
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CAPITULO III, CRIMINOLOGIA Y FACTORES CRIMINOGENOS. 

3.1. Conceptos de Criminologio.. 

Mario Ru·iz Funes: nos seftala quo la criminolo~nu. una ciencia 

sintética, casual 1 oxpl icativa, natural y cultura\ de tas conductas 

antisocialos.(24) 

Definición a la que se llegó en el Congreso de Londres patro

cinado por la UNESCO: fue la definición de Benigno Di Tullio, nos 

dice que la Criminologio. debe ser una ciencia sintética que so basa 

en la antropologta y en la sociologta criminales. 

Rafael Garófalo: conceptúa a la criminologla como la ciencia 

del delito, pero haciendo una diferencia onlre delito sociológico o 

natural Cal que llama lo.mbien crimen) y el delito jurldico, este 

último serta el que el legislador considera como tal y lo incluye 

en ol código penal.(25) 

Constancia Bernaldo de Quiroz. Es la ciencia que se encarga de 

esludiar al delincuente todos sus aspectos, expresando que son 

tres las ciencias constttutiva.9, la ciencia del delito o_sea el de

recho penal. la ciencia dol delincuonto 1 lamada criminologta y la 

ciencia de la pena, penotogta.(26) 

24. Mario Ruiz Funes, Estudios Criminológicos, p, 17. 

25. Rafael Garófalo, Criminologia, p, 5. 

26. Bernaldo de Quiróz. Op. cit, p, 13. 
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Cuello Calón~ la oriminolog!a es el conjunto de conocimientos rela

tivos al delito como fenómeno individual y social,(27) 

3.2.CLASES DE CRIMINOLOGIA. 

El maestro Manuel López Rey distingue cuatro clases de criminolo

g1a: cientlfica, aplicada, académica y anal1tica 1 opinando que di

fieren en cuanto a contenido y función. 

A) Criminologta Cientlfica: el conjunto do conocimientos, toort-

ae 1 resultados y métodos que refieren n la criminalidad como 

fenómeno individual y social, al delir1cuento, n la victima a Jn 

sociedad en parte y en cierta medida, al sistema penal. 

B) Criminologia Aplicada: para Lópoz Rey está constituida por las 

aportaciones de la criminotogfa cientf f ica y de la empírica 

creada por aquellos que forman parte del sistema penal. 

Para nosotros lu criminologiu aplicada tiene una mayor extensión y 

rebasa los Jtmitcs del sistema penal, pudiendo aplicarse a los di

versos mecanismos de reacción y de control social. 

C) Criminologta Académica: Es esencial aunque no excluaivamente 

descriptiva y esta constituida por la ~istematización a efectos 

de enseffanza o diseminación del conocimiento, do tu criminologia 

general. 

D) Criminologia Analítica: su finalidad es determinar si las otras 

criminologtas y la polttica criminal cumplen su comotido.(28) 

27. Eugenio Cuello Cn.lón 1 op. cit, Tomo I, p, 13. 

28. Manuel López Roy,~1 p, 3. 
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3,3, La Criminologfa como Ciencia. 

El carácter ·oientifico de, Ja oriminologle. ha. sido ampl tu.mente dis

cu~ido, encontrándose las · oPiniones más dislmbolas, que van desde 

autores que niegan a nuestra materia la cntegorla de cientlfica, 

hasta aquellos que la consideran una super ciencia, pasando por los 

imprescindibles eoléptioos. 

Creemos de utilidad mencionar a los principales reprosentanlos 

de cada tendencia. 

3.3.t. Autores que niegan su categorla cienllfica. 

Entre los que niegan la catogoria cientlf ica encontramos a : 

Sebastian Soler 1 para quien es necosario un método unitario para 

dar la cientificidad, por lo que la criminologla es tnn solo una 

hipótesis de trabajo, la misma opinión expresada por B. H. 

Rickert. 

Nelson llum{ria la considera una simple disoipl ina y Sutherland 

como un conjunto de conocimientos relativos al delito como fenómeno 

eocia·l. (29) 

El norteamericano T~fl dice que la criminologia no puedo ser 

ciencia, desde el momento que no descubre loyeB de aplicación uni-

versal pero podr1a ser ciencia en un sentido limitado, en cuanto 

que utiliza métodos progresivamente exactoR, as( como datos preci-

sos. (30) 

29. Edwin Sutherland, Principies of CriminoloSy, p, 58. 

30. Taft D, Criminology, P1 40. 
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Welber dice que la criminoJogta no puede convertirse en cden-. 

cia por que una cienoin debe estar formada por proposiciones gene

rales de valor universal, siendo ol estudio científico del criminal 

imposible. 

Adler y Michel hicieron en 1933 una critica devastadora n la 

criminologta y a sus fundamentos cient[ficos 1 diciendo que era im

pasible que existiese una ciencia empirica de criminologta. 

Almaraz, uno de los más importantes tratadistas mexicanos, 

opinó en su oportunidad: " De lo anterior se sigue que Ja investi

gación criminológica muestra todos lo defectos y errores del más 

rudo empirismo ¿Podrla existir en el futuro? Como conocimiento pu

ramente descriptivo o de información basado en el mótodo de obser

vnci6n, es indudable que puede existir¡ poro como ciencia de las 

causas del delito Cetiolog!a criminal), también es indudable que no 

puede existir "'(31) 

3. 3. 2. AUTORES QUE ACEPTAN' A LA CRIMTN'OLOGIA COMO CIENCIA. 

Por tratarse do la mayoría de los criminólogos, serla excesivo 

exponer las causas por las que cada tratadista justifica la catago

rla cientlf icn de la criminologla, por lo que sólo mencionaremos 

algunas opiniones sobresalientes. 

31. José AJmaraz, El Delincuonte, p, 38. 
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Nos llaman la atenoidn·en primer li..1gar 1 . aquellas <>pinione·a que con

sideran·a .·la ·c.rim.~nologia no -Sólo_ una ciencia·, sino una super cien

cia, así Ltii~. Jrm·e~e-z'~·-· de· A·stla · ar'irma que la criminologia es la 

e J enola 'Causa 1 :,, ~¿~:~ ~-~:~¡.¡,~¡·,::'- ~-~:~. ~~~P 1 ei~da con remedios imperará en 

el ruturC>.· .. · iBte·,··~ui:~·~_;··~~/~¿· ·t·~;~:i.~do de derecho penal escribe que a 

pesa~·.' _d~ ~·~~_.-~_;t-~-;~c:··· ·i~~'~J{:i~,~~·: el derecho penal es una ciencia des-

tinada .a desaparecer, ya que en e1 futuro la ciencia que imperará 

será Ja_oriminol~g!a (el derecho penal sera absorvido por la crimi

nologla). 

Largnel Lavasline y V. V. Stanciu tiene también su importan-

cia 1 por que su libro, en excelente traducción de Quiroz Cuardn, 

expresa que la criminologia es ol estudio completo o integral del 

hombre, con la preocupación constante de conocer mejor las causas y 

los remedios do su conducta antisocial. "Es la ciencia completa del 

hombre", 

Como se puede ver, Slancio y Lavastigne hacen do la criminolo-

gia una verdadera super ciencia un conocimiento integral del hom-

bre, criminal, una reunión total de conocimientos. 

Jean Pinatel. El gran expositor frnncéR de nuestros dJae, se 

expresa diciendo que es la ciencia que tiene por objeto fundamental 

el coordinar, confrontar, y comparar loe resultados obtenidos por 

las ciencias criminológicas especializadas, para lograr una exposi-

ción sistemática, llegando nsf a una criminologfa general. 

Jean Pinatel, sin llegar a las exageraciones, concibe a la 

criminologla como una ciencia integradora, la cual está dividida en 

ciencias parciales o criminologtas especializadas que vienen a 

construir una verdadera constelación es decir 1a gran ciencia que 

es Ja oriminologla. 
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Casanova e I~gen~_eros, Nos indican que. la. crimi"nologla es un 

término genér"ico, perO.es coórusa ··au .-.-~xposÍoión cuail.'do indica que 

las discipl ina:s .. que 1·~- ·-~?.'·l~~r:~,~:·:·~~-~·:._~·~:·.~/··Ó_~'.~noias, 1~ que tógicn

mente. dábe t teVB.rno·s a-"·~~-¡:fo-1\1i;·_'.:-.'qU~~·;·f¡.::c;f~i~01~g1a eB una ctencia. 

. :: . .. ',: .. ·.--,~---·:: :-\·~ "'.:}" \'.--.,_ -

T~mbi-én· ·-, ootl~úcie-ra.n\a ··1.~ --.crimúl~,Í-og~a cofno una ciencia: Q~iroz 

Cuarón·, Ruiz Funes' 1 G0:róf8.io, Cornil, Di Tullio, Saldarta, Tabio 

Onger, Durkhein, G6ppinger 1 Berna.Ido de Quirós.(32) 

3.3.3, IDEAS ECLECTICAS. 

Independiontomonte de las dos corrientes, aquellas que le dan a la 

criminologia una cntegorla cienllficas y aquellas que se lo niegan, 

encontramos algunas corrientos intermedias, de ellas vale In pena 

citar las siguientes: 

Pcrmalof. Uno de los primeros tratadislns de criminologla 1 di-

co que no se trata de uno. ciencia fundamonlo.1, sino dol producto 

hlbrido de otras varias. 

Hans Van lloiting. Tratadista alemán dice que si entendemos por 

ciencia, el conjunto de conocimientos susceptibles de aprender y 

enscffar, que pueden sor aplicables con un razono.ble grado de oerti-

dumbro, la oriminologia esta en camino de sor ciencia. 

32. Luis Rodríguez Manzanero.,~\. p, 13. 
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H. Bia,n~hi. Cons~'cter;~: ·que., .1~·.·.o:im~nologra.~-~~ una metaciencia 

del der~cho p·enai·. ···_L0.;"~.~.1_.~1~0.1·~gI~.·:·~~~J8.·.··sO.J~~i~·-na·:~- opof.lunas a. to

da 1a prob-1 em-~ti~~.:.:~úl~:id.Té~..:p:~-n~i~.'.'.·~~-~ :\;~ri~~~to ... ~s:·por. ctclmts r i i osó-

:~:: ~n::n::•:~~~fi~J1fü~i.~k;f t~~f ~H.: ;+~{~m.en t ~ · teórica, con asp i -

3.4.EL OBJETO DE LA CRHIINOLOGIA. 

Hay que tener una gran precisión en cuanto al objeto do estudio de 

la criminología porque si no se tiene podemos ent.rar en serias com-

plionciones. La confusión en ol objeto de estudio de 1a criminolo-

gfa os lo que ha producido que no este clara la diferencia entro 

derecho penal y criminologta,. entre medicina forense y criminolo

gla, entre criminalistica y criminología creando un fenómeno de in-

vasión de campos cientf f icos. 

En nuestro caso, no tenemos duda de que el objeto de estudio 

de la criminologfa son las conductas antisociales y por lo tanto 

los sujetos que Jas cometen. 

3.5. LA CRIMINOLOGIA COMO CIENCIA SINTETICA. 

La definición de criminologfa es a~n un problomn a discutir varios 

autores se niegan a definirla, otros dan definiciones puramente 

etimológicas. 

33. Ibidom 1 p, 15 
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Para- dar "una ·.idea ·más O.:mpl ia ;_ y ·:tomandO' en· - ·cuenta que no hay 

un acuerdO· .. d-~f,¡~Í t,i v~:: \ ~O_b·~~\".'.1\~:·~~-~~~\n __ ·~··'.Ci·~-~-:: ·::·?~~-~/ fi"Jenip 1 o· recordare

mos algun8.s ·,ú;(t~idio~es -~-e t_r~.t;adi~ta~·.· j,;:;pcilt~ht:aa··; · 
RAFAEL. ·GA~OFAio --~(',r·ine·:-~ Í-~--·~'¡. i~t~i>í ~-g·r~ ;d~-~6-- 1 a· "ciencia del 

tural y el dcljto jurídico: 

DERNALDO DE QUIROZ, concept~a la criminoJogta como la "ciencia 

que se ocupa de estudiar al delincuente on todos sus aspectos¡ ex-

presando que son tres grandes ciencias las constitutivas a saber: 

la ciencia ~el delito, osca el derecho penal, Ja ciencia del delin

cuent.e, I lamada criminoJog!a; y la ciencia de la pena, peno-

Jog'ln. (34) 

Para nosotros la criminología eR In ciencia encargada de estu-

diar toda conducta antisocial, teniendo como finalidad la preven-

ción do estas conductas y Ja readaptación del sujeto que ha come-

tido la conducta antisocial. 

Aunque ya hemos scffalado en capítulos anteriores que no toda 

conducta antisocial delito, la oriminologfa dobe csludiar toda 

conducta que vu.ya en oonlra de Ja sociedad, aún cuando no transfio-

ra la esfera legal. Eslo no es válido para los fines de la readap-

tación ya que ésta se buscará sólo en aquellos que cometen una con-

ducta antisocial, que se llega a considerar delito al tiempo de co-

meterla. 

34. Bernaldo de Quirdz, Op, cit, p, 17. 
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Las caraCteristioas·~ de esta Ciencia. nos la seft'.a)a el Dr. 

Al ron so ,Qui ~o_z)cu¡·~~~ó' ?~·('.c.·~~i f~·~:~~ .. ·~·.:·.:l ~:·.~·~·i_m in~ 1~~f8: como una e i ene ia 

sinléÍ.ic~ 1 :. éausB.i ·. ~xplicat_i.:v'a. 1 ::n·~·t~ral .-y.cu.ltural de las conductas 

anti so.oia:I es. 'c35> 

Es una ·ciencia, en virtud de que tiene objeto y métodos pro

pios, as! como fines especificos. Es sintética. ya que se trata de 

una ciencia a la que concurren varias disciplinas como la Biología, 

Sociologta 1 Psicalogia 1 y algünas más, pero todas en estrecha in-

terdcpendencia. No un conjunto do ciencias, sino una slntesis, 

un todo coherente para cxplicnr las causas, o los factores, o moti-

vos de las conductas antisociales. 

Se trata de una ciencia causal explicativa, porque pretende 

descubrir las causas o factores que influyen en el fenómeno crimi-

nnl, y explicar con principios o lcyos tales fenómenos y buscar la 

prevención del delito que es uno de sus onpitulos fundamentales. 

Es natural y cultural ya que la criminologfa eRLudia la con-

ducta criminal como un hecho de orden natural, atribuida al hombre 

como ser de la naturaleza¡ y es cultural porque, además de la 

individualidad biológica natural 1 el delito (la conducta antiso-

cial) es un producto social¡ es decir, cultural. Todo delito se 

produce dentro de un contexto natural, social y cultural. 

liemos apuntado qua la criminotog!n es una ciencia sintética 

porque se compone de varias materias relacionadas entre s1 para un 

fin oomlln. 

35. Alfonso do Quirós.~, p, 54. 
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A continuación se·fr~taremos lo.a materi~s 
.... ··. 

que proponemos para 

formar la stntesta·, ac·1~~.anrlO que. puedeñ ~onCu~-~i ~ .:b~·~c;·¡·~i:~·~~~~-nt~: 
otras dieoipl inas i.: de .··acUer·d~. al ."~l-·a·~·I em~'. a~:re:~~l~er .:, 

Antropol~~Ú; cr'i.~ÍL .··.· .•. 

Bi~-~~i¡_'~ 6~i:~:in~l· 
sócÍ01o~gr~·· Criminal 

Psioologia Criminal 

Criminalistica 

Victimologfa 

PonaJog1n 

Por lo que respecta a la anfropologia criminal y a la sooiolo-

gra criminal. ya las hornos analizado ampliamente en ol capilulo I, 

por lo que s~lo definiremos las restantes. 

TEOIIIAS BIOLOGICAS ClllHINALES. 

Estas tcorlas sientan, en un terreno biológico, las ratees de los 

fenómenos criminales, aunque en sus manifeslacioues el crimen sen 

un fenómeno socjal. 

Dentro de éstas,..dcben considerarse todos nquollos autores que 

han buscado factores somáticos la causa principal de la crimina-

lidad. Por ejemplo algunos autores post-lombrosianos como VERVAEK 

afirman que el medio no crea nada, sólo desarrolla o restringe el 

broto de los caracteres hereditarios. Para DE GREEF, existo una 
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personal id ad cr iminah· ef: .. v.erdaciero cie t'i~ouent"a" '· a·ri forma espeo_l

r i ca, ca~ cara~: t~i:I s ~ 1 dam·u~:1·. ~tnl;:·P":t1;,~o1 •.• ~c. ·.~i•d_5_aid~l.~·d,~·e1.;ógt. a.1:·crt'a!~·~s8_. ·::.t.r~~I as , 'con degene-

rac ion_es'- ~~P.'(1~~~~d~~~·:':.~~? . .. · >.:·· -~"> 
A .. ca O t f iiua~~:f~·~7·~§.~- ~~:~-~~~~-~~~~-~~\1}~\; f~:~'/'¡;~;~-;~.'.~~~ ¡~~~~- r~ ~~se ~ i o I dg i ca 

que han t._enid·~ "-~fui::-.. m:~y~_~·_;;:·~·nf.I_Ue"ílC t.D. :_ ~-~· _e 1.>~·~.Pe~to: ~r.i_~i no I óg ioo. 

ANTROPOHETRIA. 

Se puede considorar una rama de la antropologla criminal, pero con-

una tendenciu más biológica. 

La antropometrla so refiere a las medidas corporales de los 

delincuentes, con miras de identificación y a costumbres y hábitos 

criminal os, como son el tatuaje, el modus opcrandi 1 etc., asl como 

Ja búsqueda do factores f isicos que tengan correlación con la cri-

minalidad. 

REPRESENTANTES Y POSTULADOS. 

Los a va.ne es más notables antropametrin se deben a ALPBONSE 

BERTILLON (1857-1914), que trabajando en los archivos de Ja Sureté 

inventó un sistema para identificar a los delincuentes (1879). 

El sistema antropométrico (nombre dado por el mismo Bcrtillon) 

se le conoce como "Bertillonaje" en honor de su inventor.El sistema 
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consiste en .. la combinaa""idn· de ·una serio de ·medidas (once en un 

principio)_ c~:r.~~-~~ler1 .... ~ue '~.de:~Pl!.és se ·ver to. enriqueciendo por la 

rotograr 1 a cté'-·.da·i in'cuen·tes. 

Mid ierid~· .. ~:.~-}¡,:-- -~-~-L-~{u:~·-~ 
1 

:·.·¡ ¿~gi tud de 1 a cabeza. 1 ong i tud máxima 

de los._braz_~~~~- .;\~/i --~~rt.Ú lon logró idonlificar a mi les de dol in

ouentes que; e_n :otra forma. hubieran escapado a la acción de 1 a jus-

ticia. 

llOOTON, en sus largos estudios descubre serios de inferiori-

dadas fisicas en los delincuentes con relación a grupos do no de-

lincuentes: y dicha inferioridad para esto autor es do origen hero-

ditnrio. Llega a lo. conclusión do que los hombres altos y delgados 

tienden al homicidio y al robo¡ los u.ltos y pesados al asoAinato; 

los bajos y delgados al hurto con escnlo¡ los bajos y pesados a la 

violación y asalto. 

DI TULLID escribe su Ant.ropotogfn Críminal donde reconoce al 

orim1na.l constilucional de orientación hipoevolutiva el cual, "por 

causas hereditarias, congénitas adquiridas, presenta un esoaso 

desarrollo de las caracterlsticas individuales que se pueden consi-

dorar de más reciente adquisición y de mayor dignidad evo-

lutiva",(36) 

Además acepta tres formas de constitución dolincucncial: 

a) La ncuro-psicopáticn. (epi lepLiforme, neurn.stiform·e o hist.erifor-

me). 

b) Psicapá.ticn doficitnri.a, paranoide, cicloide, esquizoidc 

inestablo ), 

e) Hixta, 

36. Benigno Di Tullía, Principios dH Criminotogia Clinjca·y Psiquia 

tria Forense, p, 178. 
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ENDOCRINOLOGIA. 

Las antcced6ntes de esta rama los tenemos en CLAUDIO BERNARD que da 

nacimiento a 1a:_ris.io,10gia (1851)1 al descubrir la función glucóge

na· del hlgado y·demoetrar que los azdcaree son vertidos de ésto al 

torrente sanguíneo por las venas sub hepáticas. De aquf surge la 

diferencia-entre glándulas endógenas y glándulas exógenas. 

THOMAS ADDISON en 1855 descubre la funcion de glándulas supra-

rrenales y de aqui Iós conocimionlos de endocrinologta van a desa-

rrollarso extraordinariamente. TAKAMINE y ALDRICII logran aislar la 

adrenalina de las suprarrenales y STANLINGEN C 1905) llamará a las 

sustancias seer e tndas por las g l ándu 1 as cndócr i nas: " hormonas ... 

MARA'RON, haría las primeras conexiones entre ol aspecto endocrino

lógico y el aspec:to psicológico. Marafi:on va a. demostrar en muchos 

cómo las glándulas influyen en el comportamiento humano, y cómo 

existe una inter relación ontre cuerpo y espíritu. Ya entrando en 

tema 1 hablaremos primero sobre las glándulas; éstas so dividen en 

dos: glándulas endocrinas o de secreción interna y glándulas exó-

crinas o do secreción externa. 

Las segundas secretan su contenido por medio de un.canal se

cretor (salivales, gástricas, sudorfparae 1 lagrimales), las prime

ras secretan hormonas directamente al torrente sangutneo. Loe dife

rentes rasgos de la personalidad dependen directamente del funcio-

namiento glandular, y la personalidad cambia si las glándulas onda-

crinas son hiper (más) o hipo (menos) estimuladas, o si su función 

es inconstante. 

Las glándulas endocrinas o de secreción interna, que tienen 

influencia en la conducta. criminal son: 
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a) La hipó~isis. G~á~dula pituitar.la, ,situada en la base del cere

bro, es el..ceri.t~o· de.l .contr:OI .glandl:lla_r. 

b) SuP_rarr~n~~ea;:·: D~.~ -álándulas ·situado.e 08.da. una sobre un riffon, 

su ·médula seorot.a adrenalina y noradrena.1 ina, dos hormonas que 

aot~an sobre el -sistema nervioso vegetativo¡ sobre todo cuando 

el organismo debe actuar con rapidez en situaciones de emergen-

cia. Son de grun importancia pues intervienen en lodos los casos 

de crimen emocional, al presentarse miedo, ira, odio, etc. 

o) Tiroides. Situada en el cuello, delante de In tráquea, secreta 

tiroxino.. Es un acelerador biológico. 

d) Paratiroiüos, En In parte posterior de In tiroides, son cuatro 

glándulas con funciones opuestas a la tiroides. Secretan paro.ti-

roxina. 

e) Test i cu 1 os. G l ándu l ns sexual es mas cu l i nas, l 1 e.madn.s gónadas mas-

culinns, tienen doble función: producen espermatozoides y 

secretan la testosterona, que da los carácteres sexuales socun-

dar ios. 

f) Ovarios. Gónadas femeninas, producen los óvulos. Secretan foli-

culino. y progesterona. Regulan el ciclo mestrual y producen los 

caracteres sexuales secundarios. 

REPRESENTANTES Y POSTULADOS. 

Es o. partir de las investigaciones de PENDE y VIDONI. su disctpulo, 

hace un cambio en In idea criminológica. Todo está centro.do o.hora, 

no en torno del encéfalo y al cráneo, oomo antes, sino al conjunto 

entero , o, espccializ~do más a ciertos grupos de órganos descuida-

dos (glándulas). 
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Y llegan a la ~onclusión de que el n~mero de delincuentes con 

alteraciones·endoorino16gicae os ntucho mayor al n~mero de sujetos 

que ti"enen alteraoiories'endoor(nológicas en el mundo. 

LYONZ JIUNT estudió un muestreo de mil criminales y encontró 

que de ·ellos el 40 % tenían endoorinopatlas (patología de las glán

dulas endógenas),principalmente hipertiroidismo en delincuentes pa

sionales e hipotiroidismo en vagos y malvivientes. 

LANDOGNA-CASSONE estudió 500 delincuentes, encontrando en los 

asesinos cínicos y sanguinarios unn hiperfunción de la hipófisis¡ 

en los homicidas pasionales encontró hipertiroidismo; en los ladro

nes hipofuncidrt de la hipófisis; y anlre los delincuentes sexuales 

disfunción gonádica. 

BRANDINO estudia 605 presidiarios, encontrando en 99, trastor

nos ondócrinos claros. 

KINBERG estudió o hizo un resumen muy bueno de los pl"incipaleR 

descubrimientos hechos hasta ontoncos on endocrinologla y crimina-

1 idad llegando a conclusiones similares a las de los anteriores, y 

encontrando quo on los delincuentes jóvenes más del 50% tienen al

teraciones endocrinológicas. 

Resumiendo, podemos decir como indica Di Tullio: 

Notas de hipcrliroidismo y de hipersuprarl"enalismo en los delin

cuentes contilucionales homicidas y sanguinarios; de distroidismo 

en los ocasionales impulsivos; de distiroidismo y dispituilarismo 

en los ladrones¡ de disfunciones en las glándulas sexuales, en los 

l"eos contra las buenas costumbres (delitos sexuales), de hiperti

roidismo en los culpables de delitos de violencia hipofunción en 

los infanticidios y de dispituitarismo, en los ladrones, falsarios 
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y estaíadores.(37) 

El mismo Di Tullio 8.rirma que: "Es necesario tener presente, a 

este respecto, la importancia de las glándulas de secreción exter

na, y especialmente_ de las de secreción interna 1 en el desarrollo 

del temperamento y del mismo carácter individual, ·y por eso hace 

tiempo que se trata de conocor cada vez mejor Ja influencia quB las 

disfunciones harmónicas y n~urovegetativae pueden tener en la géne

sis y dinámica de los delitos contra las personas, contra las bue

nas costumbres y hasta la propiedad. Es nocosario, ~in embargo, in

dagar tambien en este campo, cada voz con mayor rigor cientifico, 

para evitar conclusiones precipitadas y daffosns genoralizaoiones. 

La Endocrinologta ha aportado múltiples dalos para la mejor 

comprensión dol comporlnmiento humano, ya PENDE a.firmaba quo el es

tudio do las glándulas de secreción interna puede explicar "en par

te el cómo y no el por qué del crimen". 

BlOTIPOLOGlA. 

Puedf'I r:onsideru.rse que In. DiotipoloS"in tiene sus antecedentes en 

los f isionomistas y frenólogos que estudiamoR en el capitulo ante

rior. Aunque tnmbión podemos encontrar óstos desdo las griegos has

ta el renacimiento en la serio de estudios que se hicieron relacio

na.dos con esta materia. Es decir que la niotipologla ha seguido un 

largo camino, buscando las relaciones entre las caraclorlsticas 

físicas do un individuo y sus caraclcristioas pRicológicn.s. T.a Dio

tipologtn. se debe entender como" La Ciencia dCl Tipo Humano", on

te'ndiéndose por "tipo" la catogor1n. de hombres. constituida por el 

37.~, P, 182. 
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dominio de un órgano a· __ U1:1~· ru~ci.óp. (38.) 

Pára ·LÁvASTra?rE"~' l .. ~.;~io't fP0"1~i11'~-. e~~- ";la c11e~·c_fa,: del - t fpo .huma-

no poi ié~riCo~-.-_-c_~~~:~~-~·~~-~·-.-~·;.~~,Y~:~:;:~--~-~{~~~-'.: Y-~~~~\:c/Xl~~-ad~. ~iÓtipo ·), 

pro-pie_dades_ .. c~·~·ut'_a~;;~::.~·,~umOrO: 1'6s ·i~1 orEranismo; 

La Biotipo~o's"ía--Cr-imi_ña~··:Seria entonces, la aplicación de co

nocimientos Biotipológicoa para ln distinción de diversos tipos en

tre los criminales. 

REPRESENTANTES Y POSTULADOS. 

CLAUDIO SIGAUD (1862-1921) so puede considerar uno de los precurso-

reR de esta corriente. Aunque sus estudios fueron sólo sobre la 

constitución del ser humano y no la relación que llene ést.o. con su 

persona 1 id ad. 

Sigaud divide n los hombres sogún su forma exterior (planos y 

redondos), dando dos tipos primarios: retraídos y dilatados. Esta 

Leerla produce cuatro tipos, según el predominio de cada uno do los 

sistemas: respiratorio, digestivo, muscular y cerebral. 

Estos sistemas se ven relacionados con los cuatro medios prin-

cipales: aLmosférico, alimenticio, físico y social. 

Las caracterislicas de los cuatro tipos son: 

a) Respiratorio. Tdrnx 1 cuello y nariz largos, sensibles u olores y 

aire viciado. 

38. Luis Rodríguez Manzanera. Op. cit, p, 287. 
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b) Digestivo. Maxilar infer.ior y boca:grande, ojos chicos y ouel lo 

corto, tórax ancho y obesos. . ,. •' -;- .. 

o) Muscular. Desá'i-roÍ lo armónico de esqueleto y de mllsculos así 

como (:fe.:loB :tres pisos faciales. 

d) Cerebral. Figu:a frágil y delicada, de frente grande y extremi

dades cortas, 

ERÑEST KRETSCUMER. (1888 - 1964) se puede considerar uno de los más 

grandes representantes de la Biotipologta. 

Kretschmer hace su clasificación de la siguiente forma: 

a) Tipo Leptosoma. Sus carnctoristicas son: cuerpo largo 1 delgado, 

cabeza pcquofia, nariz puntiaguda, poca grasa, cuello alargado. 

b) Tip·o Atlético. Gran desarrol Jo del esqueleto, de la musculatura 

y de la epidermis, tórax y cabeza grande. Digamos que coincide 

con una pirámide invertida. 

e) Tipo Pfcnico. Fuerte desarrollo de lns cnvidndes viscerales, ab-

domen prominente, tendencia a la obesidad y aspecto flácido, en-

baza redonda, ancha y posada, extremidndos cortas. 

d) Tipo Displáslico. Se trata de st1jelos que no entran en ninguno 

do los grupos mencionados anteriormente; generalmente cnrentes 

de nrmonla con carnclerfsticas muy exageradas. 

e) Tipo Hixto. Son los más frecuentes y provienen de combinaclonos 

de los otros tipos producidos por In herencia. 

Es diffcil encontrar los tipos "puros", y lo importante de es

to es que In coincidencia de las carncter(sticas f lsicas con las 

psicológicas no pueden ser exáctns. 

Krostchmer realiza otra clnsificacidn npoyandose en el aspecto 

biológico y reducicndose aspectos psicológicos; esta clasificación 

es la que veremos a continuación: 
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a) Tipo Esqu~zotlmico. Son de co~S.tÍtuoiÓ.n '.JePStosOmática¡ 

jetos introvertidos ·Y·:~u·e~e·n_:.d¡·~~d:·¡~-~:~~~ en: 

son su-

1) llip6restésiOos::.rierviosos 1 :irritables·,·. e·:ideaJ islas. 

2) Intermedios: fr.ios, enérgicos, sisi._en\á.ti~·os, ser.~nos. 

3) -AncstéatCos: apáticos·; solitarios, indolentes, ext.ravaganLes. 

Cuando el tipo esquizolimico se agrava tenemos al esquizoide, 

y al enfermar ~entalmente se convierte en esquizofrenico. 

b) Tipo Ciclotlmico. Son de constitución plcnica, aon RUjetos in-

trovertidos, y aunque cambiando de un extremo a otro (alegria, 

triateza), pueden dividirse en: 

1) Hipomanlaoos: en continuo movimiento, alegria. 

2) Sintónicos: realistas, prácticos, humoristas. 

3) Flemáticos: tranquilos, silenciosos, tristes. 

Cuando el tipo ciclolimico so agrava tenemos al cicloide, y do 

enfermar menlalmcnle se convierte on ciclofrenético (maniaco dopre-

sivo). 

e) Tipo viscoso. Son de constitución at16lica, tranquilos por lo 

general, cierta actitud pasiva, en unos resentimionlo, en otros 

amabilidad. En muchos aspectos fluctuan entre el leptosoma y ol 

picnico. 

En cuanto a la criminalidad, Kretschmer llega a las siguientes 

conclusionos: que los pfcnioas'represcnt.an en menor mlmero dentro 

de la totalidad de la criminalidad, siendo además los do menor 

reincidencia y de mayor adaptabilidad. Son pasionales u ocasiona-

les, raramente habituales. 

Los lept.osomáticos siguen a los atléticos en criminalidad pero 
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su participación.:criminat ee,menos QU'e .f'ii..''d·e -los.a.tléti'oos, Son di-

f ic i1 es ~l· 't.r~·~-a~:~-·~-~~~:{-~··.:; ·;·: :-~~~-~ j:·~~-: ii >t ~:- r~~n0~~~ric.i6:.~ Ab.uÍldan· entre 

e 1 1 os 1 adrOne~ -y.-:(;~ t~·rad~~~S. 

LOá·::·n.t.1·é,¡fo'ó·s ~~·r1an ··108 tip'os con·mayor:·incl in8.áión criminal, 

p~inoi~-~·l·~·~Íi~-~;/d'e Carácter. violento:- Son···sUJ6toé ·explosivos y en 

ocasionCs olnicoe. 

JACIENTO VIOLA 1 .nos indico. Que la constitución humana se apoya. 

en dos sistemas: 

1) Sistema de la vida vegetativa (visceral_>. 

2) Sistema de la vida do relación (nervioso y muscular). 

De aqu1 deduce dos tipos: 

a) El tipo brevilineo. En el quo el desarrollo del cuerpo es preva-

lontomente en al sentido horizonto.l, el tronco esta mayormente 

desarrollado respecto a los miembros. Son enórgicos, alegros y 

llenos de vitalidad. Representan la vida vegetativa. 

b) El tipo longi 1 ineo. En el que predomina In al tura el tórax es 

alargado, el abdomen os plano y los miembros son largos en oompa 

ración con el desarrollo del tronco. Son abúlicos y depresivos, 

intelingencia viva pC'lro íácil de fatiga¡ tendencia a la inlro-

versión y fantusta. Representa la vida de relación. 

Los GLUECK, en su notable estudio, encontraron que entre la 

población criminal hay un 60.1 % de mesoformos, mientras de los no 

delincuontes hay 30.7 % , En cuanto al ectomorfo, es el tipo menos 

criminal, pues sólo se encuontrn el 14.4 % de los delincuentes, en 

contrasto con el 39.6 % de tos no delincuontes, y en ondomorfos en-

centramos un 11.B % entre los delincuentes y un 15 % no delincuen-

tes. 

JOSE GOMEZ ROBLEDA Y ALFONSO QUIROZ CUARON. Los notables maestros 
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mexicanos logran. s iiri~ l. i ~~~·ar. a 1 má?' Í ~O.·:.t c:>~·.-·.c~niÍ>) _i ?adOs .-~~ i.s·~-~"mas an

ter ioree, y con ·gra·n·, .. "p~·e-cúii'd.0 d'~scubr~ñ- ·u·n~--·.-r·ór'·~u 1 a· p·ar·a'. :detBr~l-
.·.· - <'·"· •"·' ,, - ...... -·· .-... ' .-

nar et ··'.'fipo.-. sumar~~º:::·~ __ -"tomá."11do·\ ~a.~-- ~·-~10~.ar>Pe,so'·y_: estatura:· 

sab.fen~o.~:>·Qu'.~~~'.l_~~;: a·~ t·a·t~·~a; ª~·'.rige ·p_or_.: 1 a.f:i·;, i ~y-~·s de, :1 a herencia. 

y 'el peso ,-~~-.m'6d·i.";·i~-~·:··~~r·_:·1~~ cambioA del medio, la estatura es el 

mejor indice de la cOnstituoión y el peso del temperamento. 

La.fórmula es P - E= D, o sea 1 peso menos estatura igual a 

desviación¡ si la desviación es positiva (+) se tratará do un 

braquitipo, si es negativa C-) nos encontramos a un longitipo, y 

si no hay desviación (0) es un monotipo. 

La gran ventaja de este nstudio, es que está calculado para la 

población de M6xico, evitando el error camón de utilizar estudios 

extranjeros que nos llevan a conclusiones falsas. 

A continuación reproducimos la tabla resultante de la inveRli-

gación recordando que la resta ''P-E" no es en kilos o cenlimetros, 

sino en unidades (Us). 



Asl por ejemplo, un hombre que pesu 75 Kgs rcpresent.a en Us +l50, 
y sj su ostnlura es do 1.78 Mls., la Us será de +1.25, por lo tan 
to (+l .50) - (0.25), al rosul lar ol signo (+) el sujo to os brn.
qut tipo. 
Si unn mujer pasa 45 kgs. (Us = -1.25) y mide t.70 (UR=+2.50) su
lipo sumario equivale a -3.75, o sea un longitipo exagerado. 

(-1.25) - (+2.50) = (3.75) 

Por RU ~rn.n utilidad criminológica, reproducimos la lista dfl on.-
rar:teres morfológicos diferenciales y tle la correlación psico-so_ 
máLica. 



CARACTERES HORFOLDGICOS DIFEBEHCIILES 

hpeclo General: 
Tendench a ur: 
Gencral11cnle de eslllura: 
Predo1lnan las: 
Tronco: 
Tóru: 
Kle1bros: 
lt&nos: 
Fiu: 
Cua: 
FreBl11: 
Ojos: 
lluir;: 
Boca: 
Labios: 

BRIQUITIPO 

Activo 
lgitado 
Ripldo 
Erclhdo 
Directo 
Variable 
hpaeieolc 
Su11i10 
Obediente 
E1pre1ivo 
Confiado 
Decidido 
Seguro 
Resuelto 
Jngeouo 
Iaprudenlc 
Co1urnice.llvo 
Eiblbiclonish 
Senli11enhl 
Setual 
Sid\co 
&gr111ivo 
lhinlgno 
Valiente 
Soclabh 
Buice. Ja coapaUla 
Supcrfloill 

BRIQUIT1PD 

Redondeado 
Gordo 
Baja 
Prrirundidades 
Grande 
Chtco 
Cortos 
Chicu 
Grande~ 

&ncha. 
Baja-ancha. 
Ch1co1-1epando1 
Corh.-&ncha 
Grande 
Grueso1 

LONGllifO 

Puivo 
Cll1ado 
tenlo 
Inhibido 
fodlreclo 
Penhtentc 
Paciente 
Rebelde 
l•pcnlivo 
Represivo 
Derconfitdo 
Indeciso 
foaeguro 
Dubitativo 
hluto 
Prudente 
Reurvido 
Bclraldo 
Paslou\ 
Erótico 
Huoqullla 
Deren1ivo 
Cruel· 
Teaerario 
lul11la 
Buac& h tolcdad 
Profundo 

LONGITIPO 

logulo10 
Flaco 
Uh 
knchuru 
Chico 
Gnnde 
Largos 
Grandes 
Chicos 
Luga 
!lh-a.ogosl& 
Gnndes-jonloa 
l.arga-angosta 
Cbicil 
Delgados 

70 
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NICOLA PENDE tione el mérito de tornar en cuenta los factores 

endocrinoldgiccls, ·Y c\a:sifioa-·a los seres humanos en : 
''; ' > _·, ~-·· ~ . ' : . . . 

a) Longitlrleo 6'sténico;. Fuerte·; delgado, musculado, es taquipstqui-

o-0-- ·<~ra~:\~~.'¡'_-~~~-~a:~·-. ·de·:_· r-~-~~~--~~~> en él predominan tiroides y su-

pr~rr~~'át a·~·- .. en:· hi;~~-rrllno,id~ ~ 
. : ·,: ' ·, -:· . 

b) Long U ineo .'-~sténico. Débi 1, delgado, con esca.so desrro 11 o muscu-

lar, bradipsiquicos (lentitud do reacción), son hiposuprarroná-

liaos. 

o) Breviltneo esténico. Fuerte, niacizo, musculado, ch_apnrro, son 

bradipsiquioos y glandularmente tienen hipersuprarrenalismo o 

hipotiroidismo. 

d) Brevilineo asténico. Gordos, débiles, bradipsiquicoa, son hipo-

pituitarios e hipoliroitlos. 

Lo. famosa Pirámide " de Ponde eAtá. constituida por In base: 

que lo. herencia, y las otras caras: la morfotogio., ol tempera-

mento, el carácter y In inleligencia. 

El vértice es la slntesis Biotipotógica. 

Tenemos que hacer notar que en Norte América, la clasifica-

ción más usada es la de WTLLIAM SllELDON, que Lieno lo. venta.ja de 

partir de un plano experimental. 

La importancia de su oslutlio esta en que al aplicarse la cla-

sifico.ción n grupos de delincuentes se encontró que la mayorin son 

mesomorfos. 

A partir de 1938 y ha.Ata el presente, Sheldon a abogado por 

una leerla que en su forma más elemenlo.1 afirma la exiAtencia de 

tres componentes corporales primarios y tres componenlea primarios 

del temperamento, que acompa~an a la forma corporal. 

En la tabla se indican los tipos de cuerpo y las correspon-
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dientes conductas que acampanan a cada una de ellos. 

Se examinari los .tipos de personas (cuerpo) junto con las des

cripciones de sus respectivas conductas y, en especial, las carno

teristicas predominantes. Para trazar una imagen más clara se des

cribe cada tipo como tipo puro, aunque ha de entenderse que tales 

casos no existen por sor tan oxcoI>cionales en el sistema de 

SHELDON. 

Casi toda persona es una combinación de Lres: 

TIPO CORPORAL CONDUCTA PERSONALIDAD 

ENDOHORFO VISCEROTOMIA ENDO/VISCEROTONICA 

(tiende a la (tiende a 

obesidad) relajarse) 

MESOMORFO SOMATOTONIA MESO/SOMATOTON!CA 

(tiende o. ser (tiende a sor 

musculoso) firme) 

ECTOMORFO CEREBROTONIA ECTO/CEREDROTONICA 

(tiende a ser (tiende a 

delgado) cantonarse) 

ENDOMORFO-VISCEROTONICO. Tiende a Ja obesidad hasta su edad· 

adulta y tal vez sus labios sean más gruesos que los de la mayor!a. 

Este individuo posee la inclinación a conducirse de acuerdo con tos 

siguientes criterios: C No es forzoso que est.en presentes todas las 

caracterfsticas conductuales en alguien clasificado como endovisce

rotónico pero, si tiene la mayorfa de ellas, será suficiente para 

que sea incluido en tal categorta), 
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1) Es relaja~o ~n.postura y movimi~nto. 2) Ama la comodidad flsica, 

3) Rea~CiOnee ·teri,tils,; 4l Ama comer. 5) Gusta de ceremoniales.6) Muy 

sociab16. _'7) .MÓvÚ.idad. indiscriminada. 8) Ansia de afecto y aproba

ción~ 9) Flujo emóoional uniforme, 10) Tolerante. 11) Sueffo profun-

do. 12) ,Fácil comunicacidn de sentimient.os. 13) Necesidad de compu.-

nta cuando esta preocupado, cte ... 

HESOMOFORMO-SOMATOTONICO. Es todo músculo, hueso y tendones. 

Piensa flsicamente y esta dominado por su existencia f!sica. Lo ca-

raoteriean las siguientes manifeslacionos do conduela: 

\) Preciso en su postura y sus movimientos. 2) Amor por la aventura 

f[sioa. 3) Hucha enorgia. 4) Necesita y goza del cjercicio.5) Ansia 

do poder. 6) Ama el riesgo y el azar. 7) Valor f fsico en el combate 

8) Agresividad competitiva. 9) Insensibilidad. 10) Claustrofobia, 

11) Crueldad. 12) Voz dosenfrenadn. 13) Indiferencia hacia el dolor 

14) Ruidoso. 15) Nocesitn actuar cuando estl preocupado. 16) Se 

orienta hacia metas de actividades juveniles, etc, •. 

ECTOMORFO-CEREBROTONICO. Es por lo general delgado, ascético 

de apariencia, meticuloso el vestir, y gran parto de su tiempo 

pensador solitario. Ea de movimientos rápidos y narviosos. Sus 

caracterfsticas son: 

1) Contenido en posturas y movimiento. 2) Reacciones demasiado rápi 

das. 3) Ama el aislamiento. 4) Excesiva intensidad mental. 5) Con-

serva en secroto sus sentimientos. 6) Movilidad consiento de rostro 

y de los ojos, 7) Se resiste al hábito y a la rutina, 8) Odio a Jos 

espacios amplios y abiertos. 9) Do actitudes impredesciblos. IO)Re-

primido on el habla. 11) Uipersensitivo al dolor. 12) Duerme mal. 

13) Busca la soledad cuando esta preocupado 1 etc .•. 

Se comprende fácilmente que loR oarncteres ya formados son to-
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dos 1 relaciones. de predominio, puesto que se encuentran en todas 
·' .. 

' ' 

las personas independie!1.t~a·de. los tipos¡ lo significe:-tivo es, par 

lo tanto; que Se'gtln ·'el t.ipó pi-~domina.n, e;> Bon más .intensos, las· 

previstos eri ·'e ( 'ou~·~ro·, .. ~de ·· 1a: ,correlación psi.co..:..samáti~a, ·aae.má·~' 

fueron pre te~ i-d~~·'._· l.~'s' c.ára~t.~re·S·-·de--tas ·personas habitualmente· s·a

nas y de.staoán::~~~~'~-~ -~;~~ ; d~.-~·;·.~¿:~:r~·~P~~de~ a maneras de ser, aot.i lu-

des de vida, raagos generales de ]a.personalidad y caracteres psi-

cosociales.(39} 

GENETICA, 

Genética es, la ciencia encargada de estudiar los mecanismos según-

los cuales se transmiten las caracteristicas hereditarias (normales 

o po.to16gica.s). 

REPRESENTANTES Y POSTULADOS. 

Esta ciencia nace de, los decubrimientos de Gregorio Hendel (1822-

1884), quien esLudió cuales son las loyes de In herencia (válidas 

para toda la naturaleza vivientos), a base de cruzar plantas. Los 

descubrimientos de la genética llamaron de inmedinlo la atención de 

los estudiosos del crimen, los cuales busco.ron desde luego las po-

sibilidades de que cierta disposición hacia el crimen pudiera ser 

hereditaria haciéndoso los primeros estudios en enfermos mento.les, 

y se encontró lo. gran iricidenciu. de parentesco coni:;angulnoo entre 

los anormales 

39. Ibidem. P, 294 a 298. 
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'Pero actualmente no se puede afirmar que la existencia de una 

tara hereditaria· es explicativa del gó~esis del delito dado que no 

es la criminalidad lo que so hereda, sino la prodisposición. 

Ast pensando en la herencia criminal, varios investigadores 

CDUGDA LE, DESPINE 1 GORING, etc.) oriontardn sus esfuerzos al estu

dio de familias criminales, realizando una verdadera "genealogtn 

criminal" encontrando concordancias notables, demostrando que exis

ten familias en !ns que la mayoría de los componentes son crimina

les. 

Sin embnrgo 1 los sociólogoA alegaron que esto era producido 

por el aprendizaje derivado de la convivencia, pues era lógico que 

los hijos de los criminales siguieran el ejemplo de los padres. 

TEORIAS PSICOLOGICAS CRIMINALES. 

Las anteriores toarías no parecían suficientes para explicar cier

tos crimenee aparantemento incoherenles 1 que obcdeciun a motivació

nes triviales, extrañas y en ocasiones incomprensibles. 

Es gracias a las teortas psicológicas que en una serie de pro

blemas se resuelven, algunas so plantean en forma diferente y, des

do luego surgen otros nuevos. 

EL PSICOANALISIS. 

REPRESENTANTES Y POSTULADOS. 

SIGMUD FREUD (1856-1939), et famoso neurólogo y psiquiatra austria

co, vivió casi toda su vida en Viena, donde estudió y fundó una· im-·. 
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portante escueta. 

En muchos aspectos su Vida es paralela a la de Lombroso: los 

das eran médicos, los dos eran judfos y no se puede d·iscutir que 

los dos eran genios, que tuvieron extraordinarios decubrimicntos 1 

fuera de su rama o especialidad, y que han formado sendas escuelas, 

Ambos han sido igualmente combatidos y calumniados. Es indiscuLible 

la influencia que FREUD vo. ha tener en los estudios sobre el delin

cuente. 

La producción de Freud es amplisimo., sabemos que Freud se basa 

en el "psicoanálisis "que viene siendo una técnica de terapia muy 

elaborada, que posteriormente fue reformada, adicionada, mejorada 

(y en ocasiones empeorada) por alumnos y seguidores. 

Lo que mejor caracteriza la dirección freudiann. es c.L pan

scxualismo os docir, que todo acto humano gira alrededor del sexo; 

para Freud ol sexo es el motor que mueve al hombre. Por lo tanto el 

delito, lo antisocial, tiene una base, un significado sexual. 

A continuación trataremos de explicar de acuerdo a Freud por 

que act~a el hombre lo hace: 

EL ELLO. Surge con ol su nacimiento y con el permanoce 

por el rosto do su vida, sólo conoce el principio del placer y no 

se interesa por nada más. En esa materia cruda salvaje, indiscipli

nada, hedóntca infundamental 1 que da energia al hombre durante toda 

su vidn. No conoce loyos, no obedece reglas y sólo tiene en cuento. 

sus propios apetitos. 

Da al hombre voluntad para seguir adelante. Es posible que sea 

más fácil adaptarlo en dominios pequenos o en la conducta de indi

viduos psicóticos. 

LA LIBIDO. Es una parto de la estructura del eJlo, que busca 
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gratificarse' con á~ti,~Íd8.de~':Pur·amente sexuales asI como existe el 

hambre, en, ref~~e~O'i_á..:.:::~a.1",:inst..into de nutr.icidn, para el instinto 

sexual' ·''la -o·i~'rl~f"~:;·J~a:/:-~~·· este sentido la palabra 1 fbido", 

LO: ·~-i~i~-~<t~')á~~~~-~-~}tandáse can el individuo y ese desa.rrol lo 

de~e .ser·_;p~r-#)'6·(~.·; __ -.d·~ ',lo _contrario vendrán anomal fas. 

La··¡ Ú>·i:~~(_J~~-~::-'Í.en~"r una tendencia hctoroErnxual, es decir, de-

· be bU~cal'.'. :.un':'_B·e-,r,--·-~el ·sexo opuesto de lo contrario, son que se atra-. 

ee 1 se adelante, se revierta a se ext.ravlo, esto trae problemas, 

entre_ellos ·algunos que pueden considerarse criminales. 

Las equivocaciones y aberraciones sexuales son desviaciones do 

la libido, asi, hay hechos que pueden sor parasociales o francnmen-

to antisociales, como el fetichismo, el lesbianismo, In homosexua

lidad el b·ostia)ismo, In ninfomanfa, la hisexualidad, etc., cuando 

afectan a un tercero. 

EL YO. Es de suponerse que si se dejo.ro. el ol lo original a 

merced de sus propios recursos, so destruirla ~si mismo 

Es necesario vigilar su energia y dirigirla hacia un logro to-

tal como permitan las exigoncin.s de la vida, sin permitir que sa 

autodestruya. El yo sigue el principio de la realidad. 

El yo no hace juicios de valor ético. Es unn rnmificncidn del 

ol lo y nunca so .independiza de el. El yo busca medios pnra que el 

ello logre su proposito sin destruirse. 

Asi puede considerarse el ello parto organica de ta porsonali-

dad. Y el yo se transforma en su parto psiootogicn. El yo disfruta 
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de todas las satisfacóiones que··Je per.~ite: g~zar el ello, pero 

aplica la intel i¡teno_ia. ·;.'par~:.co·~·t:~·O¡a-~:·;· ál·~~ú·~ y_ de.Ói~ir -q~e apeti

tos satisface~. ;·'.··~·¡ -~.·:~~d~·~,::~¡f~~:t·1··~f'~~~~~·~1 i -~~,~~ ·:·.'·>~ .. 
:- ' '.:: ··; ,, ;_ ::..:-~ , 

de d:~ :~~E:i::,·;'.'a\1~;:,f;~g~:~~Éº{~~,~~~l\;,~::;:::::n:~ª E:e u:ª:::::: 
elemento de JO: ,person'al idad ,·.q~~--: ~·a ;·en~~ .. ~nt:ra· a·l otro extremo y que 

so opone .. ª~" a·/ta ;,··~ ~p·~-~~d:· ~uri~a ;_·lo -_._ 11 O:mó conciencia 1 pero se 1 e 

aproxima, más quo·.' ningtln __ otr~ término. 

EJ-SuperYo sigue el principio del deber 1 y a él so le atribu-

yen las funciones de autocritica 1 aceptación de normas morales y 

fo~mación.de ideales. 

As( de hecho, la primera hipótesis psicoanatttica en materia 

criminológica fue que el criminal era un hombre, desprovisto del 

super Yo. Después so comprobaría que muchos criminales estan lejos 

de carecer dol Super Yo, ni contrario, hay algunos que tienen una 

gran moral justiciera. 

EL INSTINTO. Freud tiene la idea de que el hombre vino al mun-

do ya equipado con ciertos instintos. pero otros instintos van a 

npnreccr según se presentan.en la vida nuevas necesidades corpora-

los. El instinto básico os el " eros " o instinto de vida, instinto 

que es el principal y básicamente sexual. A este instinto se opone 

el thanatos o instinto de muerte. 

Esta idea de los instintos tener una repercusión 

extraordinaria, en cuanto se va a estudiar si efectivamente el hom-

bre tiene un instinto de muerte, que lo llevan. destruir, a matar 1 

a delinquir. 

De acuerdo con el principio de dualidad, el hombre viaja oter-
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namente entre dos poJarida.des. En el suicidio por ejemplo, el hom-

breva de Eros .<amor a la vida) a su opuesto, thanatos CmuerLe), y 

logra: p~rm~11:eo~r 'en este polo hasta destruirse. 

Freud··explion el delito sef\'alando que, cuando el principio de 

placer, ~·pre~-~oitado por el el lo, se expresa en favor del yo a expen-

sas de ·la B,oc.iodad, pueden violarse las leyes, dejarse las costum

bres, etC. En BU trabajo " Los delincuentes por sentimiento de cul

pabilidad", analiza que muchos actos calificados como delitos eran 

cometidos sobre todo porque se "ha.llo.ban prohibidos", y porque su 

ejecución significaba para el autor un alivio pslquico. 

Estas personas sufrían on efecto un doloroso sentimiento de 

culpabilidad do origen desconocido (esto inoonciente), y una vez 

cometida unn faltn concreta sentia mitigada In presión del mismo. 

El sontimienlo do culpabilidad quedaba asl ligado a algo con-

ere to y real . As ( Freud snfia.1 aba por parndoJico que parezca el 

sentimiento de culpabilidad existin antes del delito y no precedla 

a él (como serla el caso del remordimiento) sino por al contrario 

el delito crn el que procedla del sentimiento do culpabilidad" .(40) 

Afirma lambión que el criminal es un sujeto quo no resolvid 

bien su complejo do cdipo, ns decir que al no superar esta olapa, 

el sujeto desarrol Jara una serie de anomal las, su personalidad es-

tará mal estructurada y podrá llegar al crimen. 

Lo anterior puede funcionar para Jos hombres, pero cuando 

Freud trata de explicar lo que pasa con el género femenino entonces 

dice que on realidad lo que pasa con las mujeres es que tienen un 

40. Sigmund Freud, Los Delincuentes por Sentimiento de Culpabilidad 

~. P, 1093. 
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compleja· de castración, es decir, que la nlff8.:al observar al padre 

y a la madre, se da cuenta· que· seguramente ·el la, an alguna ocasión, 

tuvo un órgano·. s~xual. 'cOmo .. ,1.0~ ... h:o~b_resJ peí-o fue castrada, por de

sear ~ sU madr·~ ~ 

Entbrices ~iene un fenómeno curioso, que la mujer va a tener y 

odiar al· padre, ·porque subconcientemente cree que el es castrador, 

y por otro lado lo va a amar porque envidia su órgano sexual. 

La inter"pretación frcudiana del hombre criminu.l tiene muchas 

variantes, En realidad hay tantas como r.scuelas de pensamiento des-

prendidas del fundador de la escuela psicoanal(tioa pero, permanece 

una constante: la capncidad de pasar ni neto (prol1ibido), que lo 

diferoncfa de los demás hombres. Analizar las condiciones que se 

efectuan esos pasos al acto, condiciones 1 igadas a tipos do persa-

nalidad, a_gé11eros de delitos de situaciones espocificns, la. n.r-

dua tn.rea d~ la psicoJogi:a criminal. 

Hemos <.licho que para. el psicoanálisis el hombre actúa por mo-

tivos de orden sexual y desde la más tierna infancia hasta su muer-

te esta dominado por Jos instintos: sexual o de la vida y do thana-

tos o de Ja muerto. 

ALFRED ADLER (1870-1937), disc!pulo de Freud, se apartó de su 

maestro on cuanto que considero que los motivos que impulsaban al 

individuo no son de carácter sexual propiamente, sino aquellos de 

dominio. 

Mientras Freud subraya el papel do la vida emocional, Adler, 

destaca In ostructurución del yo como la lucha del hombre por su 

autoafirmación y dominio de Jos domds, que constit11ye el motor de 

su vida psiqulca. Para Adler los defectos corporales producen com-
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pensaoiones psíquicas, de ·tal manera que los flsicament_e débiles 

tratan 'de ~~perai: su inferioridad con el desarrollo de su· inteleo-

to, o bien el defecto deficiencia lo utiliza el individuo para 

llamar ta atención y tiranizar, dominar el medio ambiente por la 

p_ieda~ '. o· can· mi se ración que produce su estado. 

A Ja teoría de Adler se le denomina también psicología Indivi-

dual.- "Entre ia PsicoJog(a Individual y la Psiconnal isla existe In 

siguiente diferencia: la primera adapta al individuo al ambiente y 

el psicoanálisis lo adapta asi misma",(41) 

Adiar tuvo particualar interés por el fenómeno criminal y vi-

sitó las cárceles, diferenció en ellas la población, dividiendoln 

en neuróticos y delincuentes, estudió criminales; veamos algunas de 

sus aportaciones. 

El delincuente eR un enemigo de la socicdRd y no lamehta su 

delito, Je falta interés social. El neurótico por el contrario, sf 

tiene interés social. Por lo anterior es más dificil regenerar a un 

criminal que n un neurótico. 

Los ladrones son tas más difíciles de regenerar de todos los 

criminales (Adlcr fue amigo de varios laUrones). 

Las cárceles son universidades del crimen, debe haber mejor 

tratamiento para los internos, debo ponerse mayor interés en re-

construir en olios los Vttlores sociales. Para Adlor "la mitad de 

los sujetos que llegan a cometer algdn delito son trabajadores sin 

una profesión determinada, que fracasaron en la escuela. 

Según Adler el complejo de inferioridad adquiere una gran im-

portancia porque de él puede derivarse no solamente actitudes neu-

rótioas que pesan sobre la decisión criminosa sino también altera-

41. Octavio Orel lana Wiarco, Manual do Criminologta, p, 188, 

1 

i 
1 

1 

1 
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e iones de la pe.rsonal .. Ídad Que .·d~t'ermi~an: aCcto'nes del tcituosas en un 

hombre qu~ de~;~ ··~-Br .. ~«;~·~:id~rad~···~~·~maÍ·~ 
Por su pe.rfo,CARL'GUSTAV JUNG (1875-1961). Otro destacado di

sidente de ~Í"eud el: ~ual también niega t'a.. ha.se sexual de la t~oria 

freudiana, .seffalnndo que es sólo uña forma de energta vitual y que 

el motor b~sico puede ser la autoconservación, llega a la conclu-

sión de que todos los impulsos o motivos, quedaban comprendidos en 

el deseo de ser aceptados, de dando resultan los "complejos" de in-

ferioridad o superioridad, segón la autovalorización del individuo 

frente al medio social. 

Un aporte novedoso de Jung es su idea del "inconsciente colee-

tivo" 1 el que es en cierto asJlecto heredilurio 1 y conliluye una ri-

ca herencia cultural, cada hombre revive ~se inconsciente y puede 

enriquecer lo a la vez los recuerdos significativos de la humanidad 

forman parte de la herencia do cada persona. 

Esto nos lleva a preguntar, de inmediato, si existe un "incon

sciente colectivo" do car~cter criminal, o si pueden heredarse ten-

doncias inconscientes de naturaleza antisocial. 

LA CRIMINALISTICA. 

La Criminalistica es un conjunto de procedimientos aplicables a la 

btlsqueda, descubrimiento y verificación cientif ica del hecho apa-

retemente delicluoso y del presunto autor de éste. 

Criminalistica es una disciplina quo reune las ciencias y co

nocimientos humanos para clescubrir cómo, cuándo, dónde 1 con qué y 

para qué de un crimen para identificar y descubrir al presunto cri-

minal 1 as1 como poder explicar y reconsruir el crimen. 
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Dentro de la criminalfstica encontramos un gran ndmero de 

cienoiá.s.-y t~C~'ic~·a que.Permiten satisfa-cer su cometido, tanto como 
. . -~ « 

Ja ba1 tstrc·a, '.:ta .. d~~·t\'16."~co~fa,· la rOtOgra'r-ta, criminal, Ia gr-aros

copt~·-,e~·~; '.-,.·-_;. ::::.:~>" 

-Óeb~:~~~: :·r:,~:~,~6~~af":._~; cl'ú'O 108 _g!"andes·;-juioiós en materia penal se 
'··~" . 

resu~-1-ve·~---~~~--,~.i?: g~;-~~-~l· .. Por medio ·d~ la .criminalfstiaa. 

LA VICTIMOLOGIA. 

En general, la viatimoJogla puede definirse como el estudio cientl-

fico de las víctimas. En esto aspecto amplia, la victimologta no so 

agota 1con el estudio del sujelo pasivo del delilo, sino que atiende 

a. otras personas que son nfectudas y a otros campos delictivas como 

pueden et de accidentes. La viclimetogfu. como análisis de los 

que padecen por una conducta antisocial 1 so ha centrado sobro los 

tipos de vtctimas, su participación en ol hecho 1 su mayor o menor 

voluntariedad, su responsabilidad, la necesidad do compensación, de 

tratamiento, la relación vicLimnrio-vfctima, sociedad y victimas, 

etc. 

Al fenómeno criminal y la criminalidad diffcilmento pueden ex-

plicarse sin el análisis de In víctima; el mismo criminal es incom-

pronciblc la mayoría de las oa.sos si no ea en relación a su vio-

tima. 

El olvido inexplicable de la vtctima del delito ha sido muy 

notorio y perjudicial en ol desarrollo de las ciencias penales y 

criminológicas, generalmente so ha puesto atención al crjminal, al 

que se estudia, castiga, protege, reglamenta, clasifjca en tanto, 

que n la victima se le ignora en forma absoluta, esto puede deberse 
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a varios motivos: quiz~ nos identificamos con el criminal y no con 

la victima, pues el or'iminal o~:u~_ suJet.~-qu~ re~_l.i.za conductas que 

nosotros desenrfaínOs éJ6oUt8.'r 1 :· pe~·o' 'que '-no· nos atrevemos con la 
" ' -... 

victima· nadie :se ·d·~~e~:; sÉú_.· ~~bu.do, lesionado, 

vio 1o.do 1 torturado,· 

Quiza la ~té"nción 0.1 cri~·-ini{ ~~ er·temor que le tenemos, lo 
. . . . .. 

consideramos daffoso, peligroSo, injusto, cruel. La victima por el 

contrario es innocua, inofensiva, pasiva. 

Al desarrollarse las investigaciones en terreno victimológico 

se llega a conclusiones sorprendentes, pues la victima est.á lejos' 

de esta idea primitiva, y se descubre que la victima on multil.ud de 

hechos toma parto activa, inlervione, provoca, incita, causa la 

conducta del victimario. 

3.6. FACTORES CRIHINOGF.NOS . 

. Antes de adentrarnos on la explicación do los diferentes factores-

criminógenos, tenemos que aeffalar la diferencia que existe entre ós 

tos y algunos otros lérminas. 

3.6.1, CAUSA CRIHINOGENA. 

Por causa criminógenn. so onlie.nde " In condición necesaria sin la: 

cual un cierto comportamiento no se habría jamás manifestado 

SELLIN entiende por causas del delito solamente " los antece-

dentes y condiciones necesarias do In conducta delictiva". 

VON UENTING entiende por causa.,un agente que delerminn. 1 por su 
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incidencia 1 ta '~par.ición do una nueva fuerza o de un nuevo objelo¡ 

una causa .precede a 1 hecho y es invariablemente sf'lguida por el 

efecto. 

La aausa'orimioógena tiene un efecto, que es la conducta anti

social tiene una causa, si no existe esa causa no tendremos la con

ducta. Ejemplificando: un sujeto roba, estando drogado, ¿el estar 

drogado es la causa de que haya robado? ~1 siempre y cuando se 

pruebe que de no haber estado drogado no hubiera robado. 

3. 6. 2. CONDICION CRIMINOLOGICA. 

La condición provoca solamente la ocasión o estimulo suplementario. 

Ellas permiten por lo tanlo sacar a luz un elemento de oportunidad 

que tiene su importancia on la búsqueda de lns causas criminales. 

3.6.3. HOVIL CRIHINOGENO. 

Por móvil entendemos aquello de nuluraleza internn que ha llevado 

al sujeto a cometer una conducto. nntisocial. Ejemplo: homicidio pa-

sional. 

3.6.4. FACTOR CRIHINOGENO. 

Por factor crirninógeno entendernos todo aquello que favorece .a la 

comisión de conductas antisociales. Es un estimulo endógeno, exógo

no o mixto que concurren n la formación del fenómeno criminal. 
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Para PINATEL1 se debe-'entender p~r. factor:.Ori.minógeno, .. todo 

elemento objetivo que interviene. en la ·producOfón dcil fenómeno 

oríminal " .• (42>:"·· 

·-··· ... -, .. 
mayor frecuenci·~, en et: -~1·".'~.1: de'· interpretación general, ea decir 

"la criminalidad", en tanto que· el concepto "causa" es usado a. ni-

vel conductual, osea "el crimen". 

Por es.to, lo correcto al ostudjar el nivel general (criminali

dad) es roferirse a ~raotores criminógenosw. 

Hecha la diferencia entre factor y ca.usa, donda el primero fa-

vorece mientras que la segunda produce, pasemos a a11alizar lns di-

rerentos factores criminógenos. 

3.6.5. FACTORES CRIMINO-REPELENTES. 

Para llegar a una conducta antisocial, el sujeto realiza una serie 

de movimien~os que son activados por una serie do factores (crimi-

nógenos)¡ pero frente a o1los tenemos los inhibidores, que son 

aquellos que de unn forma u otra impiden o frenan al individuo a 

cometer la conducta indeacable. 

Los inhibidares pueden ser de todo estilo. hay inhibidores Ju-

ridicos, poltticos, económicos, fisicos morales, religiosos 1 y mu-

chas más; es máa, ~a on al análi9is del caso concreto nos encentra-

mas que un mismo factor puede ser nt mismo tiempo o en diferentes 

42. Luía Rodriguez Manzanern., OP. Ctt, P 1 464. 
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sujetos, un impelente o un repelente. 

El .factor religioso que· ieneralmBrite es un inhibidor y debe de 

funcionar y operar como' repelente, en ocasiones se convierte en un 

activante, pensemos en las guerras santas, o en lo.s sectas rel igio

sas. 

Es fácil entender este tipo de factores, pues todos hemos sen

tido su eficacia, por ejemplo, cuando el vértigo de la velocidad 

(factor crimino-impelente) se apodera de nosotros y vamoR a exca.so~~ 

de velocidad en alguna vla rápidn. 1 nl ver uno. pe.trulla. o un motoci-

cl istn de la poi ic!n., inmediatamente bajamos la velocidad, aquí el 

inhibtdor funciona a ta. perfecc16n y nos dosnctiva. 

Hay que sefia lar que 1 os fu.e to res crimino- i mpe 1 en tos no son 

elimina.bles (pensemos en enfermedades incurables), y ho.y casos en 

que no conviene eliminarlos, pues no lodos Jos activantos son en st 

nocivos; as[ la agresividad bien encaminada ~s benéfica, el impulso 

sexual es normal, etc. En todo caso toda la energta debo canalizar 

se hacia algo útil. 

Por otra parte, no siempre es adecuado reforzar o crear inhi

bidores pues podemos lograr un efecto contrario al deseado¡ pense

mos por ejemplo en una o más violenta represión policiaca puede 

llevar a una escalada de violencia. 

La sociedad presiona en tal forma al criminal, tratando de in

hibirlo, que produce el efecto contrario, es decir lo lanza al cri

men. 
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3.6.6, FACTORES PREDISPONENTES,PREPARANTES Y DESENCADENANTES. 

Esta cl~sificació~·.~fvidÍ. :~ •. fa~to~~s.;~riminógen~s de ;,_cuerélo ~su 
función y .tUVo::~~:.~·~.¡~~·~·'.:~-~:. t'a· EBóue·18.'. di! ,:.C?i~~-~-O(~gr~~ Cl inica en 

'< ', ·.::_ -:':; .:: ~- _.,:>;' 
la Universidad~·de··:.Roma; Ital ta: 

' ·: .·,·.: .. _ ...... · .. · •' 

Su es:t,udio s·a-·hace nec.ésario en ciua.ntO nos descifran el camino 

del crim~n y nos dan la dinámica crimin~l de cada caso concreto. 

FACTORES PREDISPONENTES. 

Del latfn praedispanere, predisponer que significa disponer ant.ici-

padamente algunas cosas o el ánimo de las personas para un fin de-

terminado. 

DI TULLIO seftala que " la predisposición a Ja criminalidad CR 

la expresión de aquel complejo de condiciones orgánicas y pslqui-

cas 1 hereditarias 1 congénitas adquiridas, que, acentuando las 

fuerzas naturales, instintivas, egoístas y agreRivas, debilitando 

las inhibidoras, hacer particularmente proclive al individuo a lle-

gar a ser un criminal, también bajo Ja Influencia de estlmulos que 

quedan debajo do la linea operante sobre la masa de los indivi-

duos". (43) 

Los factores predisponentes son do naturaleza endógena. y 

pueden ser biológicos o psicológicos, 

FACTORES PREPARANTES. 

Estos factores al contrario de los anteriores, son generalmente 

43. Benigno Di Tul 1 io, Op. Cit, P,50. 
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exdgenos 1 ea .decir,_.vie.i:ien .d~:afue.r~ hacia adentro 1 pueden ser so

ciales, como la· provooaoión '.de.· una ril!a 1 puede ser de naturaleza 
>;.·- -, ' ' .. -

mixta como'~) <_~-Í~-~,h·~1 1 : ~~_pct~:~_:: Ú~s· :l}ú~o~e·s' es tan de acuerdo que es el 

factor prepilrá:ñ-t6.'.-'p~¡;: ·_ ~Xéc3t'~nci ó:.· -. . . - ~: ' . . -
La inrtueñ:oia.' .d-el·.'aiCOholismo·an los delitos violentos, indu-

que es 

importarite cOriocer: el factor preparante no solamente acentüa los 

activantes, sino que tiene la fundamental caractorlstioa de ani-

quitar los inhibidores; el sujeto que ha tomado unas copas se vuel-

ve generalmente más alegre si tiene una predisposición a la ale-

grt~. se vuelve más tri~te su predisposición a la tristeza, si es 

un sujeto depresivo entonces al cuarto o quinto alcohol ya estará 

llorando, y si por el contrario es un sujolo agresivo, u.I cuarto 

alcohol yn estará deseando pelca1•, Al mismo tiempo tenemos la desa-

parioión de los inl1ihidoros, el sujeto con unas copas va a sor ca-

paz do haoor cosas que jamás haría sobrio y en público. 

FACTORES DESENCADENANTES. 

El factor desencadenante es aquel quo precipita los hechos, os el 

punto final dol drama, la gota que derrama el vaso. 

~En ocasiones puedo ser el hecho más absurdo o el más desean-

cortante el que nos lleve u desencadenar el drnma criminal. 

Por desgracia en la realidad el factor desencadenante es el 

que más se toma on consideración, os el que la opinión pública mds 

toma en cuenta, poro no solament~ ella, en ocasiones los jueces lo 

toman principalmente para sus decisiones. 

El factor desencadenante por s[ solo es de escasa importancia 



90 
. .. ' 

en la mayor ta de los casos, orimii:io1~giCamC!1te·.·es)ná.s ·.impo_r~ante el 

predisponente 1 pero no podemos olvidar. ninguno de 1'0~ ,dos·-Plt~s, a 
'. " . 

mayor prcdisposici6n 1 mayor p~l iS'r9~idad ·y~-·a. rDénoJ. ·pr~_diBpos'i.c~ón 

menor peligrosidad 1 a mayor factor,.- desencad.enant0 menor pef~grosi

dad y viceversa. 

En mucho el factor desencadenante está condicionado por el 

predisponente, pues lo que puede desencadenar en un sujeto puede no 

hacerlo en otro. 

EJ factor desencadenante puede ser interno o externo, la agre-

si6n verbal o flsica, el "corto circuito" de un cerebro da.Frado, la 

muerte de un ser querido, el descuido de la victima, la nlucjnación 

del psicótico, etc. 

3.6.7. FACTORES ENDOGENOS Y EXOGENOS. 

Ahora trataremos do explicar una división general do los factores, 

que nos auxiliara en la clasificación de los delincuentes. Tomando 

en cuenta que un factor criminógeno os todo aquello que favorece la 

comisión de unn conducta nnlisocial. Los factores criminógenos so 

dividen en dos: factores exógcnos y factores endógenos. 

FACTORES EXOGENOS. 

Son todos aquellos que se producen, como su nombre lo indica, fuera 

del individuo; podriamos decir que son los que vienen de fuera. ha-

cia adentro. 
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Los factores exóg~nos son, por ejemplo, aquellos !actores Ro-· 
.. . . 

ciales, como la .~amil 't.a,· 'Ri :esto. integrada o no, el barrio donde se 

vive, ~a cila~e so6iai 1 -et6~ · 
'• . 

También puederi ser los factores· tel~ricos, es decir, factores 

f1eicos como la temperatura, la lluvia, y para algunos autores los 

cambios en las fases lunares, además de los fenómenos físicos en 

general, terremotos, temblores, ciclones y muchos más. 

FACTORES ENDOGENOS. 

Por el contrario de los anteriores, los factores endógenos son 

aquellos que están dentro del individuo y que van en ol fenómeno 

criminal de dentro hacia afuera. 

Ya hemos analizado cómo la herencia, el factor neuronal, ~l 

factor ondócrino, una enfermedad toxico-infecciosa, una psicosis, 

etc. pueden impulsos al individuo hacia la criminalidad. 

So puede seffalar a manera do conclusión que los fa.olores endó-

genos son biológicos, aunque sabemos que el delito es multiracto-

rial por lo que todos estos factores se correlacionan entre sf. 



CAPITULO IV 

LA PENA Y EL SISTEMA 
PROGRESIVO TECNICO 
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4.1. LA PENA. 

Desde los tiempos más remotos hasta nuestros días todas las socie

dades han poseido un sistema de penas. De carácter privado o públi

co, animadas por un sentido de venganza o establecidas para In p¡o

tección de la ordenada vida comunitaria o par0: Ja reforma o reha-

bililnción de los culpablos, perlados de inhumana dureza o con 

othpns de carácter humanitario, lu pena 1 con finalidades diferen

tes, feroz o moderada, l1a existido siempre, en todos los pueblos y 

todos los tiempos.(44) 

PLATON fundaba la pena en el principio de expiaclón en nombre 

del interés de la comunidad, y como neccsuria retribución canse-

cuente al dolilo y también el volver a delinquir y el rehabili-

lar nl culpable purificando su almu.. ARISTOTELES acentuó el fin 

utilitario de la pena: .. la multitud obedece más bien a la necesidad 

que a la razón, antes a las penas que a lo bel lo y honesto". 

Para los ROMANOS, maestros del pragmatismo jurídico justifica

se el derecho de castigar por ln ejemplaridad intimidante do las 

penas (CICERON, ULPIANO). 

LA IGLESIA, después. refiriendo todo problema a Dios. hizo del 

derecho de castigar una definición divina y concibió el delito como 

un pecado y la pena como una penitencia (SAN AGUSTIN, STO TOMAS DE 

AQUINO); mediante el nrrepentimianto y la penitencia el pecador se 

somete nuevamente a la ley divina y logra su enmienda snLisfacién-

44. Eugenio Cuello Calón, Ln. Moderna Panotogfa, p, J5, 
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' . ' 

dos e la ofensa·. causadá:· por ·~1 ·p'eoado ··con iB. .Justa ::re~·~·jb.~ción, LA 

EDAD MEDIA s-igu i~ ,;-f~·;~·.~c}r6•i:e'~~·¿.;-e~~·~ l ~~:~-~º~:~ :~.(~ ~i~-~!. ~·ár :~·-~·¡ -~6~-,é-~do. 

1 as con .. 1 _~-~ ~~~-6~-·-.:-~~-'- :~. ~St_R~~-;:_Y~_;:~~e~~-~u-~~~-;·, _º·?º-::::t~_r·.~~~~s:t-~_r ¡' ºª~.ión ta 

venganza· ~~b)f~:~::.~~'.~ti~Jt~~i~·~s)º:~;F~:~'r"1g~",~ia~.:?1'~.~-",~º~; 1 as pe-

nas .q~odaron~.P~_r·: el 1 a·.r~_,iv~t,~id~.s~ ~~- di_y-1 nas"¡ n~tUra.1 es ·y· 1 egal es o 
·:' '..J 

humanas~ 

En el HUMANISMO Y, _e_~· iiÉNACrM'IiiÑTO. la_ base de la penn la encon

tramos en que el que delinques~ obJi°ga im~llcitamente a sufrir Ja 

pena y lo fundan en que el hombre al entrar a formar parta do la. 

sociadad, se obliga a respetar sus leyes y a F;Ufrir las consecuen-

oias de su incumplimiento; por violar el pacto social y su derecho 

n ser protegido y si no se le expulRa de la comunidad es porque pa-

ra los fines de seguridad dol Estado,busta con sancionarlo (FICHTE, 

ROSSEAU). 

Con BECCARIA, la pena no se ve como la juslicin. divina y se 

funda en la utilidad y ol interés general en consorcio con la ley 

moral: ''el objeto de los castigos no es otro que el de impedir al 

delincuente que vuelva a danar a la sociedad y el de apartar a sus 

conciudadanos dot deseo do cometer semejantes delitos 

Para BENTHAM, lo que justifica la pena es "su uli 1 idad mayor o 

mejor dicho su necesidad". 

KANT sentando bases opuestas, conclula que la ley penal os un 

imperativo categórico que debe existir por exigencia de la razón 

prdctica 1 inspirada en la juslicia absolula, y la pena es la retri-

bucidn necesaria, siendo suriciente que iguale a las efectos del 

delito. 

CARRARA, el más genuino representante de la escuela clásica, 

serrala que la ley penal deriva da la volunlad misma de Dios pero 
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tiene un fin humano¡ proveer a la tutela jurfdlca, a la protncción 

dsl Derecho; ~u:ii~i.t~. es la moral: ~el sistema de la tutela jurl

dioa·derivil" dá. la· 1."~Z?n de la· prohiblc.ión, la necesidad de proteger 

el. ~ere~·ho.·; ·1a nie.dida.de la sancidn encuentra en la importancia del 
. :-... ' .. 

Derecho que prot'ege". 

El fin pr,incip~l de la pena es et restablecimiento del órden 

externo de la sociedad; osta destinada la pena "a influir más sobre 

los otros que sobre el culpa.ble (moralmente se entiende)". 

La ESCUELA POSITIVA CFERRI LOMBROSO) partiendo dol estado pe-

tigroso del delincuente atiende a la defensa social. Y asf seffalan 

que la sanción penal, para que derive del principio de la defensa 

·social, debe estar proporcionada y ajustada al "estado peligroso'' y 

no a la gravedad objetiva de la infracción. Importa más la. preven-

ción que la represión de los delitos y, por tanto. las medidas de 

seguridad importan más que las penas mismas. 

¿ Pero en qué consiste la pena ? la respuesta la tendremos en 

QUINTANO RIPOLLER que dice: 

"La pena os la principal consecuencia jurfdica del dolito". 

"Consiste la pena en la privación de llO bien, impuesta en virtud 

del proceso nl responsable do una infracción previamente determina-

da por la loy",(45) 

Definición que pone de manifiesto sus caractorlalicas jurfdi-

sus trrnt i vas y procoso,I es, que las que en verdad importan. 

Etimológicamente la voz "pona" parece provenir del latin ''pon-

dus que quiere decir: poso, indicando una iden de medida y propor-

ci6n, a la vez que de moral y fisicn pesadumbre¡ la cual a su vez. 

45. Antonio Quintana Ripoller. Curso de Derecho Penal, p, 62. 
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pudo derivar d0 10:- griega·."poinee'' que Significa "precio" 1 más con

cretamerlte :·_·e_l _:dC:, la· ~angra. y __ venganz~. 

Para·-aclarar· ~á~ ·astt.i.. idea diremos ·qué· la ·"Pena" como 'sinónimo 

de .. ·casti~~'.'·>i~~·¡~-~-,~~: general 61-.ct-01~·/,' 
pone a .Q~:¡~-¡.{ h~/J~i:ola~~- °:n-..Pre'cep~o. 

: El ··_oa~á~t~~> .in~.i~~~o:,e.~:--p-~·opi.6 d·e tOdós 1 os castigos, aún de 

aquel los···q¿-~ ~e 'i~~'.Ü~·~-h~: ~-~~"~1:-·i~~~-t~: ;~~·fV~do: e~ ·1a fami 1 ia 1 la es

cuela_, "aa~·cia~i-~_~e:s 
1 

-~~c.-:: E~ ·t·~~ci :.;.ca-~o·, -o 1 castigo imp 11 en. un su

frimiento. La pena que nos interesa·a nosotros difiere en tos damas 

castigos en que se impone por el Estado; es una sanción pública. 

Ahora bien el Estado recurre algunas veces a la pena fuera del 

dmbito del Derecho Penal 1 como por ejemplo las penas ndministrati-

vas }' so deriva de el lo las necesidades de distinguir en el dmbito 

de tas penas que se imponen por el E~lado, aquellas constituyen la 

secuencia específica de delito. 

Tal distinción no presenta dificultad. En efecto estas penas 

se distinguen de las demás ponas públicas por dos caraclerlslicas: 

una concierne al órgano, que las aplica; In olru, a la manera según 

la cual son aplicadas. El 6rgnno eg la autoridad judicial; el modo 

es aquel caractcr!stico conjunto de aoLos que constituyen el proce-

so. 

Por tanto son consccuenc ia de d(1l i to las pena~ que se imponen 

por In jurisdicción mediante un proceso. 

Aqui es necesario citar Cuello Ca.Ión en la definición quo 

nos da. de la pena diciendo que os .. la privación o rcslricción de 

bienes jurldicos impuesta conforme a ta ley, por los órganos juris-

diccionales competentes, al culpable de una infracción penal ~.(46) 

46. Eugenio Cuello Calón, Op cit. p 1 16. 
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Por comprender esta no_ción Jos caracteres ·rundamentales de. la pena. 

4, 1.2, LA FUNCION.DE i.A· ~ENA. 

Por función de la pena " se entiende la eficacia de la pena: en· 

otros términos, los ·e:r~otOs que produce y en vista de los que se 

adopta por el Estado.(47) 

Tales "efectos pueden dirigirse hacia el pretérito o hacia el 

futuro De .los primeros surge la idea de represión¡ de los segundos 

la de prevención. La prevención, a su vez, general, la pena 

ejerce su eficacia que dospl toga la pena Robre el connrelo indivi

duo que ha comot.ido el del ita para lograr quo no vuolva a violnr Ja 

ley penal. 

Las teortas sobro la función de la penu se distinguen tradi

cionalmcnto on absolutas y relativas. Se denominan abHolutas lus 

concepciones según las cuales se castiga porque ha sido cometido un 

delito; relativas, aquel las on In.a que se castiga para impedir que 

camelan del iloa en el fulut"o. Dejando u.parte oslo criterio tra

dicional observamos que las toarías sobre la función de la ponn, 

adn cuando sean bastante numerosas presentan apariencia una gran 

variedad.giran en torno a tres ideas fundamentales: la retribución, 

la intimidación y la enmienda. 

a) La t"etribución. Para estas teorías denominadas también de "pro-

porción", la pena no es más que una recompensa: el delincuente 

ha violado un precepto de órdon. jurídico: merece un castigo Y 

debe ser sancionado. 

b) La intimidación. ERtas teortas asignan a la pone. la tuncidn de 

prevenir Jos delitos mediante la cficnola intimidante que lo es 
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inherente, ConSistiendo·en un sufrlmiento,está destinado a apar

tar a ·las. pr.op~O~os;·ii\. ·dsl tt."O de cometer acciones del iclivas. 

e)) La enTÍliendB.. '.~~·~,'. d~¿t~~nha de· la enmienda parten del presupues 
., .. ; 

to. de: q~·~ --~ 1 ·'·d~·¡ 'i.r{ó'Uent'a··ha demostrado con su acto una propen-

sión·e. cometer acciones delictivas. A fin de provenir ta reoai-

da del d~lit.o, es preciso procurar su arrepentimiento: es nece

sart'o·mejorarle, corregirle, por el lo, est.a efi Ja verdadera 

función de la pena. 

La pena ha de cumplir con dicha función mediante Jn rendnpln-

ción de aquellos sujetos que han vulnerado el orden social reedu-

cándalos y capacitándolos a fin de que puedan volver a ser integra-

dos a la coml1nidnd como personas responsables y benéfiaaA para los 

demás. 

4 . 1 , 3, LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Son ciertaA medios orientados a readnplar al delincuente n 1a vida 

social libre 1 es decir, a promover su educación o curación 1 según 

tenga necesidad de una o de otra, poni6ndolo en todo caso en la im-

posibilidad de perjudicar. 

Las medidas de seguridad so diferencian de las penas, princi-

palmente porque no tienen oJ cáracter de castigo, as decir, por no 

roprosontnr unn retribución por haber violado un precepto jur!dico, 

Las medidas de seguridad sa aplican por autoridad judicial, 

quien vigila su ejecución. 

La aplicación de las medidas de seguridad se subordinan a dos 

condiciones: 

a) t.a comisión de un hecho previsto por In ley como delito. 
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b) La peligrosidad de_] Suj~to. 

Para. Quintana· Ripo.l,ler. ·La diferencio. entre las medidas de se-

suponen la 
·: :::< .::i·.·,,· . 

pr.ivación de ·:.:bi6ne·s· "j~~,d.ic~s, apar:ente_mente. icÍénticos, siendo en 

verdad,· i'a· '~f t~;i\~~~- ""de· unos y otras la que decide su diferen

cia. (48,l. 

é~·st'~(t··~~·g~·;·,. Opina que 1 la distinción radica en que mientras 

las penas llevan consigo la idea de expiación y en cierta formo. 1 de 

retribución 1 las medidas de seguridad, sin caracter aflictivo algu-

no, intentan de 1nodo fundamental la. evitación de nuevos del itas. 

Propiamente deben considerarso como penas la prisión y la mul-

ta, y las medidas de seguridad los domás medios de que se vale el 

Estado para sancionar.(49) 

Dentro de la enumcruciórt de nuestro Código, podemos distinguir 

como claras medidas de seguridad, dado su carácter de pura preven-

ción las siguientes: reclusión de locos, sordomudos, degenaradoA o 

toxicómanos; confinBmienlo; prohibición de ir a lugar determinado; 

pórdida do los instrumentos del delito; conriscación o destruccion 

de cosas peligrosas o nocivas; amonestación ; apercibimiento; cau-

ción de no ofender: vigilancia de Ja policía; Altspensidn o disolu-

ción de sociedades: y medidas tutelares para menores. 

Clasificando los demás quo enumera el nrttcu)o 24 do nuestro 

Código Penal, como penas: 

Prisión¡ tratamiento de libertad, semilibertad y trabajo en favor 

do la comunidad, sanción pecuniaria, etc. 

48. Antonio Quintana Ripolter, Op. cit, p, 93 

49. Fernando Castellanos, Lineamientos Elementales de Derecho Penal 

p' 323. 
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4, J. 4. LA NORMA PENAL. 

El Derecho Perlat se hay~ oOnstituido por un conjunto de disposicio

nes,. qu~ ~e .. enc:ue,ntr&;n con~er:i~.das no sólo en el Código Penal, sino 

también .en otro·s Códigos y 'muchas leyes especiales. A cada disposi

ción legal se le donom i na "norma pena 1 " • 

La característica general de la norma penal es la impcrutivi

dnd: como regla de conducta promulgada por el esta.do, para determi

nados comportamientos. El legislador, efectivamente, prohibo cier

tas acciones u omisiones en cuanto las reputa daffosas o peligrosas 

para la comunidad. La norma tiene carácter estatal, en el sentido 

de que proviene solame.nto del Estado. 

La~ normas penales se hayan integradas nol"'malment.e por dos 

elementos: el precepto y la sanción. El precepto eR In prescripción 

de observar una cierla conducta, de hacer una determinada cosa o de 

no hacerla, In sanción os la consecuencia jurídica que debe seguir 

a la infracción del proceplo, de aquí salo el famoso principio 

"NULLA POENA STNE LEGE", es decir, "no hay pena sin ley", 

4.2. EL DELINCUENTE. 

En todo delito existe un sujeto activo. Siendo el delito la viola

ción de un prec;cpto que la ley impone n los s\1bditos, exige siempre 

un autor al quo se le designe con la palabra delincuente. La noción 

de delincuente par ello es correlativa a la del delito. 

Delincuente puede serla ~nicnmonto el hombre, porque el deli

to, como so ha dicha y repetido, es infracción do un precepto que 

el Estado pone a lar. stlbditos. En consecuencia ni ·las cosas ni los 
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animales pu~d~n ser 'ª~tor~S· de ·del·itO:.' Á.l .. ser.'e1·:de.iito acción u 

omisión voluntaria, Y. ~¡·~~~~:·.·\·~ -~~·\·tmi~o.d ·.~n s~·. plen~ sentido patri-
. .. - . 

monio exclusivo, de] ser :humano1 es obv:io,_q~_e· sólo éste ha de osten-

tar lo: clialfdad d~ sujeto activo ... del delito,.por a·erlo de la acción. 

Más por evidente que hoy nos parezca tal conclusión no siempre lo 

ha sido y la historia del Derecho Penal es pródiga en ejemplos que 

la contradicen en uno u otro sentido; tiempos hubo, y no exclusiva-

mente remotos, en que lo. responsabilidad criminal no so detenta en 

los limites do lo humana, castigándose animales y aún soros innni-

mados causantes materiales de determinados resultados daffosos¡ es 

frecuente citar como proceso~ célebres, en pleno Renucimienlo, los 

de 1 ob l spo de Lausnna con l rn l llfi Rnngu i jue 1 as y do Au tun centra 1 os 

ratones; pero aún en tiempos modernos en paises angloi:;ajones exlrc-

madamenle apegados en In tradición, Ne menciona el ahorcamiento de 

un gallo en Leeds, en 1869. 

Más frecuente aún quo 1 a n.t r i bue i ón de responsab i 1 jdad a an i-

males y cosas, y de poner coni:;ccuencias, fuú en el antiguo Derecho 

Penal la de carácter ext.raindividual, de famj 1 ia y hat=1ta ngrupacio-

nes populuros, fué cautm de ignominia. No esluvo exenta de él ni 

siquiera el Derecho Penal canónico, a pecar de su constante preocu-

pación por los fueros de la culpabilidad penal, como lo probaron 

las excomuniones colectivas y la infamia atribuida a los hijos de 

herejeA. Y cuando parecfa que 1os horrores de la responsabilidad 

ponnl colectiva y concretamente familiar, hablan quedado definiti-

vamente relegatJos, roaparcoieron en pleno siglo XX peligrosos bra-

tes, no ya en una práctica extra legal, donde siempre los hubo, si-

no en preceptos legales concretoR. Aai sucedió en el llamado Código 
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Federa] de Crtmenes. PolitiCos de la U.R.S.S. de 1934, cuyo artt·oulo 

58 pÍ"evó graveS ·--_pená.B:. ~c:>,n-L.r~-~·los fami 1 ilirea del_ de"s~rtor o traidor, 

precepto repr~d~f:lt"da'·.~·~ ... ~t"'?ó~\g~ · ~-e-~a_l ··Bll lgaro de'' 1951.·. 

DesCoOtadri.é·:-: te:n' :·· l·~~-~~l~b-.1~~-:'a.be~~~.;;·i~ñes · 8.nt)gU8.~· .. Y .'m~dernas 
surge el prlnciplo;(le{J~'~;ll~'¡';;~mente la ~~~~;~e. +i!~Í~r ~s sujeto 

- . ;-:·· ... , ',',;_.·.·,. 

::::~~ :::'.: ::~r:t~::!!{¡;~~:~:~: .;:'.::: ::~~~·~:::: :.:: :·:: 
dentro de el t"a. pilra··e·u.·.Pien8.::re1CV:~nCtá·:a la imputable. 

4.2.l. DEFINICIONES DE DELINCUENTE. 

PLATON y ARISTOTELES, seilalan que, esencialmente nadie puede negar 

al reo de cualquier del ita la cualidad de persona y de miembro de 

la sociedad, con sus correspondientes derechos inalienables. 

Para SOCRATES el delincuente es un ser Joco porque no conoce el 

bien y carece del libro albedrio y "nadie hace el mal vo'Juntaria-

mente"'. 

ROSSEAU está de acuerdo afirmando que el hombre es "no.t.uralmente 

bueno"'. 

Pero THOMAS HODBER expone idea contraria: hamo hominilu-

pus, "'el hombre es el lobo del hombre". 

Los fatalistas afirmaban que el delincuente era un individuo pre-

destinado desde su nacimiento. 

PosLeriot"mente LO!-IBHOSO nos da su t.eorta del crimimtl nato, 

que es un ser atávico que no se desarrollo correctamente. 

Para FERRI el "protagonista del drama penal" como llamara al dol in-

cuente, es un producto de la sociedad, de igua.1 manera piensa 
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DURKHEIM y muchos otros. 

llay teorias como la de ALBRECilT. ciue .B,ostie~en·.:qúe el hombre 

delinque por una degeneración bioJ.ógiCa'. 

Podr famas ··mencionar inf.iriidad · d·~· 0:.Ut~;~~- 'Y:< f'~or_tas: "Que· .trat8.n el 

tema y oreem_c;>s qu~_ .. tlenen alguna rel.ev_ancia, 

·As! DENIS SZABO ·escribe que en la imagen del delincuente en-

centramos cierta ambivalencia: el miedo y aún el terror, se mezcla 

con cierta· r8.ml 1 iaridad, con un inconfeaabl e senl imiento de conv i

venoia '¿Porqué esta ~mbivalencia?. Ea porque el criminal está 

esencialmente fuera de nosotros¡ nos amenaza en nuestra integridad 

corporal y en nuestro bienestar materinl.(50) 

Pero también es lá, paradoj i camen Le, en nos o tras. Somos capaces 

do comprender y aún de ejecutar todas esas nccionc5 cuyo rclnto 

11 ena de horror y re pu 1 si ón nuost ro corazón y nuestra mente. 

La materialidad de un her:ho criminal 1 debida.monte comprobada y 

castigada seg~n reglas precisas, basta por sf solR para calificar 

de criminal a un individuo. Aquel cuyo neto escapa a la annción pe-

nal varía se~ún el tiempo y el espacio, por lo que un delincuente 

hoy din puede no serlo en el futuro. 

TEJA ZABRE esln de acuerdo con Szabo, escribjondo que el do-

l incuonlo coincido con Lodos los ciudadanos en lo fundamental. Dl-

fiere sólo en lo accidental y relativo. La ma)•orla de los do! in-

cuentes son en cierto sentido, delincuentes ''ocasionales". Cual-

quiera de los que andamos por la calle, si se presenta In ocasión 

50. Denis Szabo 1 Criminologla v Poltticn en Maleria Crimi!1!!:.!, p 1 19 
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e inc 1 uyendo ci i-oú~stanC.1as ramt. t tares, ambiental os, . ~ducaóiona.1 es. 

etc.'> podr.iá.m:ÓS ,c¡,'~~{~~{::u·n'·::,~~t-i t:'~-. Y>de, h~_ch_o ·mucha'!' ·veces 1 o comé-
. -·-·· . .'"' ,:·,. : ~ ·: . >.,~ . ·_c.:.":, ··. _,' .. '', •,: 

temas, pe.ro q'U6dn. ;_-g iÜ'.'.'oOTiat'á ta:r. ·,,~-~'c'om·o_., éonse'ouerio ia de . u·n, proc6so de 

set eaa·1~n;:por~.~:-~-1.·:_>.~~~\:(~~~r;~~'.-~~~-\~f-:~\~;r: b:·_i bu na·~ es -~·.a la cár'ccÍ al 'gu

nos d~li~~u~nt_·e~-)~~::_(ri"~:··.}~·~~-\~-~~:e,:iad·o_s::_ del Pode~. de las finanzas, 

etc .... ··. csi l. 
;r, :. • ~' .~ ~ 

-~· -':~;;:/·' t;:;:;,;>:' 
Para HILDA ··M~R~HI.qR~ ::~-\ delincuente es "un individuo enfermo". 

El hombre no roba o mata porque nació ladrón o criminal, el delin

cuente al igual que·at enfermo mental realiza suA conductas como 

una proyección de su enfermedad. 

Mientras que el hombre normal consigue reprimir las LendenciaA 

criminales de sus Impulsos y dirigirlaR en t1r1 sentido AOclul, el 

criminal fracasa en esta adaptación. 

Es decir qun Jos impulses anlisocialos presenLes 011 la fantu-

ala de un individuo normnl son real izados act.ivamenLA por el del in-

cuente, (52) 

Es evidente que el ambiente familiar y tos procesos du inte-

racción tienen gran influencia en la conduela delictiva. 

ALMARAZ sostiene que, delito y delincuente son conceptos 1 al>s-

tracciones derivadas de una conducta que el estado estima indesea-

ble (disvalor) y esta conduota tiene como causa la ley que la ¡..ro-

hibe: sin ley penal no hn.bria ni delitos ni delincuentes.(53) 

Nuestro Código Penal on art{culo 13 nos indicn. quienes son 

las personas rosponsablos del delito: 

I, - Las quo acuerden o preparen su real i zu.c ión: ( i nto 1 eo tua l) . 

51. Alfonso Teja Zabre, Princlpio de Ciencia Penal, p, 58. 

52. Hilda Marchiori, Paicologla Criminal,, p, 15. 
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IlI.- Los que lo -ren:1·1Ceri 

II.- l.os que lo, relicen por _st: Cma.ter'ia.les). 

~,~~-~~-h.ia~~ni.e: ><~_op~~t~'b/~.e~l .. , 

IV.- Los Q!J~ :'·to · 1'1CV~n. ~:- ~.~bi·:·~~-rVfl:ui·d~.s~· ·d~.' ot~o; ·C:tn't.e léc"i.ua-

·les). 

V.- Los que cieterrñinan intenóiOn'á.llnenle a otro O: com~t.ei-to: Cin

telect.Uales y materiales). 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda a otro para su 

comisión: (compl ices). 

VII.- Las que con posterioridad a su ejecución auxilien al delio-

cuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito: 

(complicidad) y 

VIII.- Los que intervengan con otroa en comisión, nunque no 

conste quien do ellos produce el resultado: (coparticipe}. 

El delincuente es n su vez autor y prolo.gonisln del drama de 

la criminalidad. 

Toda polttica criminal debe estar nocesariament.e orientada ha-

cia la corrección del sor humano, hncia su recuperación, para evi-

t.ar que incurra on actos delictivos. EA evidenle que el hecho en sl 

mismo, el delito como fenómeno real, deben ~er estudiados y anali-

zados de manera cuidadosa para prevenir 0 1 llegando el caso, para 

reprimirlo, 

Pero ese acto, e~o hecho, esa conducta o ese crimen tienen un 

autor que amerita ser tratado en forma tal que se evite que incurra 

en otros delitos y cause otros dafios. 

Es quizá la figura del delincuente como objeto de estudio )a 

que presenta mayores problemas para la adecuada elección del método 

53. Jasó Almaraz, El Delincuente, p, 36. 
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a apl loarse. 

Los .tratadistas .suelen consid~ra~.· o ab~rd,ar 61 estudio del de

·1 incuente desde dos puntos de vista ~Ú·v~rsOs:·. PoJ.. una parte, ex is-
' ' '. . . ' .. ·, . , ' 

ten, au~ore.s que ·colnie~zan por ·c·l~SifÍ.oar: á los 'del inouentos y luego 
' ·.'· : _, :.· . . .. 

anal izan .:cada una da··1a.8 dis-lint~s ;;la.ses, .En est'e grupo podemos 

ubicar la obra de SEELING. 

Otros autores, en cambio, prefieren no referirse especifica-

mente al delincuente Rino al delito, y luego, al tratar cada clase 

de crimen o cada factor criminógeno, comparan los datos obtenidos 

con la clase de sujelo que con mayor frecuencia comete estos deler-

minados delitos y sobre todo los cuales aprecian una preNión mayor 

o mds intensa de un cierto factor. En este segundo grupo podrlamos 

ubicar entre otras muchas, las obras de IlUR\HTZ y VON llENTIG. 

Nosotros tratamos los dos puntos de vista olasif ícando los de-

lincuentes y seffalando los factores criminógenos, pero a su debido 

tiempo. 

4. 3. APLICACION DE LAS SANCIONES. 

En una primera etapa, cuya penetración hast.n. nuestros dias es evi-

dente, el criminal es visto como sujeto ético ante todo, dotado del 

libr6 albedr!o 1 y ducno de sus actos, merecedor de reproche moral 

que acarrea la retribución por la vía del castigo, cuyos íntimos 

sentido y o.pelito son morales. Es este un conceplo que llamar!amos 

"monótono" o "I ineal" del delincuente: "todos los hombres son igua-

les, sus culpas también son iguales, las reacciones frente u o.que-

l los y a estas han de ser por lo mismo iguales". 

En una segunda etapa, dando la consideración natural del hecho 
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y del hombre prev~t~cie ·scibre,el ·d1dt~~en i1nai 1 eÍ delincuente os 

visto como 

ra.ndea~o por .d~~,~-~-~~~~-:~~~.i~~~~-~\~~k~: ~\··~~-~ -_,_:·.~_ti '.:'Í a~-~-~-~ngre, anees tra l men-

:: ~cu:da:ue ~~ r.~~~~~~fr~}r,~~~'.l:j::~ ·~;d:~s :: 1 ::~;:r ::ª:::~n:e:u:º~: 
porta.~or d~ P~~-~-~~c/~t:~,~~--:)·~-ü~'.-~·i_r{:~-~~id~ de ta reacción del Esta-

do. 

Hay aq.Ut, por Oo-ntrU.:~to con el periodo anterior, un concepto 

"heterogéneo" u "ondulante" dol delincuente: los hombreR son dife-

rentes, diversas las causas de su comporlamienlo distinta la peli-

grosidad. Múltiple la cantidad y en calidad por ende, han de ser 

las reacciones del Estado bajo in primera linea del pensamiento no 

es preciso el examen del individuo. Basla conocer ta ley y confron-

tnrla con la infracción. Es suficionto, paru salisrncer las recia-

mncionos de esa tan lraida y llovadn individualización, que cons-

tituye el momento contemporáneo del Dorocha Penal. Aquf se procede 

indistintamente. So requiere por cicrlo, conocer la ley y se exige 

esclarecer la infracción, pero solo como testimonio o erupción de 

la pel igrosidn.d¡ es indispensable dovelar la personalidad del in-

fraclor; y todo ello ha de conduair en suma, a un ejercicio lógico 

para anticipar en el cnso concreto, cual será el porvenir. 

4.3.l. INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. 

En todos los tiempos se ha tratado de buscar que la pena se dicte 

en relación a la gravedad y a la naturaleza del delito. Recuórdese 

la ley del talión ''ojo por ojo y diente por diente", para ser más 

pa.lpn.ble la equivalencia entre el hecho y su castigo. 
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Posteriormente, se siritió la· nec0sidad do Lomar. et\ .cuenta "el·· 
- ' . ·.:. -.· ···:·.: -- .. ;_ 

aspecto subjetivo. del ·del inoue.nte y más tarde su· terñibl,1 id.ad_.º pe-· 

l ígrosidad s_ocial: 

El. Códi'go Vigente seft'ala 1 penas con dos. términos', uno mínimo y 

otro máximo, dentro de los cuales puede moverse el arbitrio del 

juez. 

El ordeno.miento en su artlculo 51 y 52 figa bases al sent.en-

ciador para graduar ta sanción en cada caso. El primero de esos 

preceptos establece que para la aplicación de las sanciones se ten-

dran en cuenta '' las circunslancias exteriores de ejecución y las 

poouliaree del delincuente~: el segundo ordena Lomar Bll conRidera-

ción la naturaleza do la acción u omisión y dn los medios empleados 

pnra ejecutarla; ln extensión del dnilo cnuHado, la 1~dad, etc, .. 

El precepto también impone al juez la obl i8:fleión <le lomar co-

nacimiento directo del delincuente, do la victima y rlc las circun~-

tnnc ias del hecho. 

PRECEPTOS LEGALES. ART. 51 Y 52. 

Art. 51 Código Penal- dentro de los limites fijados por la ley, Jos 

jueces y tribunales aplicarán tas senales establecidas para catla de 

lito, teniendo en cuenta las circuntancias exteriores de ejecución, 

y las peculiares del delincuente. 

Art. 52 Código Penal- en la aplicación de las sanciones panales se 

tendra en cuenta: 1) La naturaleza de la acción u omisión de loF> 

medios emploados y la extensión del daría causado y del pttli!{ro co-

rrido; 2) La edad, la educación, la ilustración, las aostumbre::1 y 

la conducta precedente del sujeto, los motivos que lo impulsn.rón o 
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de te.rminarón.:a det.inqt?:ir ·y_ sus_ c_o~dfclof!-eB económicas¡ 3) Las con

diciones espeCiá.les en: (¡U.e· se·encontrá.ba· en el momento de la comi-
L • • •.,:: 

stón del delito';Y~·.-1~.~·dem~~ ·.~.n_t,ecedentes y condiciones personales 

que puedan _comProb~~:se 1\·a~ 1 coma sus vinculas de parentesco, de 

amistad o naci.do·s· 'd'~' ot·-~~~ ·,relaciones sociales. la calidad de las 

personas ofendidas las circunstancias de tiempo, lugar, modo y oca-

sión que demuestren su mayor o menor temibilidad. 

El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, dft la 

victima y de las circunstancias del hecha en la medida requerida. 

para cada caso. Para los fines de·cste nrlfculo 1 el juez rcquerirn 

los dictamenes periciales tendientes a conocer la persono.lido.d del 

sujeto y los demás elementos conducenlos e11 RU na~o, a la aplica-

ción do la sanciónes penales. 

El articulo 51 consagra uno de los principios básicos do nues-

Lra moderna le)·¡ la individuu.J ización judicial de las sanciones, 

obtenida por la protestad judicial en In. selección de tas penas 

aplicables a cada delincuente, dentro del amplio marco objetivo más 

o monos amplio prefijada por el legislo.dar para en.da clase de del i-

to. 

SALEILLER estudió las tres rasos sucesivas de la in<.livltlual i-

zaoión de las penas (legal, judicial, ndminiRLratlva) : 

a) La individualización Logo.1- osla es In que de antemano, a priori 

y objetivamonto, establece In ley en las distintas especies o cate-

gorias de delitos. Más que una individualizaCión presencia del 

delincuente, os una selección típica de las penas antes do la comí-

sión del delito. 

Nuestro Código Penal 1 por respeto a Jos principios del artlcu-

lo 14 de nuestra Constitución indirectamente consagra Jos dogmas 
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clásicos nul tun crimen nul la Poene. ·sine ,lage•.' en cada u 1a de las 

figuras de 1 iotuosas·t ·va mencionando las pe~as aplicables confor

mandose con· ~~-t·~~-~-~0-.~-~ ·.su c.oritenidO mínimo y. máximo a eroo o de que 

~qste~iof~~~::~~·: ~1 ':".iuzg~¿·oJ. 1 en uso de su arbiLrio, est.abl sea ade

cuación 8.1 oa.80 concreto. 

En 'Ocasiones el legislador estatuye una sola etas de penas 

para ol delito, por ejemplo, prisión; en otras, sefiala v rinR ola-

ses con juntas, ejemplo, prisión y multa, y, otras veces ~effala pe-

nas alternativas a selección del juez, ejemplo, prisión o multa. En 

resumen, en nuestro sistema, la ley se conforma con propo1cionar al 

juez las bases para la verdadera individualización. 

b) Individualización ,Judicial- ésta la realiza el juez a dotormi-

nar concreta.monte en la sentencia la pena concreta imponi>le a cada 

delinouente. Entre nosotros so logra por el arbitrio judicial con-

sagrado en el articulo ~1 quo faculta a elegir rlenlro de los limi

tes fijados por la ley tas sanciones, toniondo en cuent las cir-

cunstancias de ejecución y las peculiares dol delincuente. 

b) Individualización Administrativa- esla rase de la ind·vidualiza-

ción, quiza la más importante y la de mejor porvenir, es la enea-

mandada a los funcionarios ejecutores de las penas. 

La individualización judicial constituye sólo un d agnóstico, 

y en materia de tratamiento moral, como tcro.peutica, el diagnóstico 

no basta, es preciso aplicar et remedio, el cual vara segón ta 

persona a quien so le aplica. 

Este remedio, no lo aplica el que pronuncia In pe a, sino el 

quo la ejecuta¡ os decir, la administración penitenciari 

En materia de individualización administrat.ivo., u rasgo so~ 
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. ,_'.' . ,'·: .· 
bresali.en.te ·de nuestro neí-eohO.·:as:-1~ .C.reac'ión· de' 1a· Direcoi611 Ge-

. . . '_/· - ,.·' --." ; ·. · .. 

nera 1 de Se~_Y 1 C_~cú~. ·:.~oó:·~~-~ ~-ª-~::9. :-d~.'. P~::~-v~".~iófl --~-~-~~-8.élaptaciÓn Soc la 1 . 

E1 '•··~·~.1é,~~{J):.~~f:j~fr'~t~.éª},!;~i·~·\~~1,,'.~:ª,t~1aga "cºter.ior de ate-. 
nuo.nt.eB · yL::agravant~s:, rigidas;:_que transformaba _:~<-1·~~--{~--ib:~nal es en 

·_: \~.,:· ~,::-.:~: .. ;~-..,:~--t?f~::.i'!,~';2·;:::;:~·:.-::f :.:~:-.:~f.-~'.· :.~t:~-,:~:;,-·'"::)~·:~~,·:;~)'.t:\: .~;., :·;;~,' .--; ;:~i><; -. >· 
menos autómata.siJ.~eri~-:la~;.~1mposici.ón' .. de':las"',penas, por ser estas-el 

::·: :ª~::!if ;J~f t~!~~~f (~~E:k:f:::::::::::: ;·::~::::º:ª: t::~· · ª::¡ :::~~ 
Una· i~\:~i{~~·rit~'.~'i~~~{{c;~c;iÓ·n: d~r ·p~ecepto obliga a los juzgadores a 

hac~.~_.·.~~,~~~~~;,;~.~~~"p\~fO_.de tos datos ·internos y externos de cada in

f·~.'i-~t"~r,:-.'.~:Í.~nd·~. Bu resultado una certera individualización judicial 

de la péna. 

·Este articulo, con pequeftas variantes, fue tomado directamente 

del artioulo 41 del Código Penal argentino de 1921 y corrcRponde nl 

sistema general de fijación do las penas con las 11mitos amplios 

entre su mínimo y su máximo; naturalmente si se confin 111 juoz ll.r-

bitrio en ta elección adecuada de la penalidad para los delincuen-

tos esto es imprescindible una atinada selección on las designacio-

nes judicialeR y Ja especialización de los funcionarios penales. 

Las rcg'laA para la ap\icaci6n de sanciones contenido.A en las 

lreR fracciones del articulo 52 relativas tanto a los datos del de-

lincuente, como a la naturaloza do las accinneR u omisiones y me-

dios empleados y las condicioneR on que se onconlro.bo. en el momento 

de la comisión del delito, as( como los antecedentes y condiciones 

personales, etc., ·requieren en l"orma erectiva ol estricto cumpli-

miento del párrafo último del mismo, precepto que ordeno. al juez 

tomar conocimiento directo del sujeto (delincuenlc) 1 de la vlctima 

y de las circunstancias, del hecho y la 1nodida requerida para cada 

caso. 
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Con est.aS~· nofmas s~ ha i:>~.ogres~~do, 1.~rg8.m~n~~, a)· menos en la. 

logifitac:idn ,Y .~n ··:.la ... dootrina·, .. á.unque no se- puBde 'decir. lo mismo 

respecto a-' Ia'_ap·~ ~C'.ác·.~óO:;:Jur:t.~_i~~·-~: mate~.l~.L- ·<·>_.··_( 
La f.iné:(id~f}~~~{~_i:~n-~,i(:~~,>:i.~· ~~)f'~.-~.~-~~~-;~~~V~~~ Social. del de

l inqu.e_n te;· 'pá~a~_.:q-u·~·:· ·"1·~-~~-~f~~W~~i~:~~.::~~.e~~l-~:·:~~:I?~~-ª_.:}~·;{_~ i bue ión·, expia

c idn ·; eje_m~1 á·~:1·d·~.~-;. :.r.~'~-~~P_t~·~_.i.~~-;; .. :·.~-~~") ·, ::·po.r··.' al mismos, exijan el 

esrUer.zo ·~e ;~crldi.~/tdúB. t.fZS:~ i-6~:: y· --~~-á_l i:~.Í-~:- del · i ntractor 1 de 1 as fac

tores oausale·s del delito y de la. dinámica de la conducta antiso-

cial. 

GARCIA RAMIREZ tiene razón al seffalnr que es indispensable el 

conourso del período psiquiatra y del periodo psicologo asesorando 

al legislador en el momento de redactar In loy y ni juez en ol mo-

mento de dictar sentencia.(54) 

EL STSTEMA PROGRESIVO TECNICO EN LOS RECLUSORIOS. 

4. 4. HISTORIA. 

La idea de la progresividad en ol tratamiento penitenciario tiene 

una larga historia. Surgió en el segundo tercio tldl siglo XIX como 

alternativa anto loa sistemas celulares en boga. F.n Jugar d~ mante-

ner al recluso bajo un mismo régimen durante todo el tiempo que du-

rara su condena 1 el sistema progresivo planteaba la necesidad do 

establecer distintos regimenos que permitieran un mejoramiento gra-

dual de las condiciones de vida del recluso hasta su completa rain-

tegración a In soclodnd. 

54. Sergio Garcia Ramtrez, Ju.1:1t.icia Penal, p, 16, 
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' '. ,',, ~ '•' •, ' 

El preourSor. de este sistema·:ruó el· coronel ,.Manue·1 ·Montesinos, 

que· lo . imp,la_~~-ó-:)_~~--:~ :·(.¡;reS:i.dÍa·, _;=~-~-~---,·::~~:~ .. ~¡-~g~-~--1::·-~-~-:;_Ío~~ Re~eB ·an 
. . ~ - - :r,.;": ' e> '· :;_ - - . 

Valencia, Esi>á.ri:ft.· 1 (en\ia3if;)'~;~IOilteSi~ó-~ .id'i v'iCte·: 'fa ·cand.érl~i>' eÍt tres pe-
"·:.:,,,\_.;.::. - -::>.";., •. c,::~--'·····~-:::~:;·_-;:::::-.... .i;,..·:'· -·-·- :·~ - :7;· - , 

noche at'· pellal: 

el Capi_tán Alejandro Nanconoohie, 

implanta un sistema progresivo en las colonias penales de 

Australia, Este sistema comprendía tres etapas. La primera. 1 tipo 

Filadelfia, de aislamiento colular contlnuo y trabajo obligatorio. 

El segundo, de tipo Auburn, introducla el trabajo diurno on común. 

En esn. segunda etapn había cualro clnRes; el recluso pasa.bu de una 

otra al obtener un determinado mlmoro de vales con los que se 

premiaba su conducta y lu.boriosídad. Al pasar de unn clase a otrn. 1 

obtenfa mayor remuneración, más comodidndes y mejor alimenlación. 

Cuando contaba con el ntlmero do \'aloa exigido y después de habor 

permanecido en prisjón por un mfnimo de tiempo predeterminado, po-

dia obtener el "ticket of leavo" 1 qt1e daba inicio a la tercera eta-

pa o de 1 iberlad condicional, El sis loma ideado por Maconoohie RC 

conoce con el nombre de "Mark System", dado que la duración de la 

pena estaba representada por cierto número de marcas o vales que el 

condenado necesitaba obtener antes de libertad, El número total de 

vales era proporcional a Ja gravedad del delito, Los condenados ob-

tenian sus vales mediante el trabajo y la buena conducta. En caso 

de mala conducta se Je imponía al reo una mulla que le hacia retro-

ceder on su progresión. Igunlmenlo sucedlu. en Ja etapa de 1 iberlad 
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. . ' 
oondicionB:l .ya qu.~ ~l oo~den~do podla perder1~· ragre·sanda a etapas 

anteriores: ·n~-- eBtC ':modo .Maoonoohie 1 .c~m<? .é1'. m~~·m~ ·ar~rmaba, "colo-

caba Iá .. suer-~é"_(iGI _Pre~O: en ·sus proPi~s m~.n~s ..... ,:: El sist.6ma introdu

cla, _p.Or· O()n·Búiu.ie~.~-e-,,. una ·ror.ma;do·~nd~·t;~.~m¡·~~~ÍÓ~·-~e ,la pena ya 

que Ja: 1 ibBri'~d ,·~at·~b~~- e~- pai-t·~· en manos del pr'~pio penado. 

Si.r.· ~~1'.i·~~-·.:c~·rii,t.·on_, Í:Ü~,~ct~~ d_e. Jft.s:·-prisiones lle Irlanda, in

lraduoé Una.nov~d~_d· e~·l·el sfstBma-.Proaresivo, dando origen al sis

tema Irlandés. La aporto.oidn de Crorton consistjd en la creación de 

un perlado intermedio ontre la prisión com~n en lugar cerrado y el 

régimen de libertad condicional. 

Denominó este periodo " prisión intermedia considerándolo en 

su informe al gobierno 1 on 1855, como '"periodo de pruebas que conR-

tituye una transición de la prisión a la vida cm sociedad y sirve, 

n la vez, de medio Aeguro para distinguir ni hombre mejorado t.lel 

que no lo está, constituyendo una excelente preparación para el mo-

monto de la libertad''. 

En este periodo intermedio, que duraba aproximadamenttt unos 

seis meses, la disciplina ora menos rlgida, se autorizaba a los 

prosas a trabajar en el exterior, preforontomcnte en tareas agrtco-

las, se tes concodtan ciertas ventajas, como disponer de parte do 

la remuneración que hablan obtenido con su trabajo, no 1 levar traje 

penal y también tratar con la población libro. 

El sislema progresivo se extendio a gran número do paises en 

el siglo XX, siendo e] más difundido de los sistemas carcelarios, 

tanto en Europa como en America Lalina. 

De modo general se hn.n mantenido los cuatro periodos a que·se 

llegó con Crorton: 

- Aislamiento celular ctta y noche. 
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- Aislamiento celular do noche y trabajo diurno en comón. 

- Peri.oda intermedio y 

- Libertad condicional. 

En conclusión diremos que: El régimen Progresivo Técnica es un 

sistema penitenciario que, resultado de la experiencia alcanzada 

al transcurso de In historia especif ica 1 conjuga las ventajas ofre

cidas por un sistema penitenciario de tipo progresivo, con los ele-

menlos de carácter técnico aportados por la participación de órga

nos colegiados pluridiaoiplinarios, Jos cuales, a través del cono

cimionto especializado en cada una de las áreas que la integran, 

están en posibilidad de resolver ndocuadamento los problemas do 

custodia y tratamiento, Busca transformar la decisión arbitraria en 

deliberación racional y tienden dejar en manos del reo el destino 

del propio reo.(55) 

El régimen progresivo deja atrás la idea do cárcel como sinó-

nimo de Casa de Depósito y supera el régimon celular por inhumano y 

antisocializador para transformar la reclusión en periodo de gra

dual y ofioaz reintegración social del hombre. 

CARACTER PROGRESIVO. 

Régimen progresivo es aquel en el cual la vida de internación en un 

plantel privativo de libertad, obedece a uu plan predctermina<lo por 

una finalidad llnica. El sistema supone un conjunto de actividades 

real izado.a, independientes una de las otras pero unidas todas como 

eslabones de una cadena, cuyo inicio debe ser el momento de priva

ción de libertad y su terminación, no sólo la recuperación de la 

55. Eugenio Cuello Calón, Op. cit, p, 299. 
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libertad, sino Con mayor precisión la adaptación social .del indiv·i-
',· ·,. >< • 

duo. 

Con· clariciO:d: ~·~~.Í~.i~-~~:·~·-.¡_{·r'·~~.-a · ~:~'..;d~ ·la Convención· de Ginebra 

de tes5_ar\r~~. ~~ :~~~~~,~:~t~d~-i~ ·d·~··d.Ístr1b·¿1r··.:ª 
que se ra'O i 1 i te·'. Bli ::~~~·~::~{~n to·· y \::~'.'.:~~~~rae ~dn . - -· ·- ., " ,_. ,·._,,' 

los presos on manera 

de aquellos cuya in-

flu~nci8. ~e.s~l t.·~--~n~:~-~-,¡'~~·para. :tOs d'emás. Bajó el término "CJa.sifica

oión'', con el que se defin~ el· tratamiento en olros paises, se en

tiende un mótodo por Cuyo· diagnóstico se coordina la formulación y 

ejecución de un programa de tratamiento y educación individualizado 

CARACTER TECNICO. 

El carácter técnico en el Régimen Progresivo supone la presencia de 

un órgaOo colegiado de consulta, deliberación o decisión, integrado 

por un grupo de individuos con eRpecial iznción, cada uno, en un 

área determinada de conocimiento relacionada con el estado de pri-

vación de libertad; cada miembro del grupo colegiado debe interve-

nir en su respectiva área e informar las medidas en que su concepto 

resulten más o.propiadns para lograr el fin prcscripto por la pena 

correctiva. La intervención del cuerpo interdisciplinario debe opa-

rar no sólo para efectos do tratamiento individual, sino asimismo 

para dictar orientaciones generales al mejor funcionamiento de la 

institución, 

La idea del régimen penitenciario de tipo técnico no es preci-

samente nueva; es apuntada. en 1872 cuando se afirma en el Congreso 

Penitenciario de Londres que la vida de los reclusos debería de ser 

objeto de observación, diagnóstico: tratamiento, en idea que des-
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pués habr la de ·ser .si s.temá,t i~a r6rer ida. Y~ Vervaeek.1 en 1907, en 

la prisi.ón de .Br:us6las· y postoriOrmente ._"en Ja For"esta, preocupado 

por la indivÍd~nl.izaoió·~ est~bleoió los primeras centros de estu

dio de to's re~tUSC)s .d~ al 1 f, ºC?º terminología diversa habría de pa-

sar· a --~t.:~~·s.'.~~·-¡~-~~~ 

4. 5, OBSERVACION', ·CLASIFICACION Y TRATAMIENTO EN MEXICO. 

En México, en virtud de la publicación en 1971 de Ja Loy que esla-

bleco las Normas Mínimas, se implantó el sistema penitenciario que 

hoy conocemos con el nombre de Sistema Progresivo Técnico. En cfoc-

to, su articulo 72 establece quo: El Régimen Penitenciario tendrd 

carácter progresivo y técnico y constará por lo manos, de pr.rfodos 

de estudio, diagnóstico y de Lrntnmienlo, dividido este dltimo en 

fases de tratamiento en clasificación y tratamiento preliberacio-

nal. 

Admiliondo dicho precepto quo ol trntamienlo, ni igual quo los 

sistemas penitenciarios quo los proceden de tipo progresivo, se de-

senvuelven a través de ctnpas. Ln tecnicidnd del mismo deriva del 

hecho de que toda ta etapa dfll tratamiento se funda en los estudios 

de personalidad que sobre los detenidos se practican por medio do 

un equipo técnico interdisciplinario, compuesto por profoaionistas 

de diferentes ramas como sociólogos, psicólogos, trabajadores so-

ciales paiquiátras, criminólogos y pedagogos, quienes de su mur 

particular campo de acción, estudiarán al dolincuenlo y propondrán 

a través de una diagnosis y prognosis, el tratamiento adecuado para 

readaptarJo Las etapas o fases en que el tratamiento es dividido 
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son dos: -el de. ol~sirÚ~aéió.n y·-preliberaclón, .. ;pudieridose ·aplicar 

ambos tratam i ent~~> ·t~rl t~· -e'~·.~- ~e-f. !"tÜt~s ·de: cu~t~~-ia:_::-~1:_~-':'ª~-t ¡';a; ~a
mo en los de_ ej~~uciór:t _de penas, 

En· ~'to~· -P-~:im·~~'Os; ,.· t'aS etaP'B.a pro!(res i vas ·en qhe:,: todo de ten ido 

ti ene que .. ~;~~~-~-·- ~:~-n :.' ¡·~~--~ ~:fi·ú i:~nÚ~~ :. 
1 .- Recién :.\ni~~~;:~~·::,:.~-n. el :~~ecl usar lo prev·ent i vo 

1 
el detenido es a

lojado· en Ja.'_~stancia de ingreso en donde permanece aproximada

mente setenta:y 'dos_horas, tiempo constitucional que tienen los 

~ue~e~-~exioanos para determinar la sjtuación jurldica a través 

de un auto de formal prisión o de libertad con lus reservas de 

ley. 

2.- Una vez que el juez decreta la formal prisión, el detenido es 

dimitido de esla estancia y alojado por un licrnpu no muyor a 

quince dtas en un edificio vecino al primero. 

En el Centro de Observación y Clasificación, nombre del segundo 

edificio, es sujeto n estudios médicos, psicotógic.os, crimino-

logicos y psiquiátricos, por el equipo técnico interdisciplina-

ria quienes n trnvés de un diagnóstico, pronostican el plan de 

tratamiento on clasificación, y al dormitorio en que deberá 

permanecer a.lojac.lo por todo el tiempo que dure su proceso. 

3.- La Clasificación ttn dormitorio que el equipo técnico inlerdis-

ciplinario efectúa se basa en ciertos objetivos, como por ejem-

plo a. través de esta clasificación trata de readapta(" so-

cia.lrnentc a los Uotenidos, propicia(" la oonvivenvia armónica 

entre los detenidos, favorecer las medidas do tratamiento, evi-

tar la contaminación criminol6gicn y se coadyuva a la segur!-

dad de la institución. Los criterios que se toman en cuenta en 

esta clasificación en dormitorios serán:. la ed11d 1 la escolari-
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dad, el ·estado OiVi.l 1. el-:. t.ipo ·de·:~e.l_ito .. c~.m~t~d.C?·• !ªcalidad 

del inouencial (prim0de 1 i~Cu~·riie:;,.:·r·é-{n~·1d~nt~"/ hi\Íii 1:.~~i ·o pr·oro-

sional); ta oc,up~~~---~~ A~-~,~:~~~::~~~--~-:.':A~:~·~---~:-:~t·~\~~~~~}.~.\~~-~~~º .. ~-dacÍ ·t.nte-
léctual -~ el t'ipo· ·de'.conducta· moeti:-ada_ .- dure:nte.;su.-: .. observación 

(parasocial · ~·- an.tl~¿-o·{~:¡· ;·::;\·:·~~:: ~;¡'"f:~~~·¿;~:' ~~~r\~l~~ :y:)úJ· Preferen-

cial -se~cuat 91oiDO.s~~-uB:(~\/:·:h.B,~~¡.~~~·~~-~-fj .-.

CUELLO-_CALON>:X~i--~~,~,--~~~-~:~1,~~-_:;~.i.0;~1 f ~ca~Íón t.iene gran va lar como 

medio de ind·i_vid_~-~-l)·z~h_·~¿¡;,:~~;l .t,~atamiento Porque: 

1. ·Substituye." la deliberación a In decisión arbitraria. 2.Pro

poro.iona ll.tiles cc:>n'?c~mientas sobre las problemas do custodia, 

tratamiento y.educación. 3. Pone de relieve al hombre,no el de-

lito. 4. Suprime el favoritismo. 5, Hace un uso más juicioso de 

los medios uti lizablcs. 6. llaco dinámico el proceso correcclo-

nat. 7, Pone el destino del preso en sus propiaH 

4.- El tratamiento dado a los procesados una voz quo se encuentran 

clasificados en cada uno do los diez dormitorios de que consta 

cate instituto de custodia preventiva, puede ser de dos tipos: 

criminológico o administrativo. Mediante el primero, el dotcni-

do participa en las actividades laborativas asistiendo n los 

talleres del reolusorio participa en Ins uctividados educati-

vas, asistiendo al centro escolar donde puode terminar su pri-

maria o realizar estudios do secundaria; pnrtioipa en activida-

des culturales,doport.ivas y recreativas que a 61 más so le aco-

mode o busquo¡ nsf como también puede recibir las visitas fami-

liares o intimas en edificios cercanos a su dormitorio, pero 

separados de él. El olro tipo de tratamiento, es el de externa-

ción temporal, a que se refieren los arl(culos 48 y 85 del Ac-

tual Reglament.o de Reclusorios del Distrito Federal y para 
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sos de proce~ad~s. ·~u;~< p-el fg'rOSidad social sea mln ima 1 hab-er 
, .. · ... 

cometido. ~·n -~~~~Í i t~~-~~i·~·i.m'ci~i·a.l '.~~ .. _me~ór.· cuan t. 18: y ser la. primé-
.~·"' ~~ ·- .. -

ra ··vez· ·que ,dC1"iñ:Qúe_:}··- ·:¿·:_; . 

El pr,~ced,l~~,i:~~j;~;~,~m~,!fffe;~'~t;c,~·~;;~},~¡tr~:~iolo se pub! loó en la 

Ga~-~·t·~·::oriofaI<:'.de,·eataYentidad:··federa.tiva con fecha 15 de marzo 

de l SB~ /~ ~p~.f¡~;;·s~~.~~&J~:rf ~é:~.o~tenido en e 1 Manua 1 de Proced 1-
m tent~s · ~~,1-.~:~f-~~~~~~~-"~.d~~y;1¡:~,:~:D_(~~-c~i6n _ Genera 1 de Reo 1 u sor ioR y 

Centros dé .. R·e~ctapt.8:ot6Í1-SOri·t~i'. ·en· el que se da vida a este 

nuevo: instituto o.través de la Oficina de Tratamifmto on Exler

nación'. 

En el Instituto de Ejecución do Penas, situado en Santa Martha 

Aoatitla 1 y conocido vulgarmente como Penitenciaria de la Ciudad de 

México, el tratamiento en clasit"icación y preliberación 1 sobre todo 

éste ~ltimo se desenvuelve a través de las siguientes progresionen: 

1,- El condenado arriba a Asa institución genernlmenlo proveniente 

de un reclusorio preventivo (norte, oriento, o sur), una vez 

que, agotados tos recur~os ordinarios o el juicio de amparo, la 

sentencia se convierte en ejecutoria, en definitiva,, y no te 

queda más que cumplir con el resto de su condena. Durante los 

primeros din.A es sujeto nuevamente a observación de RU persona-

lidad, puesto que eAta es cambiant.o como las aguas de un rio y 

al final de ésta, el equipo int.erdisciplinario tomando en cuon-

ta el Expediente Unico Multidisciplinario del detenido que le 

llega del reclusorio preventivo do origen, aquel es clasificado 

nuevamente a cualquiera de los cuatro pnbelloneA o dormitorios 

que allí existen, y al interior de uno de estos, a cualquiera 

de los tres sectores, a una de las cuatro secciones formadas 

por doce celdas y al interior de ésta dlLima, a nuatquiera do 
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las tres camas ·de que es_tá. ~-~tegrada •. una. vez claslfioado en el 

pabel Ión Correepond ie.nte, el condenado puede- ·se·r tratado cri-

minológiC~nlCnte, ~~·;,d'~~-1/··~~· :Je. ~e~'mit~' pa~ticipar en activida-

des te'.Í>~r:~;i~~~> ~·d~cO:.tt~~s. en ·:·~~·r·~·~s-:~~:··~ap~-ci¡·~oidn ·técnica, 

en ac.tiv.t'd0:Cies, d;~~~~·f:.~t~:~.~~ cultur"ales y recreativas, tlurn.nto 

.todo· .el. 'tiempo que:·dure su condeno.. 

2 .- El t'raiamiento prel iberacional que reciben estos condenados es 

de tipo.administrativo. "Su propósito es el de diluir los rus-

gas salientes de encarcelamiento y crear una solución de conti-

nuidad más fácil y expedita hacia In vida libre". En el periodo 

de preliberacidn pierde presencia la cárcel, que pnr definición 

implica oncierro 1 y empieza a adquirir la vida libre. Se canee-

de cuantlo Al condenado ha cumplido pnrle do su condena y le 

resta poco pura obtener su tibortad. Comienza por concedérsele 

una mayor información y orientación especiales de los uspectos 

personales y prácticos de su futura vida en libertad, mayores 

visitas con sus familiares o amigos: concesión do mayor liber-

tnd dentro del establecimiento¡ luego es ubicado on un área 

abierta separada de los pabel Jon~s o dormitorios, para que en 

esto dltimo edificio, goce do la somilibertnd, o sea de los 

permisos de sal ida de fin de semana o diaria con reclusión noc-

turna, o bien de salida en días hábiles con reclusión de fin de 

semana (art. 8 de Ja Ley de Normas Hinimn.s), con el fin de que 

su egreso no sea de manera tempestuosa, abrupta, y se vaya aco-

modando paulatinamente a su vida 1 ibnL (56) 

56. Jorge Ojeda Velázquoz, QPrecho de Eiecución de Penas, P, 99. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: El dÉsli'nCuente es lo. persona que comete una conducta con

siderada.como delito en un momento y lugar determinado. 

SEGUNDA: No se puede hablar de una única personalidad del del in-

cuente 1 porque si la hubiera tendrfn la solución a la 

criminalidad. Además de que ésta es cambiante de acuerdo n 

las vivencias del ser humano y del medio quo le rodea, por 

lo que st es posible Ja readaptación del interno. 

TERCERA: Existen factores biológicos, psicológicos y sociales que 

pueden determinar unu conducta criminal, pero no puede ha

ber un único :factor que determine dicha conducta ya que el 

ser humano os una unidad bio-psico-social. 

CUARTA: El ser humano puede nacer con cierta carga agresiva en su 

temperamento, o podrá sor un enfermo mental por herencia. 

pero siempre dependerá del medio social en que so desen

vueJ va, para que su conducta so derive en un acto antiso

cial por lo que el delincuente nato no existe. 

QUINTA: La criminologla la ciencia que lrntudia toda conducta. 

antisocial, desde su origen hasta sus ~ltimos fines, te

niendo como finalidad la prevención de estas conductas y 

Ja readaptación del sujeto que ha cometido un delito. 

SEXTA: La poi igrosidad de un individuo estnra sujeta a la pereo

nal idad deJ mismo on su Lriple nNpecto biopsicosocial, a 

la vida que haya llevado antes de la comisión del delito 1 
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los motivos, la Efr.avedad del. ·h·e·aho, y la conducta poste-

rior al acto, 

SEPTIMA: Las pasÚ>t~·s·:c~~,s~s de la reincidencia pueden encontrarse 
' Ó·,· .• -·' _. __ , ... 

e_n la eátigmatfza~i6n· _social que se hace del delincuente 

y de BU -fam,i 1 ia·; l~ r·at ta de oportunidad de trabajo Y en.-

pacitae:idn, un tratamiento mnl aplicado por la falta de 

personal en los centros de readaptación social y por el 

total abandono que sufre el sujeto una voz que hn salido 

en libertad par parte de la autoridad encargada de su trn-

tamiento. 

OCTAVA: Nuestra ~ltima conclusión consisto en resolver lo que se 

debe hacer con el delincuente desde el punLo de vista cri-

minoldgico, scg\ln nuestro particular criterio. Lo primero 

que se requiere es examinar los factores quo llevaron al 

sujeto a cometer ol il!cito, parn determinar el ostado 

mental del delincuente, y si so desprende que es un per-

turbado,so le asigne a un centro adecuado para su correcto 

Lro.tnmiento. 

Si ol delincuente presenta una sanidad mental y se deler

minn que no os peligroso deberá averiguarse si la res-

tricción de su libertad resulta absoluto.mente necesaria o 

si se lo aplican los beneficios que marcan la ley, 

En el caso de los delincuentes peligrosos, se les deberá 

recluir hasta su completa readaptación. 
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